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Allan Jordani1,2, Yanka Alves2, Manolo Quintilhan2, y Grupo de 
Trabajo Ordenanza de Personal n. 701, del 15 de abril de 20243

RESUMO

L a CITES, con 185 países signatarios, regula el comercio inter-
nacional de más de 40.000 especies, incluidas 34.000 plan-
tas, para evitar su exploración insostenible. En Brasil, el ma-

nejo del género Cedrela, que incluye especies como el cedro, refleja 
los desafíos históricos de la tala incontrolada y la grave pérdida de 
población. En 2019, la inclusión de todas las especies de Cedrela 
spp. en el Apéndice II CITES, con la anotación #6, impuso la necesi-
dad de permisos de exportación y garantías de que la extracción no 
perjudique su supervivencia ni las funciones ecosistémicas. Esta 
inclusión reconoce la amenaza de la extracción insostenible y bus-
ca evitar impactos irreversibles en la sostenibilidad de la especie. 
La elaboración del Dictamen de Extracción No Perjudicial (DENP) 
es fundamental para autorizar el comercio. En Brasil, el proceso fue 
llevado a cabo por el Ibama y un grupo de trabajo interinstitucional, 
utilizando datos nacionales e internacionales, talleres participati-
vos y guías técnicas. El DENP abordó la identificación taxonómica, 
el modelado de distribución, la dinámica poblacional y los criterios 
de manejo sostenible, integrando información para mitigar los ries-
gos para la especie. Estas acciones tienen como objetivo asegu-
rar la extracción económica responsable y la conservación de las 
poblaciones del género Cedrela, asegurando la continuidad del uso 
sostenible y preservando la integridad de su ecosistema.

Palabras clave: CITES; Cedrela spp.; Dictamen de Extracción No 
Perjudicial -DENP

1  Autoridad Científica CITES, Instituto Brasileño de Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables 
– Ibama

2 Coordinación General de Gestión y Monitoreo del Uso de la Flora, Instituto Brasileño de Medio Ambiente 
y de los Recursos Naturales Renovables – CGFlo/DBFlo/Ibama

3 Ordenanza de Personal n.º 701, del 15 de abril de 2024
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1.  CITES

L a Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres (CITES) desempeña un papel crucial en la con-
servación de las especies de plantas y animales amenazadas por el co-

mercio internacional (Sheikh y Corn, 2016). Con 185 países signatarios, la CITES, 
a través de la regulación comercial, ofrece diferentes grados de protección a más 
de 40 mil especies, de las cuales 34 mil son solo plantas. La convención ha evolu-
cionado hasta convertirse en una herramienta ampliamente aceptada para moni-
torear y demostrar la legalidad del comercio de madera, que representa la forma 
más valiosa de comercio de vida silvestre (Oldfield, 2013).

La CITES fue redactada como resultado de una resolución adoptada en 1963 du-
rante una reunión de los miembros de la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza (UICN). El texto de la Convención fue acordado en una reunión de repre-
sentantes de 80 países en Washington, D.C., Estados Unidos, el 3 de marzo de 1973, 
y entró en vigor el 1 de julio de 1975. En noviembre del mismo año, Brasil promulgó 
oficialmente su adhesión como Parte, y en septiembre de 2000 reglamentó su imple-
mentación en el territorio nacional, a través del Decreto Federal n. 3.607, definiendo las 
competencias de las autoridades administrativas y científicas nacionales en la Con-
vención. En este acuerdo, correspondía al Instituto Brasileño de Medio Ambiente y de 
los Recursos Naturales Renovables (Ibama), como principal órgano ejecutor de las po-
líticas ambientales nacionales, ser la institución central en la regulación del comercio 
internacional de especies amenazadas de fauna y flora en el país, con la atribución de 
la competencia de autoridad administrativa, responsable del análisis de las solicitudes 
de comercio internacional y de la emisión de los respectivos permisos de exportación 
o importación de especímenes y/o productos y subproductos respectivos.

El Ibama, además del Instituto Chico Mendes para la Conservación de la Biodiversi-
dad (ICMBio) y el Instituto de Investigaciones Jardín Botánico de Río de Janeiro (JBRJ), 
también tuvo a su cargo la competencia como Autoridades Científicas, encargadas de 
evaluar los posibles daños a la supervivencia de las especies CITES cuyos ejemplares 
son objeto de comercio internacional. Esta evaluación deberá tener en cuenta la con-
servación de la especie, tanto a nivel local como en toda su área de distribución natural, 
a un nivel coherente con su función ecosistémica, subsidiando la decisión de la Autori-
dad Administrativa sobre la autorización de exportación o importación.

Se estima que, anualmente, el comercio internacional de vida silvestre mueve miles 
de millones de dólares e involucre cientos de millones de especímenes de plantas y 
animales. Los niveles de extracción de algunas especies de animales y plantas son 
elevados, y el comercio de estas especies, junto con otros factores como la pérdida de 
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hábitat, puede provocar una reducción drástica de sus poblaciones e incluso la extin-
ción de algunas de ellas. Muchas especies comercializadas no están amenazadas de 
extinción, pero la existencia de un acuerdo que garantice la sostenibilidad del comercio 
es crucial para proteger estos recursos para las generaciones futuras (CITES, 2024).

A lo largo de sus 50 años de existencia, la CITES ha creado un marco mundial 
sostenible para minimizar las amenazas del comercio legal y combatir el comer-
cio ilegal de especies silvestres (Rednikova, 2023). Con respecto a la gestión de 
las especies de maderas de elevado valor comercial, el Convenio ha adoptado va-
rios instrumentos normativos, con el objetivo de apoyar a las autoridades nacio-
nales de gestión y promover decisiones de gestión sostenible (Aguilar, 2013). A 
pesar de enfrentar varios desafíos, principalmente relacionados con el comercio 
ilegal, la CITES sigue siendo un instrumento vital en la protección de la biodiver-
sidad mundial (Wijnstekers, 2011; Rednikova, 2023).

En los Apéndices I, II y III de la Convención se enumeran las especies que re-
ciben diferentes niveles o tipos de protección contra la sobreexplotación. En el 
Apéndice I se enumeran las especies que se consideran en peligro de extinción 
por el comercio internacional, lo que da lugar a la prohibición de las transaccio-
nes entre las Partes de especímenes, o de los respectivos productos y subpro-
ductos de estas especies, excepto cuando el propósito de la importación no sea 
comercial, como en los casos de investigación científica.

En el Apéndice II se incluyen especies que no están necesariamente amenazadas 
de extinción en este momento, pero que podrían llegar a estar en peligro de extinción si 
el comercio no se controla estrictamente. También incluye las llamadas “especies de 
aspecto similar”, es decir, aquellas cuyos especímenes en el comercio se asemejan a 
los de las especies incluidas en la lista por razones de conservación. El comercio inter-
nacional de las especies del Apéndice II podrá autorizarse mediante la concesión de 
un permisode exportación o un certificado de reexportación. Estos documentos solo 
deben concederse si las autoridades competentes que participan en las transacciones 
están convencidas de que se han cumplido determinadas condiciones, especialmen-
te que el comercio no ponga en peligro la supervivencia de la especie en su hábitat 
natural. Por lo tanto, el objetivo principal de la inclusión de una especie o género en el 
Apéndice II es evitar la necesidad de su inclusión en el Apéndice I en el futuro.

En resumen, por lo tanto, la inclusión de una especie en el Apéndice II indica que, 
sobre la base de la información comercial y científica disponible y de la evaluación 
de las Partes, el comercio internacional, a las tasas o normas actuales, plantea un 
riesgo de daño a la especie en su entorno en toda su área de distribución.
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Por último, en el Apéndice III se enumeran las especies incluidas a petición de 
un país miembro, o Parte, que ya regula el comercio de la especie y necesita la coo-
peración de otros países para prevenir su extracción insostenible o ilegal, pero que 
no están necesariamente amenazadas de extinción a nivel mundial. El comercio 
internacional de los especímenes enumerados en el presente Apéndice sólo se 
permite previa presentación de los permisos o certificados correspondientes.  

2.  EL DICTAMEN DE EXTRACCIÓN NO PERJUDICIAL

L a constatación de inexistencia de daño, a través del Dictamen de Extrac-
ción No Perjudicial (DENP), emitido por las Autoridades Científicas de la 
CITES para las especies en los Apéndices II (y I), evalúa si los volúmenes o 

productos comercializados no son nocivos para la supervivencia de una especie 
determinada, teniendo en cuenta el mantenimiento de sus funciones ecosistémi-
cas dentro de su área de ocurrencia. Este proceso debe considerar parámetros 
biológicos y ambientales relacionados con el estado poblacional de la especie. 
En el caso de las especies madereras, deben evaluarse parámetros como su área 
de distribución y hábitats, el estado y las tendencias de la población, las prácti-
cas de tala, los volúmenes extraídos y el impacto de la extracción y el comercio, 
legal e ilegal, en las especies objetivo. El impacto esperado de las exploraciones 
actuales o propuestas en la estructura poblacional y la dinámica de la especie es 
el tema central que debe abordarse durante el proceso de redacción del DENP. A 
consecuencia de ellos se produce una recomendación a la Autoridad Administra-
tiva CITES del país exportador. En general, la recomendación se hace en forma de 
DENP favorable (condición previa para emitir un permiso CITES) o desfavorable.

En este sentido, la Resolución Cites Conf. 16.7 (Rev. CoP17), en carácter recomen-
datorio, además de la conceptualización de los fundamentos del Dictamen de Extracci-
ón No Perjudicial, aconseja que su elaboración sea proporcional a la vulnerabilidad de 
la especie y basada en metodologías flexibles que consideren las especificidades de 
los diferentes taxones. También destaca la importancia de la correcta identificación de 
las especies, la implementación de un manejo adaptativo con monitoreo continuo y el 
uso de diversas fuentes de información, como el conocimiento de las comunidades lo-
cales, los datos de comercio internacional y las encuestas de campo. Estos elementos 
tienen como objetivo garantizar que el DENP se base en pruebas científicas exhausti-
vas y refleje las condiciones reales de conservación de la especie.

A lo largo de décadas, las Partes en la Convención han compartido experien-
cias relacionadas con sus especificidades en la elaboración de dictámenes de 
extracción no perjudicial para especies maderables, lo que ha permitido la elabo-
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ración de guías con directrices generales para ayudar en este proceso, pero que 
necesariamente tienen en cuenta la experiencia de los expertos que participan en 
esta preparación (CITES, 2024).

Uno de los principales trabajos que orientó el proceso de elaboración del DENP 
del género Cedrela fue “Dictámenes de  Extracción No Perjudicial CITES para la Made-
ra - Un proceso de nueve pasos para apoyar a las Autoridades Científicas CITES en la 
formulación de dictámenes de Extracción No Perjudicial (DENP) basados en informa-
ción científica para las especies maderables/arboreas incluidas en el Apéndice II CI-
TES”, por D. Wolf, T.E.E. Oldfield y N. McGough. La publicación consiste en un sistema 
normalizado para registrar y procesar la información necesaria a disposición de una 
Autoridad Científica CITES para la preparación de los DENP apropiados.

Entre los principales factores a evaluar al inicio de este proceso se encuentra la 
identificación de los ejemplares y el correcto nombre científico utilizado para la espe-
cie, constituyendo la base que sustentará todos los análisis posteriores. También se 
deben evaluar los parámetros relacionados con el estado de conservación de la espe-
cie y los riesgos biológicos potenciales, delimitando el contexto del riesgo asociado 
con las actividades de exploración, comercio y manejo que deben considerarse. Esta 
información servirá de base principalmente para la evaluación de los impactos de la 
extracción y el comercio sobre la población local de la especie, pero también sus im-
pactos a nivel de toda su área de distribución. Finalmente, se evalúa el nivel de rigurosi-
dad de los criterios de gestión adoptados y su suficiencia para mitigar los problemas, 
riesgos e impactos identificados en los análisis anteriores. Con las conclusiones en la 
mano, se elabora una opinión conclusiva para ser presentada a la Autoridad Adminis-
trativa responsable de emitir el Permiso de Exportación (Wolf et al., 2018).

Es importante subrayar que los parámetros evaluados buscan caracterizar la 
sostenibilidad y mantenimiento de las funciones ecosistémicas de la especie en 
poblaciones nacionales y/o subnacionales, pero principalmente en el área explo-
rada. Este enfoque implica una visión muy centrada en las áreas autorizadas y en 
los criterios de manejo y extracción utilizados a nivel local, con el objetivo a largo 
plazo de asegurar la presencia de esta especie, con un mantenimiento mínimo de 
la estructura poblacional en su área de ocurrencia, permitiendo la continuidad de 
su exploración con similar intensidad en los próximos ciclos.

En un espectro más amplio, las evaluaciones de las poblaciones nacionales 
son fundamentales para comprender los riesgos asociados con la especie, prin-
cipalmente relacionados con la extracción y el comercio ilegal, en gran parte de 
áreas protegidas, como Unidades de Conservación y Tierras Indígenas. En este 
sentido, su mitigación basada en el proceso de elaboración del DENP se basa 
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en medidas sistémicas, cuya adopción se dará a través de la implementación de 
restricciones a los medios utilizados en el ocultamiento de productos ilegales, 
definición de mecanismos adecuados de monitoreo y control, y asimilación de 
buenas prácticas utilizadas en los sistemas de manejo forestal sostenible por el 
resto de la cadena productiva de especies del género Cedrela.

3.  PANORAMA DE LA EXPLORACIÓN DEL GÉNERO CEDRELA

L a historia de la tala en Brasil, particularmente de especies valiosas como 
Cedrela odorata (cedro) y Swietenia macrophylla (caoba), tiene sus oríge-
nes a principios del siglo XX. También se registraron prácticas similares en 

el este del Perú, donde las operaciones de tala en pequeña escala eliminaron el 
cedro y la caoba sin el uso de la mecanización (White, 1978). 

Las actividades madereras representan amenazas significativas para las es-
pecies de Cedrela en América del Sur. En Argentina, el manejo selectivo de Cedre-
la lilloi ha resultado en una reducción de la diversidad genética, particularmente 
en las poblaciones impactadas (Inza et al., 2012). De manera similar, en Bolivia, 
la tala ha reducido la abundancia relativa y el área basal de especies comerciales, 
incluida Cedrela fissilis (Fredericksen y Licona, 2000). En Ecuador, cuatro espe-
cies de Cedrela están presentes, con C. odorata, C. nebulosa y C. fissilis cataloga-
das como vulnerables o amenazadas por la UICN debido a la sobreexplotación y 
degradación genética (Llerena et al., 2018). El impacto sobre especies madereras 
específicas es preocupante, ya que está influenciado por factores como la ca-
pacidad de dispersarse a largas distancias, la tasa de crecimiento y la densidad 
de individuos adultos, que afectan la resistencia de las especies a la presión de 
extracción (Martini et al., 1994).

Estos estudios subrayan la necesidad de realizar esfuerzos de conservación, 
incluyendo el mantenimiento de la diversidad genética en las áreas protegidas y 
el desarrollo de prácticas de manejo sostenible para las especies de Cedrela en 
toda América del Sur (Günter et al., 2004). El manejo forestal sostenible sigue 
siendo un desafío debido a factores como las prácticas convencionales de ex-
tracción y la subvaloración de los recursos forestales (Barros y Veríssimo, 2002).

A continuación, se presenta una cronología de la protección conferida por CI-
TES al género Cedrela, cuya presencia natural abarca México, América Central y 
América del Sur.
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2001
Cedrela odorata en el Apéndice III CITES con la Anotación #5: Perú fue el primer 
país en incluir a Cedrela odorata en el Apéndice III CITES, con la Anotación #5 
(trozas, madera aserrada y laminados), en 2001. 

2005
Colombia también solicita la inclusión de su población en el Apéndice III, 
seguida por Guatemala en 2008, lo que refleja una creciente preocupación por la 
conservación de esta especie debido a su exceso de extracción.

2010

Bolivia, y al año siguiente, Brasil, siguieron a las demás partes de América Latina 
con la inclusión del género en el Apéndice III, consolidando la preocupación por 
el impacto del comercio internacional de productos, principalmente madera, en la 
conservación de estas especies en el territorio latinoamericano.

2019

Cedrela spp. en el Apéndice II CITES: Durante la 18ª Conferencia de las Partes – 
CoP18 de CITES, celebrada en Ginebra, Suiza, se propuso incluir todas las especies 
del género Cedrela spp. en el Apéndice II bajo la Anotación #6 (trozas, madera, 
madera contrachapada y laminados). Esto significa que el comercio internacional 
de cualquiera de estos productos de la especie Cedrela estaría regulado para evitar 
la extracción insostenible. La propuesta fue aprobada, reflejando el reconocimiento 
de que varias especies del género estaban amenazadas debido al comercio 
internacional no regulado de su madera. 

2020

Implementación de la inclusión en el Apéndice II: La inclusión de Cedrela spp. en el 
Apéndice II entró en vigor el 28 de agosto de 2020. Esto implica que el comercio de 
todas las especies de Cedrela desde entonces requiere un permisode exportación, 
y los países exportadores deben asegurarse de que la extracción de estas especies 
no sea perjudicial para su supervivencia.

La historia de la extracción del género Cedrela en Brasil refleja un estándar co-
mún de muchas especies de maderas tropicales: una extracción inicialmente de-
senfrenada, seguida de graves disminuciones poblacionales y, más recientemente, 
esfuerzos para regular y controlar el comercio y promover la conservación. La in-
clusión del género en CITES es un paso importante, pero el éxito de la conservación 
de estas especies depende de la aplicación efectiva de las leyes de protección 
ambiental y de la gestión sostenible de los bosques brasileños (Higuchi, 1994).

4.  METODOLOGÍA

C on el fin de apoyar la elaboración del DENP, Ibama, a través de la Autoridad 
Científica, conformó un Grupo de Trabajo con varias instituciones de inves-
tigación y entidades públicas con reconocida experiencia en temas de co-

nocimiento fundamentales para el logro del objetivo (Ordenanza de Personal n. 701, 
del 15 de abril de 2024, publicada en el Diário Oficial da União (Boletín Oficial del Es-
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tado) el 18 de abril de 2024). A lo largo de este proceso de desarrollo, se adquirieron 
bases de datos nacionales e internacionales de diversas fuentes técnico-científicas, 
diálogo con otros representantes del sector gubernamental, sector privado y socie-
dad civil, además de talleres para presentar resultados parciales, con recolección de 
retroalimentación y aportes para posibles ajustes en la dirección del trabajo.

Con base en la Guía, las discusiones entre las Partes interesadas durante los 
eventos y la toma de decisiones del Grupo de Trabajo, el Dictamen de Extracción 
No Perjudicial se estructuró en siete capítulos:

Capítulo 1 – Desafíos y estrategias en la identificación taxonómica de las es-
pecies de Cedrela en Brasil: un enfoque para el Manejo Forestal Sostenible; 

Capítulo 2 – Modelamiento de la distribución y el estado de conservación de 
las especies de Cedrela en la Amazonía; 

Capítulo 3 – Estructura, Crecimiento y Dinámica Poblacional de Cedrela spp. 
en la Amazonía; 

Capítulo 4 – Legislación y Sistemas de Control Forestal: Extracción Sostenible 
de Cedrela spp. en la Amazonía Legal Brasileña; 

Capítulo 5 – Producción, Comercio e Inspección de Productos de la Madera; 

Capítulo 6 – Criterios para el Manejo Forestal Sostenible de Cedrela spp. en la 
Amazonía brasileña

Capítulo 7 – Dictamen de Extracción no Perjudicial: conclusión y recomendaciones. 

La información desarrollada a lo largo de los capítulos permitió evaluar todos 
los factores intrínsecos y extrínsecos a las especies, con el fin de definir los cri-
terios de manejo forestal sostenible más adecuados, con el objetivo de asegurar 
su aprovechamiento económico de manera perenne, su existencia y el ejercicio 
de sus funciones en el ecosistema a lo largo de los ciclos de corte subsecuentes.
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CAPÍTULO 1
DESAFÍOS Y ESTRATEGIAS EN LA 
IDENTIFICACIÓN TAXONÓMICA DE LAS 
ESPECIES DE CEDRELA EN BRASIL: UN ENFOQUE 
PARA EL MANEJO FORESTAL SOSTENIBLE
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Quintilhan1, Suelma Ribeiro Silva4, Allan Jordani1,5 y Grupo de Trabajo Ordenanza 
de Personal n.701, de 15 de abril de 20246

RESUMEN

E n este capítulo se abordará la complejidad de la identificación y conservaci-
ón de especies del género Cedrela manejadas en Brasil. Los taxones de Ce-
drela desempeñan múltiples funciones en los ecosistemas, incluida la com-

posición del hábitat, la regulación del clima, el ciclo de nutrientes y la estabilización 
del suelo. A pesar de los avances en las técnicas de identificación y los esfuerzos 
de conservación, la complejidad del manejo forestal de las especies de Cedrela re-
quiere enfoques más refinados para la protección efectiva de sus poblaciones en la 
naturaleza. La identificación a nivel de especie presenta grandes dificultades debi-
do a la variación intraespecífica y las similitudes entre especies del mismo género. 
Las tecnologías avanzadas, como la espectroscopia de infrarrojo cercano (NIR) y 
el análisis de ADN, emergen como soluciones prometedoras. Estos enfoques per-
miten una identificación más precisa y fortalecen la observancia, la trazabilidad y el 
monitoreo a lo largo de la cadena de producción de madera. También es necesaria 
la capacitación de profesionales y la elaboración de guías de campo para una iden-
tificación más eficaz. Además, se puede mejorar la legislación sobre ordenación 
forestal para incluir normas específicas que evalúen la calidad de la identificación 
botánica en los inventarios forestales. Al integrar capacitación, tecnología y regula-
ción, es posible desarrollar estrategias para optimizar la protección y conservación 
de Cedrela, promoviendo la sostenibilidad ecológica y económica de los bosques. 
Finalmente, se evalúan las características biológicas, principalmente relacionadas 
con el sistema reproductivo, la polinización, la fructificación y la dispersión de se-
millas, con el fin de establecer su relación con el riesgo de extracción para la super-
vivencia de la especie, así como para subsidiar la definición de medidas de manejo 
sostenible más efectivas. 

Palabras clave: identificación botánica; tecnología forestal; cedro.
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1.  IDENTIFICACIÓN DE ESPECIES

1.1. Taxonomía

En la Tabla 1 se presenta la clasificación taxonómica del género Cedrela, con 
la distribución de sus principales niveles jerárquicos.

Tabla 1.  Clasificación taxonómica del género Cedrela.

Reino Filo Clase Orden Familia

Plantae Traqueofita Magnoliopsida Sapindales Meliaceae

Nombre del taxón: 
Cedrela fissilis Vell. 
Nombres comunes: 
Portugués: Cedro-batata, Cedro-branco, Cedro-da-várzea, Cedro-vermelho
Español: Cedro, Cedro Batata, Cedro Blanco, Cedro Colorado, Cedro Misionero, 
Cedro Rosado, Cedro Rojo
Sinónimos:
Cedrela fissilis var. glabrior C.DC., Cedrela fissilis var. macrocarpa C. DC.

Nombre del taxón: 
Cedrela odorata L. 
Nombres comunes: 
Portugués: Cedro, Cedro-branco, Cedro-rosa, Cedro-vermelho
Inglés: Spanish Cedar, Cigar-box Wood, Red Cedar
Francés: Acajou-bois, Acajou Rouge, Cedrat
Español: Cedro Rojo
Alemán: Ceder
Sinónimos:
Cedrela brownii Loefl., Cedrela guianensis A.Juss., Cedrela longipes Blake, Cedre-
la mexicana var. puberula C. DC., Cedrela velloziana M. Roem.

1.2. Dendrología y anatomía de la madera

Para la inspección y el seguimiento de la exploración forestal, así como para la regu-
lación del comercio de la madera, es fundamental identificar con precisión las especies 
arbóreas mediante su nombre científico. En este contexto, la descripción de la morfo-
logía de los árboles y la anatomía de la madera juegan un papel central, siendo las me-
todologías más antiguas y utilizadas para este fin, sirviendo de base para el desarrollo 
de otros métodos de identificación. Entre los diversos géneros de interés, las especies 
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del género Cedrela destacan por la calidad de su madera (Nogueira et al., 2020). A con-
tinuación, se presentarán las principales características organolépticas y anatómicas 
macroscópicas de estas maderas, además de los caracteres de los árboles que ayudan 
a su correcta identificación y diferenciación.

Cedrela fissilis 

 � Caracteres dendrológicos 

Hoja: 10 a 17 números de pares de folíolos; folíolos opuestos/raramente alter-
nos; forma de hoja oblonga/inclinada; indumento de la cara abaxial de la lámina 
espesamente pubescente. Fruto: longitud entre 5,5 y 9 cm, raramente 11 cm; for-
mato obovoide/obcónico (Flores, 2024) (Figura 1).

Figura 1. Cedrela fissilis. Características morfológicas de hojas, flores, frutos y tronco. Fotos talasía de Alexan-
der Accioly. Fuente: Accioly (2023).
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 � Caracteres anatómicos de la madera

Según Minam (2018), la albura de Cedrela fissilis es de color crema amarillen-
to. El duramen es rosado con tendencia al marrón rojizo, siendo la albura un poco 
más clara. La madera no tiene olor y tiene un sabor amargo. El brillo es mediano, 
de grano recto y textura mediana. Figuras de arco superpuestas causadas por 
anillos de crecimiento y parénquima longitudinal. Anillos de crecimiento diferen-
ciados por bandas ligeras (Figura 2). Madera blanda cuando se corta con una 
cuchilla en la dirección transversal a las fibras.

Vasos: visibles a simple vista, distribuidos en anillos semiporosos. Los vasos 
son predominantemente solitarios, de forma redonda, y raramente radiales múl-
tiples con dos a tres vasos. Las líneas vasculares son rectas y visibles a simple 
vista (Figura 2). Se observa la presencia de goma/resinas rojas (Minam, 2018).

Parénquima axial: visible con una lupa de 10X, de color más claro que el tejido 
fibroso; paratraqueal vasicéntrico, aliforme y en bandas marginales o terminales 
(Minam, 2018).

Rayos: visibles con lupa 10X, sin contraste en sección radial, menos de 1 mm 
de altura, no estratificados en sección tangencial (Minam, 2018). 

Figura 2. Cedrela fissilis. Cara cruzada de la madera. Fuente: Coradin et al. (2010).
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Cedrela odorata 

 � Caracteres dendrológicos 

Hoja: 7 a 11 números de pares de folíolos; folíolos opuestos/raramente alternos; for-
ma de hoja lanceada/falcada; Indumento de la cara abaxial de la lámina glabra/subgla-
bra. Fruto: longitud de 2 a 5 cm; forma oblonga/elipsoide (Flores, 2024) (Figura 3).

Figura 3. Cedrela odorata. Características morfológicas de hojas, flores, frutos y tronco. Fotos generales, del 
tallo y del fruto proporcionadas por Gerson Luiz Lopes. Fotos de las flores cedidas por Marcus Alberto Nadruz 
Coelho. Fuente: Accioly (2023).

 � Caracteres anatómicos de la madera

Según Minam (2018), la albura es de color crema amarillento y el duramen es 
de color amarillo rojizo con tendencia al rosa. Tiene un olor agradable y un sabor 
amargo. El brillo es medio, de grano recto y textura media. Figuras de arco su-
perpuestas causadas por anillos de crecimiento y parénquima longitudinal. Los 
anillos de crecimiento se diferencian por bandas ligeras (Figura 4). Madera blan-
da cuando se corta transversalmente a las fibras.

Vasos: visibles a simple vista, con distribución en anillos semiporosos. La dis-
posición de los vasos es predominantemente solitaria, de forma redonda y rara 
con múltiples radiales con dos a tres vasos. Las líneas vasculares son rectilíneas 
y visibles a simple vista. Presencia de gomas/resinas rojas (Minam, 2018).

Parénquima axial: visible con una lupa 10X, de color más claro que el tejido fibro-
so. Es de tipo paratraqueal vasicéntrica y de tipo marginal o terminal (Minam, 2018).

Rayos: visibles con lupa de 10X y pueden presentar poco o ningún contraste en la 
sección radial. En la sección tangencial, los radios no están estratificados (Minam, 2018).
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Figura 4. Cedrela odorata. Cara transversal y tangencial, respectivamente. Fuente: Coradin et al. (2010).

1.3. Identificación botánica en un Plan de Manejo Forestal Sostenible – PMFS

 � Limitaciones

A pesar de los avances logrados por la Resolución CONAMA n. 406, de 2 de 
febrero de 2009 (Brasil, 2009), que exige la adopción de procedimientos técnico-
-científicos para la identificación de especies en áreas bajo manejo forestal, la 
confiabilidad de los inventarios forestales aún hace frente a importantes desafí-
os. En los Planes de Manejo Forestal Sostenible (PMFS), la identificación botáni-
ca a menudo se basa en el conocimiento empírico de los profesionales locales, 
quienes utilizan características morfológicas y nombres vernáculos (Procópio y 
Secco, 2008). Si bien estos conocimientos tradicionales son valiosos, su empleo 
sin rigor científico puede generar varias imprecisiones que comprometen la sos-
tenibilidad del manejo forestal. Estas cuestiones pueden dar lugar a una serie de 
problemas, entre ellos la imprecisión geográfica, la agrupación inadecuada de 
las especies, las dificultades de comercialización, la extracción insostenible, la 
reducción de la diversidad y el descuido de las especies raras o no comerciales 
(Martins-da-Silva, 2002; Judd et al., 2009). Las listas de correspondencia entre 
nombres vernáculos y científicos, a menudo utilizadas por empresas y profesio-
nales, pueden no seguir criterios científicos estrictos, lo que conduce a impreci-
siones y a la devaluación de especies no comerciales (Botosso, 2009).

Los estudios sobre la identificación botánica en PMFS en Brasil subrayan la 
complejidad y el alcance de los problemas relacionados con la identificación incor-
recta de especies (de Lacerda et al., 2010; Ferreira et al., 2020; Costa et al., 2024). 
La reevaluación de los inventarios forestales de una empresa maderera en el Bos-
que Nacional del Tapajós, Pará, identificó tres problemas principales: (1) la cor-
relación inadecuada entre los nombres populares y los científicos, (2) el registro 
sesgado de ciertas especies debido a su mayor valor comercial, y (3) la imprecisión 
en las identificaciones realizadas en campo (de Lacerda et al., 2010). Ferreira et 
al. (2020) documentaron inconsistencias como la ausencia del autor asociada al 
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nombre científico, errores en la ortografía del género y del epíteto específico, no-
menclatura obsoleta y uso de sinónimos. También identificaron especies que no 
existen en la región norte de Brasil y taxones no arbóreos erróneamente incluidos 
en los inventarios. En un estudio más reciente, Costa et al. (2024) evaluaron Planes 
de Manejo evaluados por Agencias Ambientales y encontraron fallas en la identi-
ficación botánica en aproximadamente el 23% de las especies, incluidas especies 
no registradas en el bioma amazónico o en el estado evaluado.

No se encontraron estudios específicos sobre errores de identificación botá-
nica en especies de Cedrela en la Amazonía. Sin embargo, en algunas ocasiones, 
las autorizaciones de extracción que contenían especies del género fueron iden-
tificadas en ubicaciones geográficas sin su correspondiente ocurrencia en la lista 
oficial de especies de flora de Brasil. Un ejemplo es Cedrela angustifolia, autoriza-
da en PMFS en el Estado de Mato Grosso, sin ninguna ocurrencia registrada en el 
territorio amazónico. Dichas inconsistencias, identificadas en la literatura y en la 
base de datos de procesos de autorización de gestión pública, pueden generar in-
formación errónea sobre la distribución de las especies, subestimar las especies 
raras y sobreestimar las poblaciones comerciales. 

En este sentido, no solo es necesario que los organismos ambientales corrijan las 
discrepancias durante el proceso de autorización para evitar errores que comprome-
tan la confiabilidad de las autorizaciones de extracción forestal vinculadas al PMFS, 
sino que también es fundamental que los responsables técnicos de la ejecución de 
estos proyectos de extracción, a lo largo de las etapas de inventario, utilicen métodos 
de identificación botánica confiables que puedan proporcionar información consis-
tente que respalde los registros oficiales de presencia de especies.  

 � Posibles soluciones

El reconocimiento taxonómico a un nivel específico es fundamental, pero enfrenta 
desafíos de aplicabilidad debido a las limitaciones de los métodos establecidos en la 
ciencia. Muchos de estos métodos aún están en desarrollo, mientras que otros son 
inviables en el campo, cubren solo unas pocas especies en sus modelos experimen-
tales o requieren una gran experiencia por parte de los profesionales. En este contex-
to, es crucial invertir en tecnologías que aumenten la acuidad y la agilidad, para que 
puedan ser utilizadas tanto en la preparación de proyectos de extracción, como en 
los procesos de autorización y mando y control por parte de la gestión pública. 

La identificación taxonómica acurada en PMFS es esencial para la gestión 
responsable y la conservación de la biodiversidad. Para superar los problemas de 
identificación errónea de las especies, es necesario probar y evaluar la implemen-
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tación de soluciones que combinen el conocimiento tradicional con herramientas 
técnico-científicas, y que tengan aplicabilidad práctica a gran escala.

Recolección y colección de referencia

La acuidad de las identificaciones puede mejorarse mediante la creación de 
colecciones obligatorias de especies problemáticas, que sirvan de referencia 
para futuras consultas y la estandarización del reconocimiento de especies. Las 
colecciones deben incluir comprobantes de validación en herbarios y xilotecas. 
En este sentido, dos iniciativas de instituciones públicas, que se presentarán a 
continuación, pueden servir como subvenciones para la gestión del PMFS.

I. Proyecto Flora y Hongos de Brasil

El proyecto Flora e Hongos de Brasil, del Instituto de Investigaciones Jardín Bo-
tánico de Río de Janeiro, consolidó la colaboración de más de 900 taxónomos, en 
una plataforma en línea para la inclusión de datos de sus grupos de especialidad 
en identificación botánica. La plataforma contiene información sobre nomencla-
tura y distribución geográfica, describiendo el alcance en Brasil, el endemismo y 
los dominios fitogeográficos, con la asociación de imágenes de alta resolución de 
exsicatas, así como imágenes de especies en la naturaleza e ilustraciones cientí-
ficas. Actualmente, el proyecto reconoce 52.775 especies en el territorio nacional, 
entre nativas, naturalizadas y cultivadas (Flora e Funga do Brasil, 2024).

II. Inventario Forestal Nacional – IFN

Es fundamental implementar nuevos esfuerzos en proyectos de relevamiento 
y monitoreo de la biodiversidad, destacándose el Inventario Forestal Nacional 
(IFN) del Servicio Forestal Brasileño, como el más importante. Con alcance na-
cional, una metodología única para todos los biomas, y la recolección de datos 
realizada en puntos distribuidos cada 20 km en todo el país, se produce infor-
mación detallada y periódica sobre aspectos como la estructura, composición, 
salud y vitalidad de los bosques, la biomasa, las reservas de madera y de carbono 
(SFB, 2024). El IFN es el mayor esfuerzo de muestreo en el país, capaz de reco-
lectar muestras valiosas para desarrollar modelos experimentales de trazabili-
dad y herramientas de identificación en curso y tiene el potencial de ser utilizado 
como una herramienta fundamental para subsidios en los procesos de gestión 
del PMFS y formulación de políticas públicas forestales nacionales.
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Desarrollo de capacidades y formación

 La integración entre el conocimiento empírico local y científico es esencial 
para mejorar la precisión en la identificación botánica en PMFS. La capacitación 
y el entrenamiento de los parataxónomos supervisados por expertos botánicos 
capacitados pueden reducir significativamente los errores de identificación en 
el campo. Esta capacitación debe incluir no sólo el reconocimiento de las ca-
racterísticas morfológicas, sino también la familiarización con la nomenclatura 
científica y los procedimientos formales para la recolección y clasificación de 
especies. También es fundamental invertir en la capacitación y educación de las 
actuales fuerzas de mando y control de los organismos públicos, para que pue-
dan identificar correctamente las especies durante las inspecciones.

En Brasil, la identificación precisa de las especies forestales enfrenta impor-
tantes desafíos, especialmente cuando la madera está desprovista de material 
botánico para el análisis. Los inspectores y los agentes ambientales utilizan a 
menudo métodos tradicionales de anatomía comparada, que implican la con-
frontación de las características anatómicas y organolépticas de la madera con 
patrones depositados en xilotecas registradas, ayudados por claves de identi-
ficación. Sin embargo, la aplicación efectiva de estas técnicas requiere un alto 
nivel de experiencia para garantizar la confiabilidad necesaria en la identificación 
de cargas ilegales de madera. Además de la diferenciación entre especies de 
un mismo género, es habitual que maderas con características macroscópicas 
similares de diferentes géneros se comercialicen con autorizaciones indebidas.

Tecnologías de identificación y trazabilidad

La Global Timber Tracking Network – GTTN lanzó en 2020 un manual que reco-
pila diferentes métodos de trazabilidad e identificación de la madera (Beeckman 
et al., 2020). De acuerdo con el manual, se desarrollaron claves de identificación, 
incluidas claves de acceso múltiple en forma de aplicaciones, que cuentan con 
un banco de información e imágenes sobre las especies maderables. El usuario 
observa las características anatómicas en las muestras y las selecciona en la 
aplicación, facilitando la identificación. Más recientemente, se han aplicado téc-
nicas de aprendizaje automático y algoritmos de reconocimiento de imágenes, 
lo que permite que el software identifique patrones anatómicos y los compare 
con un banco de imágenes para determinar las especies de madera de forma 
automatizada. Estos avances han sido impulsados por la integración de nuevas 
tecnologías de inteligencia artificial y análisis de redes neuronales, lo que ha au-
mentado significativamente la potencia de procesamiento.
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Varias otras técnicas están siendo estudiadas y adaptadas para ayudar en la 
trazabilidad e identificación de la madera con el fin de combatir la extracción y el 
comercio ilegal (Dormontt et al., 2015), tales como: espectrometría de masas (Di-
rect Analysis in Real Time-of-Flight Mass Spectrometry – DART-TOF, en inglés), que 
posibilita el análisis de la composición química de la madera, permitiendo la iden-
tificación de especies a partir de sus firmas químicas únicas (Musah et al., 2015); 
determinación de isótopos estables, que analiza la composición isotópica de la 
madera, permitiendo la identificación y trazabilidad del origen geográfico (Paredes-
-Villanueva et al., 2022); datación por radiocarbono, que permite determinar la edad 
de la madera y puede ser útil para la identificación de material leñoso de árboles 
antiguos (Hajdas et al., 2021); técnicas genéticas, que permiten la identificación de 
las especies a partir del análisis del ADN de la madera, incluso en muestras proce-
sadas (Degen et al., 2013; Jiao et al., 2020) y la espectroscopia de infrarrojo cerca-
no (Near Infrared Spectroscopy – NIRS, en inglés), que es una técnica rápida y no 
destructiva que analiza la interacción de la luz infrarroja con la madera, proporcio-
nando información sobre su estructura y composición química (Wang et al., 2022).

El Laboratorio de Productos Forestales del Servicio Forestal Brasileñro – LPF/
SFB, en colaboración con el Laboratorio de Automatización, Quimiometría y Quí-
mica Ambiental de la Universidad de Brasília – AQQUA/UnB, realizó un estudio 
para demostrar el potencial de la tecnología NIR para la discriminación de made-
ras amazónicas anatómicamente similares: caoba (Swietenia macrophylla) y cedro 
(Cedrela odorata), ambas especies de madera tropical de alto valor incluidas en 
el Apéndice II CITES; cangrejero (Carapa guianensis); cedro (Erisma uncinatum); 
curupixá (Micropholis melinoniana); y jatobá (Hymenaea courbaril). Los resultados 
mostraron que los modelos de Mínimos Cuadrados Parciales para Análisis Discri-
minante (Partial Least Squares for Discriminant Analysis – PLS-DA, en inglés) uti-
lizados permiten discriminar eficientemente las seis especies, con tasas de éxito 
superiores al 90%. Esto demuestra la factibilidad de utilizar esta técnica instrumen-
tal de escala portátil combinada con modelos PLS-DA para la discriminación de 
madera en el campo con una alta tasa de aciertos (Soares et al., 2017).

El estudio de Kunze et al. (2024) demostró, por primera vez, el potencial de NIRS 
como herramienta para el seguimiento de 19.114 m³ de madera de C. odorata en 
Brasil, desde su origen en una concesión forestal en el Bosque Nacional Jamari (Ron-
dônia) hasta su destino, un comerciante en el Municipio de Ubatuba/SP, totalizando 
3.100 km recorridos. La validación del modelo puso de manifiesto una probabilidad 
de 76.2% de que la madera analizada en el destino fuera la misma que la de origen, 
mientras que las partidas de diferentes orígenes presentaron probabilidades entre 
0% y 21.9%. Este estudio sugiere que NIRS puede ser una alternativa efectiva en con-
textos forenses. Sin embargo, debido a que los datos se refieren a una sola carga, 
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se necesita más investigación para determinar la probabilidad mínima aceptable de 
compatibilidad en diferentes contextos y especies. Si se implementa, este sistema 
podrá rastrear las partidas de madera desde la recolección hasta la distribución, pro-
porcionando datos cruciales para la cadena de producción de madera.

En cuanto al uso de tecnologías basadas en el análisis de ADN, Degen et al. 
(2013) demostraron la efectividad del método para determinar el origen geográfico 
de muestras de madera de caoba (Swietenia macrophylla), otra especie maderable 
de la familia Meliaceae, como el cedro, incluida en el Apéndice II CITES, mediante 
marcadores de ADN microsatélites, subrayando su empleo como herramienta fo-
rense en el control de la cadena productiva de la madera. De manera similar, Finch 
et al. (2020) desarrollaron marcadores Single Nucleotide Polymorphism – SNP para 
C. odorata, lo que permite la distinción de poblaciones a macroescalas, como Amé-
rica Central y del Sur. Sin embargo, a escalas regionales más pequeñas, la precisión 
del análisis requirió un muestreo más intenso de las poblaciones.

La delimitación de las especies del género Cedrela es un reto, por lo que es impres-
cindible obtener descripciones morfológicas más precisas para su conservación. En 
las últimas dos décadas, se ha investigado la variación genética de las especies y 
poblaciones de Cedrela a través del análisis de ADN (Navarro et al., 2002, 2004; Ca-
vers et al., 2003a, b, 2013; Muellner et al., 2010; Pennington y Muellner, 2010; Koecke 
et al., 2013; Finch et al., 2020). Los estudios revelaron que la variación genética se 
correlaciona con las descripciones morfológicas y la posición filogenética de la es-
pecie C. odorata, en particular, presentaba múltiples grupos genéticos, lo que indica 
la posibilidad de especies crípticas, con al menos dos linajes distintos identificados 
(Cavers et al., 2013; Finch, 2019). Estos hallazgos subrayan la importancia de la ge-
nética en la conservación e identificación de especies del género.

Asociaciones y mecanismos de aplicación

La identificación a nivel de especie es un reto a escala mundial, al que se en-
frentan todos los países signatarios de la CITES, tanto en vista de las competen-
cias inherentes a las autoridades administrativas, en las acciones de seguimiento 
y control de la cadena de custodia para la emisión de permisos, como en las atri-
buciones de las autoridades científicas, relacionadas con el uso de colecciones 
botánicas adecuadas en la evaluación de los parámetros de estas especies. Como 
resultado, el propio Convenio estableció un Grupo de Trabajo Interseccional para la 
Identificación de la Madera y Otros Productos Derivados (GT). 

El GT tiene como objetivo implementar mecanismos a escala global para me-
jorar los procesos de identificación de especies maderables. Para ello, propone 
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básicamente: 1) el desarrollo de un repositorio en línea a través de la colaboraci-
ón de organizaciones y expertos relevantes, priorizando los esfuerzos globales en 
el desarrollo y el intercambio de bases de datos y herramientas de referencia de 
identificación, incluyendo el intercambio de colecciones con comprobantes valida-
dos en herbarios; 2) elaborar una lista de las técnicas y herramientas disponibles 
y evaluar sus normas y utilidad para la identificación y aplicación específica de las 
especies arbóreas incluidas en los Apéndices CITES y sus similares; y 3) determi-
nar métodos para estimular el intercambio mundial, regional y nacional de mejores 
prácticas en tecnologías de identificación de la madera entre los países, incluidas 
las lecciones aprendidas sobre la forma en que las Partes han desarrollado su ca-
pacidad y experiencia en la identificación de la madera.

Mejora de la legislación

La legislación que rige el manejo forestal en Brasil puede ser mejorada para 
fortalecer la identificación botánica en el PMFS. La inclusión de normas e indi-
cadores específicos para la evaluación de la calidad de la identificación botánica 
en los inventarios forestales puede garantizar un mayor rigor y fiabilidad en los 
datos (de Lacerda et al., 2010). Se sugiere que se exijan informes técnicos elabo-
rados por especialistas, con la definición de criterios mínimos para la calificaci-
ón de los profesionales responsables de las identificaciones taxonómicas de las 
especies incluidas en los Apéndices CITES. Además, es importante implementar 
mecanismos de auditoría para garantizar la calidad y precisión de las identifica-
ciones durante el proceso de autorización del PMFS.

2.  CARACTERÍSTICAS BIOLÓGICAS

L os árboles del género Cedrela presentan troncos altos y madera de alta 
calidad, conocida por su fácil trabajabilidad y excelente acabado, lo que 
la hace ampliamente utilizada en la industria maderera. Las especies de 

Cedrela tienen una amplia distribución geográfica, alta tasa de crecimiento dia-
metral, fenología foliar caduca y la formación de anillos de crecimiento anatómi-
camente distintos (Brienen y Zuidema, 2005). Los individuos del género Cedrela 
suelen alcanzar el dosel emergente, tienen semillas aladas dispersadas por el 
viento, producidas en lugares altos y dispersas a lo largo de distancias y áreas 
extensas. Las tasas de germinación de semillas y establecimiento de plántulas 
son bajas (Grogan et al., 2015). Además, estas especies forman un sistema radi-
cular superficial, lo que aumenta la sensibilidad climática del crecimiento radial 
a la precipitación y la humedad del suelo (Hietz et al., 2005; Brienen et al., 2012). 
De acuerdo con Cárdeas et al. (2015), Cedrela odorata tiene una capacidad de re-
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generación natural moderada, influenciada por perturbaciones que crean claros 
en el bosque. Aunque esta especie tiene la capacidad de regenerarse natural-
mente en algunas zonas, esta regeneración se ve afectada por factores como la 
depredación de semillas, la competencia con otras especies y la degradación del 
hábitat causada por la deforestación y la tala ilegal.

Las características biológicas, en el contexto de la evaluación de la sostenibi-
lidad de la extracción de la especie, se analizan en relación con su contribución a 
una mayor o menor gravedad del riesgo de extracción para la supervivencia de las 
especies y el mantenimiento de sus funciones ecosistémicas (Wolf et al., 2018). En 
resumen, tales características relacionadas con los estándares de reproducción, 
como los sistemas reproductivos, la polinización, la fructificación y la dispersión 
de semillas, sumadas a las estructuras de distribución y población, la regeneración 
y la mortalidad son factores que deben ser evaluados para definir las medidas de 
manejo más efectivas a adoptar dentro del alcance del Dictamen de Extracción No 
Perjudicial – DENP. Más detalles sobre las características biológicas de las espe-
cies evaluadas en el presente estudio se pueden ver en la Tabla 2.
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Tabla 2.  Características biológicas generales de Cedrela fissilis y Cedrela odorata.

Parámetro Cedrela fissilis Cedrela odorata

Ocurrencia en 
Brasil

Amazonía, Caatinga, Cerrado, 
Mata Atlántica, Pampa y Pantanal 
(CNCFlora, 2012a)

Amazônia, Caatinga, Cerrado e 
Mata Atlântica (CNCFlora, 2012b)

Altura y Tallo

Tallo cilíndrico, recto o poco 
tortuoso, con ausencia de 
sapopemas o, cuando está presente, 
poco desarrollado. Un árbol grande 
puede alcanzar entre 10 y 45 m de 
altura (CNCFlora, 2012a)

Tallo con una base recta de 
color rojo anaranjado que puede 
alcanzar el estrato superior del 
bosque hasta 40 metros de altura 
(Muellner et al., 2010)

Madera
Ligero y blando, siendo fácil de 
trabajar (Lorenzi, 1992)

Moderadamente denso, fácil 
secado natural y trabajabilidad 
(Loureiro e Silva, 1968)

Corteza

La talaza externa es de color marrón 
a marrón grisáceo, con fisuras 
longitudinales profundas y anchas, 
muy típicas. La talaza interna es de 
color rojizo a amarillento, con un olor 
agradable (Lorenzi, 1992)

Áspero, con fisuras transversales, 
olor aromático y con potencial 
para uso medicinal (Loureiro e 
Silva, 1968)

Flores
Pétalos de color blanco verdoso, 
a veces rosados en el ápice 
(Lorenzi, 1992)

Blanco, en inflorescencias 
terminales (Cintron, 1990)

Frutas

Cápsula piriforme dehiscente, que 
se abre más de la mitad a través de 
cinco válvulas longitudinales. En 
promedio, 45 semillas distribuidas 
en cinco lóculos (Lorenzi, 1992)

Capsular con semillas aladas 
(Cintron, 1990)

Sistema sexual
Hermafrodita o monoica (Girardi, 
1975)

Monoico (Bawa et al., 1985)

Sistema 
Reproductivo

Planta de Aógama (Carvalho, 
2005)

Predominantemente Alógama. 
Sin embargo, la estimación de 
las tasas de fertilización cruzada 
multilocus de 0,969 sugiere 
que Cedrela odorata es auto 
incompatible (James et al., 1998)

Semillas y 
dispersión

Semillas aladas en un extremo, 
comprimidas lateralmente, de color 
beige a marrón rojizo. La dispersión 
ocurre por la caída de las semillas 
en el suelo (baroquiría), en el 
interior del fruto, o por la acción 
dispersora del viento (anemocoria) 
(Carvalho, 1994)

Semillas aladas dispersadas por el 
viento (anemocoria) (Cintron, 1990)
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Parámetro Cedrela fissilis Cedrela odorata

Fenología

Especie caducifolia, que pierde 
sus hojas durante la estación 
seca y forma hojas nuevas al 
comienzo de la estación lluviosa 
(Pennington y Muellner, 2010). 
Probablemente la especie tiene 
una plasticidad regulando patrones 
fenológicos que reflejan el estado 
del agua dentro del árbol, en 
lugares más secos presenta un 
comportamiento de caída de hojas 
más pronunciado que en lugares 
más húmedos (Lobão, 2011)

Fenología foliar decidual. La 
floración suele producirse durante 
los meses más calurosos del 
año, especialmente durante 
la primavera y el verano. La 
fructificación suele ocurrir 
después de la floración, a finales 
de verano y principios de otoño 
(Tomazello Filho et al., 2000)

Polinización
Insectos, como polillas y abejas 
(Carvalho, 1994)

Insectos (Cavers et al., 2004)

Etapa sucesional

Especie secundaria inicial, 
secundaria tardía a clímax o 
especie clímax que demanda luz 
(Lorenzi, 1992)

Pionero en bosques secundarios. 
Secundaria tardía en bosques 
maduros (Pennington, 1981)

Tolerancia/
Preferencia 
Abiótica

Suelos arcillosos y franco 
arcillosos, bien drenados, 
profundos y con alta retención de 
agua (Siqueira et al., 2019)

Suelos bien drenados, tolerantes a 
la sombra en las etapas de plántula 
y juveniles y heliófitos en la edad 
adulta (Muellner et al., 2010)

Regeneración y 
crecimiento

Influenciado por variables 
climáticas locales de humedad 
relativa de precipitación y 
temperaturas del aire (Richter y 
Dallwitz, 2000)

Influenciado por variables climáticas 
locales de humedad relativa, 
temperaturas máximas y medias del 
aire y evapotranspiración real (da 
Costa, 2023)

Efecto de las 
anomalías 
climáticas

El crecimiento radial está 
influenciado por el fenómeno 
climático de El Niño (Richter y 
Dallwitz, 2000)

Los períodos de sequía, 
causados por los eventos de El 
Niño Oscilación Sur, afectan el 
crecimiento de C. odorata (da 
Costa, 2023)

Características 
tecnológicas de 
Madeira

La densidad básica de la madera 
oscila entre 0,43 y 0,51 g/cm³ 
(Lorenzi, 1992)

La densidad básica de la madera 
oscila entre 0,44 y 0,60 g/cm3 
(Carvalho, 2010)

Uso de las especies

Construcción civil, carpintería, 
ebanistería, fabricación de 
instrumentos musicales, 
medicina tradicional, paisajismo y 
reforestación (Lorenzi, 1992)

Construcción civil y naval, 
carpintería, ebanistería y medicina 
tradicional (Loureiro y Silva, 1968)



Capítulo 1 39

2.1. Papel en el ecosistema

Cedrela fissilis

La especie desempeña múltiples funciones vitales en los ecosistemas donde 
se encuentra. C. fissilis demuestra potencial para la fitoestabilización de suelos 
contaminados con cobre y aluminio (Caires et al., 2011; Kuinchtner et al., 2021), 
actuando sobre la absorción e inmovilización de estos metales, lo que contribuye 
a la recuperación de áreas degradadas. Los estudios señalan que la especie es 
un bioindicador sensible a la contaminación por polvo de cemento (Siqueira-Silva 
et al., 2016), y puede ser utilizada para monitorear la calidad del aire en áreas 
cercanas a las actividades industriales. Además, las plántulas de C. fissilis tienen 
una plasticidad fisiológica y morfológica que les permite sobrevivir en condicio-
nes de inundación y sombra (Barbosa et al., 2022), lo que demuestra su capaci-
dad de adaptación a diferentes ambientes.

Cedrela odorata

La especie es una fuente de polen y néctar para las abejas, promoviendo im-
portantes interacciones ecológicas para la polinización (Sandker y Totaro, sin fe-
cha). Además, C. odorata desempeña un papel clave en los hábitats acuáticos, 
donde sus grandes desechos leñosos catalizan procesos ecológicos y modifican 
las interacciones entre peces, invertebrados y productores primarios (Heilpern 
y Wootton, 2018). Otro aspecto relevante del papel ecológico de C. odorata es 
su capacidad para formar relaciones beneficiosas con los hongos micorrízicos 
arbusculares. Esta asociación mutualista aumenta el crecimiento y la adaptaci-
ón de la especie a las condiciones naturales, contribuyendo a su supervivencia y 
desarrollo (Méndez-Cortés et al., 2013).

3.  CONSIDERACIONES FINALES 

A pesar de que se han realizado esfuerzos significativos para la conser-
vación de Cedrela spp. en Brasil, la identificación precisa a nivel de es-
pecie sigue siendo un desafío importante. La complejidad morfológica 

y genética dentro del género Cedrela exige el uso de métodos de identificación 
más refinados y precisos. En este contexto, la implementación de tecnologías 
avanzadas de identificación, como la espectroscopía NIR y el análisis de ADN, 
además de la estructuración de la red de herbarios, puede mejorar la precisión 
en la identificación de especies tanto en la elaboración de proyectos de extrac-
ción como en los procesos de autorización y comando y control por parte de la 
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gestión pública, permitiendo una regulación efectiva del sector por parte de los 
organismos ambientales. Estas estrategias favorecen la identificación exacta de 
las especies y fortalecen el monitoreo e inspección de los productos forestales. 

A nivel de gestión, es fundamental corregir las discrepancias identificadas por 
los organismos ambientales durante el proceso de autorización. Es crucial de-
sarrollar estrategias para evitar errores que comprometan la confiabilidad de las 
autorizaciones de extracción forestal vinculadas al PMFS. Por otra parte, también 
es esencial que los responsables técnicos de la ejecución de estos proyectos de 
extracción, a lo largo de las etapas de inventario, utilicen métodos de identifica-
ción botánica confiables que puedan proporcionar información consistente para 
respaldar los registros oficiales de presencia de especies. 

Además de la aplicación de las nuevas tecnologías, es fundamental la forma-
ción de los profesionales implicados en la elaboración y ejecución del PMFS. La 
producción de guías de campo ilustradas y específicas para la flora regional tam-
bién puede contribuir significativamente a mejorar la calidad de los datos botáni-
cos en PMFS. Los profesionales bien formados, respaldados por tecnologías de 
identificación fiables, estarán mejor equipados para superar los desafíos inheren-
tes al proceso. Otro aspecto fundamental es la mejora de la legislación que regu-
la la gestión forestal. La estandarización de indicadores específicos para evaluar 
la calidad de la identificación botánica en los inventarios forestales del PMFS 
puede garantizar una mayor precisión y fiabilidad de los datos, contribuyendo a 
la gestión verdaderamente sostenible de los recursos forestales. 

La adopción de estas medidas, de manera integrada y colaborativa, con la 
participación de diferentes actores e instituciones, como gestores y organismos 
públicos, investigadores, sector privado, tercer sector y comunidades locales es 
necesaria para la efectividad de las acciones. Con el avance del conocimiento cien-
tífico, combinado con el desarrollo de nuevas tecnologías y el fortalecimiento de 
las políticas públicas, es posible lograr un manejo forestal que promueva tanto la 
conservación de la biodiversidad como el desarrollo socioeconómico de la región. 

Entre los enfoques presentados en el capítulo, las características biológicas 
de Cedrela spp., especialmente los patrones de reproducción y dispersión de se-
millas, se consideraron factores críticos para evaluar el impacto de la extracción 
en la supervivencia de la especie. Esta información se utilizó para proponer me-
didas de manejo forestal sostenible más efectivas, alineadas con la conservaci-
ón de las funciones ecosistémicas asociadas. De esta manera, la propuesta de 
manejo forestal sostenible a nivel de especie contribuye a llenar vacíos tanto en 
la investigación académica como en la gestión pública de los recursos naturales. 
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RESUMEN

E n este capítulo se describirá la distribución geográfica y los tipos de hábitat de 
las especies Cedrela fissilis y Cedrela odorata. La distribución de las especies 
presenta patrones variados influenciados por factores ambientales e históri-

cos. Las poblaciones de Cedrela están disminuyendo debido a la conversión del hábitat 
a usos alternativos de la tierra, la tala y los ataques de plagas. Se desarrollaron modelos 
de distribución de especies (Species distribution modelling – SDM en inglés) para pre-
decir la probabilidad de ocurrencia de C. fissilis y C. odorata en la Amazonía brasileña. 
Los datos de ocurrencia se obtuvieron de diferentes repositorios. Posteriormente, estos 
datos fueron revisados y validados por especialistas en el género Cedrela con el fin de 
asegurar la exactitud de las ocurrencias y evitar inconsistencias en la identificación de 
especies y registros duplicados. Se utilizó información climática, topográfica, edáfica, 
hidrológica y de altura del dosel como predictores de las probabilidades de ocurrencia. 
El rendimiento de los modelos se evaluó mediante el promedio y el desviación estándar 
del Área Bajo la Curva (Area Under the Curve – AUC en inglés). Los resultados fueron 
satisfactorios, variando desde el AUC promedio = 0,93 ± 0,01 para C. odorata hasta el 
AUC promedio = 0,95 ± 0,006 para C. fissilis. Los riesgos asociados a la conversión a 
usos alternativos de la tierra en la Amazonía Legal brasileña se evaluaron utilizando la 
superposición de los modelos SDM con el Proyecto de Monitoreo de la Deforestación 
en la Amazonía Legal – PRODES (2008-2023) y PrevisIA (2024). Las áreas con una pro-
babilidad máxima de ocurrencia de Cedrela fissilis mostraron un riesgo bajo de defores-
tación, mientras que un riesgo moderado para C. odorata. El análisis del estado de con-
servación, considerando las Listas Rojas de Flora Amenazada, reveló la categorización 
de las especies como Vulnerables – VU a diferentes escalas espaciales. Los resultados 

1 Coordinación General de Gestión y Monitoreo del Uso de la Flora, Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos 
Naturales Renovables - CGFlo/Ibama

2 Departamento de Biología Vegetal, Universidad Estadual de Campinas - UNICAMP

3 Autoridad Científica CITES, Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables - Ibama

4 Facultad de Ciencias Agráarias, Biológicas y Sociales Aplicadas, Universidad del Estado de Mato Grosso -UNEMAT

5 Centro de Ciencias Agrarias, Universidad Federal de Santa Catarina - UFSC

6 Departamento de Biología, Universidad Federal de Ceará - UFC

7 Departamento de Ingeniería Forestal, Universidad Federal de Lavras - UFLA

8 Coordinación del Uso de la Tierra y Cambio Climático, Instituto Nacional de Investigaciones de Amazonía -CODAM/INPA

9 Programa de Póostgrado en Recursos Forestales, Departamento de Ciencias Forestales, Escuela Superior de Agricultura 
Luiz de Queiros - ESALQ/USP

10 Ordenanza de Personal n. 701, de 15 abril de 2024



Capítulo 2 51

demuestran la urgente necesidad de acciones de conservación, incluyendo la imple-
mentación de medidas de manejo forestal sostenible, la protección de áreas con alta 
probabilidad de ocurrencia y la actualización de las Listas Rojas de Flora Amenazada.

Palabras clave: distribución geográfica; riesgos biológicos; estado de conservación.

1.  DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA Y TIPO DE HÁBITAT

L as distribuciones y preferencias de hábitat varían según la especie. Cedrela 
fissilis, por ejemplo, es originaria de América Central y del Sur y se distri-
buye desde Costa Rica hasta Argentina (Siqueira et al., 2019), y se encuentra 

ampliamente en toda la región neotropical. Por otro parte, Cedrela odorata, una 
especie nativa de América del Sur, tiene una distribución neotropical desde el sur 
de México, América Central hasta el norte de Argentina, así como en el Caribe (Pen-
nington et al., 1981) (Tabla 1). También se puede encontrar en otros lugares, como 
Asia, Australia y las islas del Pacífico porque ha sido introducida (Arnáez y Flores, 
1988). Es una especie considerada invasora en los países de África Occidental y 
Oriental (Van der Meersch et al., 2021; Kilawe et al., 2023).  

Tabla 1.  Aparición de Cedrela fissilis y C. odorata a nivel global (RBG, KEW, 2024a, 2024b) y en 
Brasil: estado, bioma y vegetación (Flores, 2024a, 2024b).

Especie Global Brasil Bioma Vegetación 

Cedrela 
fissilis

Argentina, Bolivia, Brasil, 
Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, Guayana Francesa, 
Surinam, Guyana, Honduras, 
Panamá, Paraguay, Perú, 
Trinidad-Tobago, Uruguay, 
Venezuela

Acre, Amazonas, Pará, 
Rondônia, Tocantins, 
Alagoas, Bahía, 
Ceará, Maranhão, 
Pernambuco, Piauí, 
Sergipe, Distrito 
Federal, Goiás, Mato 
Grosso do Sul, Mato 
Grosso, Espírito 
Santo, Minas Gerais, 
Rio de Janeiro, São 
Paulo, Paraná, Rio 
Grande do Sul, Santa 
Catarina

Amazonía, 
Caatinga, 
Cerrado, 
Mata 
Atlántica, 
Pampa y 
Pantanal

Cerrado lato sensu, 
Bosque de Tierra 
Firme, Bosque 
caducifolio estacional, 
Bosque perennifolio 
estacional, Bosque 
semicaducifolio 
estacional, Bosque 
ombrófilo (Bosque 
lluvioso)

Cedrela 
odorata

Argentina, Belice, Bolivia, 
Brasil, Islas Caimán, 
Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Ecuador, El Salvador, 
Guayana Francesa, 
Guatemala, Guyana, Haití, 
Honduras, Jamaica, Isla 
de Sotavento, México, 
Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, Puerto Rico, 
Caribe, Surinam, Trinidad-
Tobago, Venezuela, Isla de 
Barlavento

Acre, Amazonas, 
Amapá, Pará, 
Rondônia, Alagoas, 
Bahía, Ceará, 
Maranhão, Paraíba, 
Pernambuco, Sergipe, 
Distrito Federal, Goiás, 
Mato Grosso do Sul, 
Mato Grosso, Espírito 
Santo, Minas Gerais, 
Río de Janeiro, São 
Paulo, Paraná, Santa 
Catarina

Amazonía, 
Caatinga, 
Cerrado 
y Mata 
Atlántica

Caatinga stricto 
sensu, Cerrado 
lato sensu, Bosque 
ribereño o de galería, 
Bosque de llanura 
aluvial, Bosque 
caducifolio estacional, 
Bosque perennifolio 
estacional, Bosque 
semicaducifolio 
estacional, Bosque 
ombrófilo (Bosque 
pluvial)
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En Brasil, C.  fissilis ocurre con mayor densidad en las regiones sureste y sur, ten-
diendo a ser poco común en la región amazónica (Pennington y Muellner, 2010; Bars-
tow, 2018; Siqueira et al., 2019). C.  fissilis ocurre en regiones donde las condiciones 
climáticas presentan temperaturas entre 13 y 26º C, sin largos periodos de baja pre-
cipitación, pero resiste hasta 6 meses de déficit hídrico (Toledo et al., 2008; Siqueira 
et al., 2019). Se encuentra en varios Estados brasileños (Tabla 1) y puede ocurrir 
en los biomas Amazonia, Caatinga, Cerrado, Mata Atlántica, Pampa y Pantanal. Se 
encuentra en los hábitats del Cerrado (lato sensu), Bosque de Tierra Firme, Bosque 
caducifolio estacional, Bosque semidecidual perennifolio estacional, Bosque semi-
decidual semicaducifolio estacional y Bosque Ombrófilo (Flores, 2024a).

Por otro lado, C. odorata tiene una distribución más  amplia, encontrándose en 
casi todos los Estados brasileños (Tabla 1), ocurriendo en los biomas Amazonia, 
Caatinga, Cerrado y Mata Atlántica. Se encuentra en los hábitats de la Caatinga 
(stricto sensu), Cerrado (lato sensu), Bosque ribereño o de galería, Bosque de lla-
nura aluvial, Bosque caducifolio estacional, Bosque perennifolio estacional, Bos-
que semicaducifolio estacional y Bosque ombrófilo (Flores, 2024b).

2.  PROBABILIDAD DE OCURRENCIA DE LA ESPECIE EN LA AMAZONÍA 
BRASILEÑA  

L as descripciones de la distribución de las especies de Cedrela en la literatura 
abarcan una escala que va desde fitofisionomías hasta niveles regionales como 
estado, bioma o país (Tabla 1). Esta amplia gama asociada a los riesgos bioló-

gicos de las especies puede dificultar la identificación precisa de la presencia de cada 
especie en la Amazonía. Por lo tanto, el presente estudio desarrolló un modelo de distri-
bución de especies (Species distribution modelling – SDM, en inglés) basado en datos 
de diferentes repositorios para crear mapas de probabilidad de ocurrencia que mues-
tran la distribución global natural de cada especie de Cedrela en la Amazonía Legal 
Brasileña. Los repositorios utilizados fueron el Global Biodiversity Information Facility – 
GBIF, speciesLink, el Inventario Forestal Nacional de Brasil – IFN, el Centro Nacional de 
Conservación de la Flora – CNCFlora, datos de inventarios forestales de concesiones 
forestales federales brasileñas, Embrapa Cenargen, ICMBio Monitora y ForestPlots. 

Para garantizar la precisión en la identificación de las especies asociadas con la 
ocurrencia natural, los puntos de registro fueron revisados por expertos botánicos 
del Instituto de Investigaciones  Jardín Botánico de Rio de Janeiro, y se excluye-
ron los datos identificados como valores . Además, se eliminaron inconsistencias 
como duplicidades de registros en diferentes repositorios, registros en áreas no 
forestales, áreas de introducción de las especies y lugares fuera de la región de 
ocurrencia natural descrita en la literatura, según la evaluación del experto.
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El modelamiento consistió en el uso de variables abióticas climáticas, edáficas, hi-
drológicas, topográficas y de altura del dosel como predictores de las probabilidades 
de ocurrencia, asociadas a los puntos de distribución de cada especie. Se extrajeron 
diez variables climáticas y de elevación de WorldClim (Temperatura Promedio Anual, 
Temperatura Promedio del Trimestre Más Seco, Precipitación Anual, Precipitación del 
Mes Más Húmedo, Precipitación del Mes Más Seco, Estacionalidad de la Precipitación 
(Coeficiente de Variación), Precipitación del Trimestre Más Húmedo, Precipitación del 
Trimestre Más Seco, promedio de Presión de Vapor y Elevación 2,5 m del Shuttle Radar 
Topography Mission – SRTM) (Fick y Hijmans, 2017). Las variables del suelo retiradas 
del sitio web SoilGrid (Poggio et al., 2021) incluyeron: densidad aparente, pH del suelo, 
fracciones de carbono por volumen, capacidad de intercambio catiónico, arcilla, arena 
y limo, todas de 0 a 5 cm y de 5 a 15 cm de profundidad. También se utilizaron datos 
sobre el déficit hídrico climático (Chave et al., 2014), el nivel freático (Fan et al., 2013) y 
la altura del dosel extraídos de Global Canopy Height (Lang et al., 2023). 

Los modelos se construyeron utilizando los paquetes dismo (Hijmans et al., 
2020), kernlab (Karatzoglou et al., 2019), wallace (Kass et al., 2018) y randomForest 
(Breiman et al., 2022). La distribución de las especies se modeló utilizando cinco al-
goritmos diferentes: BIOCLIM y Domain (que utilizan solo datos de presencia), SVM 
(que utiliza presencia y pseudoausencia), además de los modelos de Regresión Lo-
gística (GLM) y Random Forest (que utilizan presencia y ausencia). Al no disponer 
de ausencias y pseudoausencias, se utilizó un método de selección de pseudoau-
sencias, donde se seleccionaron aleatoriamente muestras del conjunto de células 
sin registros. El conjunto de datos consistió en un 50% de datos de presencia y un 
50% de datos de ausencia. Las ocurrencias se dividieron en dos subconjuntos: uno 
que consistió en el 70% de las células de presencia para la calibración de los mode-
los y otro que contenía el 30% de las células de presencia para probar la capacidad 
de predicción de los modelos. Este proceso se repitió 30 veces para cada modelo. 
Luego, se generó el consenso de todos los pronósticos de distribución geográfica. El 
rendimiento de los modelos se evaluó mediante el promedio y la desviación estándar 
del Área Bajo la Curva (Area Under The Curve – AUC,) con un intervalo de confianza 
del 95%. Los valores de AUC oscilan entre 0,5 y 1,0, donde 0,5 indica que el modelo 
no es mejor que el azar y 1,0 representa la discriminación perfecta.

Para el análisis de consenso solo se consideraron modelos con AUC mayor a 
0,75, por lo que solo se seleccionaron los mejores modelos para generar mapas 
binarizados de presencia y ausencia. Todos los modelos y análisis se realizaron 
con el software R (R Core Team, 2024), versión 4.4.0 (2024-04-24 UCRT). Así, a 
continuación, se presentan los resultados de los modelos desarrollados para Ce-
drela fissilis (Figura 1) y Cedrela odorata (Figura 2).
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Estos mapas pueden apoyar la definición de medidas adicionales por parte 
de las agencias ambientales, sirviendo como herramientas de gestión en el pro-
ceso de autorización de Planes de Manejo Forestal Sostenible. Por ejemplo, los 
proyectos de extracción forestal en áreas cartografiadas con alta probabilidad de 
ocurrencia de especies en peligro de extinción pueden requerir procedimientos 
más rigurosos en la identificación botánica de las especies, como la validación 
de muestras botánicas en herbario y el uso de tecnologías de identificación de 
códigos de barras de ADN, acompañadas de los informes respectivos.

Figura 1. Mapa de la tasa relativa de ocurrencia de Cedrela fissilis en la Amazonía Legal Brasileña. Los tonos 
rojizos, desde los más claros hasta los más oscuros, indican la probabilidad de ocurrencia de la especie, con 
porcentajes crecientes. Los puntos verdes representan los registros validados por el especialista en botánica 
Dr. Mario Gomes. El contorno negro discontinuo delimita las Unidades Federativas de la Amazonía Legal. El 
contorno negro delimita la Amazonía Legal Brasileña.
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El grado de distribución es un factor importante en la respectiva evaluación 
de riesgos de una especie. Se atribuye una alta severidad del riesgo cuando su 
distribución se restringe a una región pequeña y, en consecuencia, cuando esta 
distribución es dispersa, este nivel de severidad se reduce. Sin embargo, esta 
distribución debe estar asociada al tamaño poblacional de esta especie para ca-
racterizar los riesgos asociados (Wolf et al., 2018). Estas poblaciones pueden ser 
grandes y uniformes, o pequeñas, agrupadas o aisladas. Las especies con una 
gran área de distribución, pero con poblaciones pequeñas, deben tener el riesgo 
asociado a su extinción a nivel local, factor a considerar en el objetivo del DENP.

Figura 2. Mapa de la tasa relativa de ocurrencia de Cedrela odorata en la Amazonía Legal Brasileña. Los tonos 
rojizos, desde los más claros hasta los más oscuros, indican la probabilidad de ocurrencia de la especie, con 
porcentajes crecientes. Los puntos verdes representan los registros validados por el especialista en botánica 
Dr. Mario Gomes. El contorno negro discontinuo delimita las Unidades Federativas de la Amazonía Legal. El 
contorno negro delimita la Amazonía Legal Brasileña.
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3.  RIESGOS BIOLÓGICOS

L as poblaciones de Cedrela fissilis y Cedrela odorata están disminuyendo de-
bido a la conversión del hábitat hacia el uso alternativo de la tierra, la tala 
y el ataque de la plaga Hypsipyla grandella (Lepidoptera, Pyralidae) en sus 

regiones naturales. La sobreextracción resultó en la amenaza de C. fissilis en Co-
lombia y en la Amazonía peruana mientras que se volvió rara en Bolivia y la mayoría 
de las subpoblaciones naturales de Ecuador fueron suprimidas. En Centroamérica, 
hay pocos individuos en Costa Rica y Panamá. En Surinam, la especie sigue siendo 
bastante común. En Brasil, gran parte de su distribución en el sureste del país se 
ha reducido debido a la deforestación para la agroindustria (Pennington y Muell-
ner, 2010). Se estima que las subpoblaciones de C. fissilis en el territorio brasileño 
hayan disminuido en un 30% como resultado de la tala y la pérdida de hábitat. Esto 
llevó a la extinción de algunas de las subpoblaciones con el tiempo (CNCFlora, 
2012). La población de C. fissilis en Brasil ya no forma rodales Densos, aunque los 
árboles individuales pueden ser frecuentes en el paisaje fragmentado (CNCFlora, 
2012). La especie se encuentra en la Mata Atlántica, donde hay indicios de una dis-
minución de más del 80% de sus subpoblaciones (The Nature Conservancy, 2019). 

Siqueira et al. (2019) modelaron el nicho climático de C. fissilis, proyectando 
su idoneidad climática actual y futura bajo escenarios de cambio climático para 
2070. Consideraron un escenario optimista (RCP 4.5) y uno pesimista (RCP 8.5), 
pronosticando reducciones del 47% y 63% en las áreas de idoneidad climática, res-
pectivamente. En Brasil, las regiones más favorables para C. fissilis son el Sur y 
el Sureste, con menor adecuación en el Centro-Oeste y Noreste, siendo la región 
Norte la menos favorable. En América del Sur, el este de Paraguay y el noreste de 
Argentina, además de las zonas andinas de Bolivia y Perú, son las más propicias. 
En Centroamérica, países como Nicaragua y Honduras tienen la mayor idoneidad 
climática, con registros también en Panamá y Costa Rica.

Por otra parte, hay indicios de que las poblaciones de C.  odorata han disminui-
do en casi un 30% de su área de distribución natural y se estima que disminuirán 
en un 40,4% en los próximos 100 años (UICN, 2017). En Costa Rica, su hábitat se 
redujo en un 56,7% (Cites, 2007). En Colombia, C. odorata tiene una baja densidad 
de individuos debido al comportamiento típico de una especie heliófita longeva, 
donde se percibe que la regeneración natural depende de la apertura de grandes 
claros y la disponibilidad de fuentes viables de semillas (Cárdenas et al., 2015). La 
densidad de árboles de C. odorata con DAP > 80 cm, el diámetro mínimo de cose-
cha propuesto por Castaño et al. (2007), fue cero o cercano a cero, lo que muestra 
un claro agotamiento de árboles que pueden ser explotados en los bosques natu-
rales nacionales de Colombia (Cárdenas et al., 2015).
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Se estudió la dinámica de crecimiento de la especie en el bosque primario de 
Mato Grosso (dos Santos et al., 2021), mostrando incrementos de diámetro simila-
res a los de otros estudios en diferentes regiones. Los incrementos promedio más 
altos ocurrieron en las clases de 15 cm a 35 cm de diámetro. En promedio, la espe-
cie tarda 75 años en alcanzar la clase comercial de 50 cm desde el año cero, redu-
ciéndose a 49 años cuando se consideran solo los árboles de mejor rendimiento.

Riesgo asociado a la conversión a usos alternativos de la tierra en la 
Amazonía Legal Brasileña

La máxima probabilidad de ocurrencia generada en los mapas de las Figuras 1 y 
2 se utilizó en análisis de superposición con áreas de deforestación del Proyecto de 
Monitoreo de Deforestación en la Amazonía Legal – PRODES entre los años 2008 y 
2023, y con áreas en riesgo de deforestación en la Amazonía de PrevisIA en el año 
2024. El proyecto PRODES, desarrollado por el Instituto Nacional de Investigaciones 
Espaciales – INPE, monitorea la deforestación rasa en la Amazonía Legal por satéli-
tes y ha producido, desde 1988, las tasas anuales de deforestación en la región, que 
son utilizadas por el gobierno brasileño para establecer políticas públicas. PRODES 
utiliza imágenes satelitales de clase LANDSAT (20 a 30 metros de resolución espa-
cial y tasa de revisita de 16 días) en una combinación que busca minimizar el proble-
ma de la nubosidad y garantizar criterios de interoperabilidad. Actualmente hace uso 
de imágenes LANDSAT 8/OLI, CBERS 4 e RIS-2 (INPE, 2024) e independientemente 
del instrumento utilizado, cuenta con un área mínima mapeada de 6,25 hectáreas. 
PRODES cuenta con la colaboración del Ministerio de Medio Ambiente (MMA) y el 
Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables (Iba-
ma) y forma parte del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Innovación y Comunicacio-
nes (MCTIC) en el Grupo de Trabajo Interministerial Permanente para la reducción de 
los índices de deforestación en la Amazonía legal, creado por decreto presidencial 
del 3 de julio de 2005. Este proyecto ha demostrado ser de gran importancia para 
las acciones y la planificación de políticas públicas en la Amazonía, con resultados 
recientes, basados en análisis realizados con expertos independientes, que indican 
un nivel de acuidad cercano al 95% (INPE, 2024).

PrevisIA, una herramienta desarrollada por el Instituto del Hombre y  Medio 
Ambiente de la Amazonía – Imazon, utiliza la Inteligencia Artificial para identificar 
zonas en riesgo de deforestación en la Amazonía. Con una resolución espacial de 
1 km, los datos evalúan solo los bosques primarios y clasifican el riesgo en cinco 
categorías: Muy Alto, Alto, Moderado, Bajo y Muy Bajo. El modelo integra variables 
como el historial de deforestación, la topografía, los cuerpos de agua, la cercanía a 
áreas protegidas, la cobertura del suelo, los datos socioeconómicos y las carrete-
ras oficiales y no oficiales, las cuales son detectadas a través de un algoritmo de In-
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teligencia Artificial que anualmente identifica el surgimiento de nuevas carreteras 
(Sales et al., 2017), siendo una de las variables más predictivas, dado que el 95% 
de la deforestación acumulada ocurre a menos de 5.5 km de estas carreteras (Bar-
ber et al., 2014), y el 90% de los incendios anuales se producen a menos de 4 km 
de ellos (Kumar et al., 2014). Estas variables permiten estimar la probabilidad de 
conversión forestal durante el siguiente calendario de deforestación, que va desde 
agosto de un año hasta julio del año sucesivo (PrevisIA, 2024).

La especie Cedrela fissilis tiene la mayor probabilidad de ocurrencia en los Esta-
dos de Mato Grosso y Tocantins, señalada en verde en las figuras a continuación. 
Entre 2008 y 2023 se deforestaron pequeñas áreas en estas regiones, que van desde 
0 km² en 2013 y 2023 hasta 8 km² en 2008, cuando se superponen con PRODES. En 
total, se registraron 43 km² de área deforestada por tala rasa a lo largo de los años 
en estos lugares (Figura 3). El modelo de riesgo de deforestación para C. fissilis en 
2024 señala que las áreas con mayor probabilidad de ocurrencia tienen un riesgo 

Figura 3. Mapa de superposición PRODES (2008 – 2023) con las regiones de máxima probabilidad de ocurrencia 
de Cedrela fissilis en la Amazonía Legal Brasileña. El tono verde indica la máxima probabilidad de ocurrencia de 
la especie. El color rojo representa los registros de deforestación por tala rasa. El contorno negro discontinuo 
delimita las Unidades Federativas de la Amazonía Legal. El contorno negro delimita la Amazonía Legal Brasileña.
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muy bajo (2 km² o 57%) y bajo (3 km² o 43%). Con un total de solo 5 km² en riesgo de 
deforestación este año en los Estados de Mato Grosso y Tocantins (Figura 4).

La especie Cedrela odorata tiene una probabilidad máxima de ocurrencia especial-
mente en los Estados de Amazonas, Acre, Rondônia, Mato Grosso, Pará y Maranhão, 
señalada en verde en las figuras a continuación. Entre 2008 y 2023 se deforestaron 
áreas intermedias en estas regiones, que van desde los 1.173 km² en 2012 hasta los 
3.228 km² en 2019, cuando se superponen con el PRODES. En total, se registraron 
33.800 km² de área deforestada por tala rasa a lo largo de los años en estos lugares 
(Figura 5). El modelo de riesgo de deforestación para C. odorata en 2024 indica que las 
áreas con mayor probabilidad de ocurrencia están sujetas a la pérdida de hasta 1.877 
km² de bosque primario durante todo el año. Más del 70% de estas áreas de riesgo se 
concentran en las categorías de riesgo muy alto, alto y moderado (Figura 6).

Figura 4. Superposición del mapa PrevisIA (2024) con las regiones de máxima probabilidad de ocurrencia de 
Cedrela fissilis en la Amazonía Legal Brasileña. Los tonos morados y amarillos señalan los riesgos de defores-
tación en las zonas con mayor probabilidad de ocurrencia de la especie. El contorno negro discontinuo delimita 
las Unidades Federativas de la Amazonía Legal. El contorno negro delimita la Amazonía Legal Brasileña.
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Es fundamental, además de las acciones de los poderes públicos con el objetivo 
de intensificar las medidas de mando y control en la lucha contra la deforestación y 
la extracción ilegal en las zonas con mayor riesgo de deforestación, la implementa-
ción de políticas públicas de conservación para mantener el bosque nativo en estas 
regiones, promoviendo la protección de la especie. Otra estrategia para incentivar la 
conservación de los bosques nativos que se destaca en el escenario global se refiere 
al pago por servicios ambientales. Esta dinámica, que en la práctica establece una 
remuneración para los responsables del mantenimiento de los remanentes forestales, 
tiene el potencial de agregar valor a las áreas mediante la prestación de servicios eco-
sistémicos, y puede, junto con el manejo forestal sostenible, establecerse como una 
fuente viable de ingresos a cambio de su supresión para la conversión del suelo para 
la implementación de actividades agrícolas y ganaderas. principales vectores de defo-
restación en el bioma amazónico. La Ley n. 14.119, de 13 de enero de 2021, instituye la 
Política Nacional de Pago por Servicios Ambientales y establece el marco jurídico para 
la implementación de estas prácticas en el escenario nacional (Brasil, 2021).

Figura 5. Mapa de superposición PRODES (2008 – 2023) con las regiones de máxima probabilidad de ocur-
rencia de Cedrela odorata en la Amazonía Legal Brasileña. El tono verde indica la máxima probabilidad de 
ocurrencia de la especie. El color rojo representa los registros de deforestación por tala rasa. El contorno negro 
discontinuo delimita las Unidades Federativas de la Amazonía Legal. El contorno negro delimita la Amazonía 
Legal Brasileña.
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4.  CONDICIÓN DE LA CONSERVACIÓN

A nivel global, la principal referencia para evaluar y clasificar el riesgo de extin-
ción de especies de fauna y flora es la Lista Roja de la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza –UICN. Proporciona información sobre 

la distribución, el tamaño de la población, el hábitat y la ecología, el uso y/o el comercio, 
las amenazas y las acciones de conservación que ayudarán a informar las decisiones 
de conservación necesarias, y clasifica las especies de acuerdo con ocho categorías 
distintas: No Evaluado – NE, Datos Insuficientes – DD, Preocupación Menor – LC, Casi 
Amenazado – NT, Vulnerable – VU, En Peligro – EN, En Peligro Crítico – CR, Extingui-
do en la naturaleza – EW y Extinguido – EX. La Lista Roja de la UICN es utilizada por 
agencias gubernamentales, departamentos de vida silvestre, organizaciones no guber-
namentales (ONG) relacionadas con la conservación, la gestión de recursos naturales, 
organizaciones educativas, estudiantes y la comunidad empresarial (IUCN, 2021). 

Figura 6. Mapa superpuesto PrevisIA (2024) con las regiones de máxima probabilidad de ocurrencia de Cedre-
la odorata en la Amazonía Legal Brasileña. Los tonos en morado, amarillo, naranja y gradientes en rojo señalan 
los riesgos de deforestación en las áreas de máxima probabilidad de ocurrencia de la especie. El contorno 
negro discontinuo delimita las Unidades Federativas de la Amazonía Legal. El contorno negro delimita la Ama-
zonía Legal Brasileña
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A nivel nacional, la responsabilidad de evaluar el riesgo de extinción de especies 
de flora en Brasil es responsabilidad del Centro Nacional de Conservación de la Flora 
– CNCFlora, del Instituto de Investigación Jardín Botánico de Rio de Janeiro. La lista 
roja de CNCFlora consiste en el análisis y evaluación del riesgo de extinción de las 
especies de flora, y su clasificación según categorías y criterios de la UICN (CNCFlo-
ra, 2019). El proceso se basa en la recopilación de datos, con un relevamiento de in-
formación sobre la biología, ecología y distribución de cada especie, así como datos 
sobre amenazas y acciones de conservación. Estos datos son validados por una red 
de expertos colaboradores y, finalmente, revisados por los analistas del Núcleo Lista 
Roja, que incorporan todos los cambios indicados por los expertos.

Las especies de Cedrela presentes en Brasil están categorizadas como Vulnera-
bles – VU en términos de estado de conservación a diferentes escalas espaciales en 
la mayoría de las listas publicadas (Tabla 2). Las categorizaciones de las amenazas 
cambian con el tiempo, ya que las listas rojas de flora amenazada se actualizan pe-
riódicamente a medida que se dispone de nuevos datos e información, lo que refleja 
los cambios en el estado de conservación de las especies.

Tabla 2.  Listado del estado de conservación de Cedrela fissilis y C. odorata que se encuentran 
en la Amazonía brasileña a nivel global: UICN (2018a, 2018b); nacional: CNCFlora (2012) y Or-
denanza MMA n. 148, de 7 de junio de 2022 (Brasil, 2022); y estatal: Pará (COEMA/PA, 2007), y 
tendencias poblacionales (IUCN, 2018ab).

Referencia IUCN 
(2018)

CNCFlora 
(2012)

Brasil 
(2022)

COEMA/PA 
(2007)

Tendencia 
poblacional

Cedrela 
fissilis

VU (2018) VU (2012) VU
No 

clasificado
 

Cedrela 
odorata

VU (2018) VU (2012) VU VU

VU – Vulnerable. Tendencias poblacionales: declive (rojo).

De acuerdo con la Ordenanza MMA n. 443, de 17 de diciembre de 2014 (Bra-
sil, 2014), las especies de la Lista de Especies en Peligro de Extinción en Brasil 
(Ordenanza MMA n. 148, de 7 de junio de 2022) (Brasil, 2022) clasificadas en las 
categorías Extinto en estado silvestre – EW, En peligro crítico – CR, En peligro 
– EN y Vulnerable – VU están totalmente protegidas, incluyendo la prohibición 
de recolección, tala, transporte, almacenamiento, manipulación, procesamiento 
y comercialización, entre otros. Para las especies de la Lista, clasificadas en la 
categoría Vulnerable – VU, se podrá permitir el manejo sostenible, regulado por 
el MMA y autorizado por la agencia ambiental competente, siempre que cumpla 
al menos con los siguientes criterios: 
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I. no estar prohibido en normas específicas, incluidas las leyes internacionales; 

II. estar en consonancia con la evaluación del riesgo de extinción de especies; 

III. existencia de datos de investigación, inventario forestal o monitoreo que apoyen 
la toma de decisiones sobre el uso y conservación de la especie; y 

IV. adopción de las medidas señaladas en los Planes Nacionales de Acción para la 
Conservación de las Especies Amenazadas – PAN, cuando existan.

De acuerdo con la Instrucción Normativa MMA n. 1, del 12 de febrero de 2015 
(MMA, 2015), la aprobación de los Planes de Manejo Forestal Sostenible (PMFS) 
y sus respectivos Planes Operativos Anuales (POA), cuando implique la extracci-
ón de especies incluidas en el Listado Nacional Oficial de Especies Amenazadas 
de Flora, clasificadas en la categoría Vulnerable (VU), en el Bioma Amazónico, 
debe considerar los siguientes criterios:

I. mantenimiento de al menos el 15% (quince por ciento) del número de árboles 
por especie, en el área de extracción efectiva de la Unidad de Corta Anual – UCA, 
que cumplan con los criterios de selección para el corte indicados en el PMFS, 
respetando la distribución en las clases Diámetro a la Altura del Pecho – DAP, de 
acuerdo con el perfil de la población existente en la UCA y respetando el límite 
mínimo de mantenimiento de 4 (cuatro) árboles por especie por 100 ha (cien 
hectáreas), en cada Unidad de Trabajo – UT;

II. mantenimiento de todos los árboles de la especie cuya abundancia de indivi-
duos con DAP superior al Diámetro Mínimo de Corta – DMC sea igual o inferior 
a 4 (cuatro) árboles por cada 100 ha (cien hectáreas) del área de extracción 
efectiva de la UCA, en cada UT.
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5.  CONSIDERACIONES FINALES

L os taxones de Cedrela exhiben distintos patrones de distribución geográ-
fica y adaptabilidad a diferentes hábitats, como lo demuestran los resul-
tados de los modelos de distribución de especies en la Amazonía Legal 

Brasileña. Ambas especies enfrentan importantes desafíos de conservación, 
exacerbados por la pérdida de hábitat como resultado de la conversión de áreas 
a usos alternativos de la tierra y la extracción comercial de productos y subpro-
ductos de la madera. Entre 2008 y 2023, se talaron de forma rasa 33.800 km² en 
las áreas con mayor probabilidad de ocurrencia de C. odorata, mientras que solo 
43 km² para C. fissilis. A pesar de ello, las proyecciones indican que el cambio cli-
mático puede reducir las áreas climáticamente aptas para Cedrela fissilis hasta 
en un 63% para 2070, bajo escenarios pesimistas, factor que merece ser destaca-
do en la evaluación de las medidas de conservación de la especie.

Para mejorar la conservación y el manejo sostenible de las especies de Cedre-
la en Brasil, es fundamental la creación de Listas Rojas de Flora Amenazada por 
bioma, además de elaborar Listas Estatales para todos los Estados amazónicos 
y actualizar las publicadas hace más de una década. Este enfoque permitirá una 
evaluación más precisa de las amenazas a las que se enfrenta cada especie en 
sus respectivos hábitats. También es esencial implementar estrategias de con-
servación efectivas, como la creación de Unidades de Conservación, criterios 
apropiados para el manejo sostenible de los recursos forestales y el monitoreo 
continuo de las poblaciones restantes. La integración de las políticas de mitiga-
ción del cambio climático también es crucial para preservar los hábitats que son 
críticos para la supervivencia de estas especies en el paisaje neotropical. 

Además, en el actual contexto global de creciente implementación de políticas 
públicas de pago por servicios ambientales, la agregación de valor para el mante-
nimiento del bosque en pie ha demostrado ser un mecanismo fundamental como 
estímulo económico para competir con el atractivo relacionado con su supresión 
de vegetación nativa para el uso alternativo de la tierra.
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RESUMEN

E l monitoreo forestal continuo permite evaluar cómo los di-
ferentes eventos y cambios ambientales afectan la dinámi-
ca de las especies y sus poblaciones a lo largo del tiempo. 

Mientras que los inventarios forestales en grandes extensiones pro-
porcionan información sobre la estructura de las poblaciones arbó-
reas locales con mayor robustez, las parcelas permanentes permi-
ten evaluar su crecimiento, mortalidad y regeneración a lo largo del 
tiempo. Esta evaluación temporal es especialmente importante en 
áreas con y sin antecedentes de manejo forestal. Al comprender los 
efectos del manejo forestal en la dinámica de las poblaciones, es 
posible estimar cómo los diferentes parámetros de manejo forestal 
afectan la sostenibilidad de las especies a lo largo del tiempo. En 
este capítulo se utilizaron inventarios forestales de 108 unidades de 
producción anual (UCAs) de cinco Bosques Nacionales en la Ama-
zonía para evaluar la estructura poblacional y el volumen promedio 
por hectárea de Cedrela spp., totalizando más de 150.000 hectáreas 
y 6.345 árboles evaluados. Se analizó la dinámica de las especies en 
140 parcelas permanentes, cubriendo áreas de control (n=44) y áre-
as con historia de manejo forestal (n=96), en un intervalo de tiempo 
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de 1962 a 2023, acumulando más de 6.700 años de datos individuales. Ambas es-
pecies de Cedrela mostraron una estructura poblacional con distribución unimodal 
asimétrica (J invertida), sin embargo, con baja densidad de árboles por hectárea: 
entre 0.0003-0.0016 para Cedrela fissilis y 0.001-0.045 para Cedrela odorata en to-
das las clases de diámetro. Las tasas de crecimiento diamétrico anual mostraron 
una amplia variabilidad entre las fitofisionomías evaluadas, los tratamientos de 
manejo y las clases de diámetro. Sin embargo, en general, los valores promedio 
de crecimiento del diámetro estuvieron entre 0.4 y 0.5 cm/año, con tendencias de 
mayor crecimiento promedio en el Bosque Ombrófilo Abierto (BOA) y en las áreas 
manejadas, en relación con las áreas de Bosque Ombrófilo Denso (BOD). En BOA, 
las especies mostraron tasas de mortalidad promedio similares entre las áreas de 
control y bajo manejo forestal, con alrededor de 0,4%/año. El mismo patrón se ob-
servó para la BOD, con tasas de mortalidad similares entre tratamientos, pero sien-
do más altas para C. odorata, con alrededor de 4%/año y 1,4%/año para C. fissilis. 
Las tasas medias de reclutamiento también fueron mayores en BOD para ambas 
especies, siendo de alrededor de 4%/año para C. odorata y 2,6%/año para C. fissilis, 
sin diferencias significativas entre los tratamientos de manejo. La evaluación con-
tinua de la dinámica poblacional de las especies puede revelar en qué condiciones 
ambientales y de manejo forestal su capacidad regenerativa, crecimiento y poten-
cial maderero es mayor. En este sentido, pueden apoyar el desarrollo de criterios de 
gestión que promuevan la sostenibilidad de la extracción de las especies, a partir 
de sus características biológicas.

Palabras clave: inventarios forestales, anillos de crecimiento, parcelas permanentes.

CONTEXTO

C omprender la dinámica de las especies forestales es una de las claves 
para la conservación y el manejo sostenible de los ecosistemas tropicales 
(Hubbell y Foster, 1992). Este desafío es especialmente importante en un 

contexto de cambio climático y de mayor extracción de especies más comerciali-
zadas, especialmente aquellas con mayor vulnerabilidad (Carrasco et al., 2020; Fre-
mout et al., 2020; Chowdhury, 2023). El monitoreo continuo de estas poblaciones 
de árboles, a través de inventarios forestales y parcelas permanentes, proporciona 
una base sólida para evaluar cómo los eventos climáticos, los cambios en el uso 
de la tierra y las prácticas de manejo forestal afectan el crecimiento, la mortalidad 
y la regeneración de las especies a lo largo del tiempo (Ettinger et al., 2019; Condé 
et al., 2022; d’Oliveira et al., 2024). En áreas tropicales, como la Amazonía, donde la 
biodiversidad y la complejidad socioambiental son altas, este monitoreo se vuelve 
aún más crítico para garantizar la conservación y el uso sostenible de los recursos 
forestales (Phillips et al., 2009; Brando et al., 2013, 2014).
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El manejo forestal, cuando se planifica y ejecuta de manera responsable, puede 
minimizar los impactos en la estructura y la dinámica de las poblaciones de árboles 
(West et al., 2014). La estructura de la población, que se refiere a la distribución de 
los individuos en diferentes tamaños o clases de edad, está influenciada tanto por 
factores naturales como por el manejo antrópico de los bosques (Fortini y Zarin, 
2011). El corte selectivo, por ejemplo, puede alterar la composición de las especies 
y su distribución diamétrica, impactando directamente en el potencial de regene-
ración y crecimiento de las poblaciones restantes (Vidal et al., 2016; Groenendijk 
et al., 2017). Comprender estas interacciones y utilizarlas como herramienta para 
la toma de decisiones es importante tanto para diseñar prácticas de manejo apro-
piadas como para guiar el manejo forestal público (Putz et al., 2001, 2012; Condé 
et al., 2022). En este sentido, aclaran acciones a realizar, tales como: aumentar el 
diámetro mínimo de corta y el número de árboles restantes, y tratamientos silví-
colas pre y post extracción, como la eliminación de lianas, que reducen el impacto 
de la tala de árboles y reducen la competencia por la luz con los árboles restan-
tes. Estas mejoras, especialmente cuando se integran con el fortalecimiento de la 
gobernanza forestal, como aumentar el control de la extracción y promover la ges-
tión forestal responsable, reducen las actividades forestales ilegales y favorecen el 
mantenimiento de la biodiversidad y la continuidad de los servicios ecosistémicos 
que brindan los bosques (Piponiot et al., 2019).

Las características biológicas de las especies son elementos clave para la de-
finición de parámetros apropiados de manejo forestal (Brienen y Zuidema, 2007). 
Las diferentes tasas de crecimiento, plasticidad fenotípica y patrones de regene-
ración hacen que las especies respondan de manera diferente a las prácticas de 
manejo (Schöngart, 2008; Vidal et al., 2016; d’Oliveira et al., 2024). Sin embargo, 
en la literatura científica aún no existe una falta de información sólida sobre el 
manejo forestal a nivel de especie (Grogan et al., 2014). En este sentido, es fun-
damental realizar estudios detallados de la estructura poblacional y la dinámica 
de las especies a lo largo del tiempo, considerando las diferentes condiciones 
ambientales (fitofisionomías) y prácticas de manejo forestal (Putz et al., 2001). 
Además, la evaluación ecológica de las especies tiene el potencial de identificar 
las regiones y las condiciones ambientales (como el clima, la hidrología y las con-
diciones edáficas) y silvícolas que son más propicias para maximizar la produc-
tividad y la sostenibilidad (Conde et al., 2024). Este enfoque es particularmente 
relevante en el bioma amazónico, el principal escenario para el manejo maderero 
de especies nativas en Brasil (Andrade et al., 2022). Con el estatus de bosque 
tropical más grande del planeta, la Amazonía desempeña un papel esencial en 
la regulación de los ciclos biogeoquímicos globales y en el mantenimiento de 
servicios ecosistémicos críticos para el funcionamiento del planeta (Malhi et al., 
2021; Artaxo et al., 2022; Borma et al., 2022).



DICTAMEN DE EXTRACCIÓN NO PERJUDICIAL DE CEDRELA SPP. EN BRASIL74

El bioma amazónico, con su vasta extensión y biodiversidad, desempeña un 
papel central en la conservación y la gestión forestal sostenible en Brasil (West 
et al., 2022). Cubriendo alrededor de 419 millones de hectáreas del territorio na-
cional, el bosque primario domina el paisaje con 317.46 millones de hectáreas, 
estando compuesto principalmente por los tipos de vegetación: Bosque Ombró-
filo Abierto – BOA, con 85.20 millones de hectáreas y Bosque Ombrófilo Denso 
–BOD, con 186.21 millones de hectáreas (SFB, 2022). Estos dos tipos de vegeta-
ción representan el 85,5% de la selva amazónica y son las principales fitofisono-
mías donde se produce el manejo maderero. Por lo tanto, la evaluación de cómo 
las prácticas de manejo forestal pueden alterar la dinámica de las especies es 
especialmente importante en estas vegetaciones. Para ello, se analizaron datos 
de inventarios forestales, anillos de crecimiento y parcelas permanentes, cubrien-
do diferentes condiciones ambientales dentro del bioma. Este enfoque integrado 
nos permite comprender las variaciones en la estructura poblacional, el creci-
miento, la mortalidad y la regeneración de las especies en diferentes escenarios 
ambientales y de gestión.

Para la evaluación de la estructura poblacional comercial de Cedrela spp. y 
sus stocks volumétricos por hectárea en áreas manejadas, se utilizaron datos 
de inventario forestal de Bosques Nacionales en la Amazonía. Para el análisis 
de crecimiento, mortalidad y regeneración se utilizó información de anillos de 
crecimiento y parcelas permanentes distribuidas en la Panamazonía (López-Gon-
zález et al., 2009; 2011; Vidal et al., 2016; d’Oliveira et al., 2024), sin embargo, los 
análisis se centraron en las principales fitofisonomías gestionadas del bioma: 
BOA y BOD. A lo largo de más de 6.700 años de información sobre el crecimiento 
a nivel de árbol y parcelas con un rango de tiempo de hasta 61 años de moni-
toreo, se analizó la dinámica de las poblaciones en áreas con y sin historia de 
manejo forestal, ofreciendo una visión integral de cómo varía el crecimiento, la 
regeneración y la mortalidad de las especies a lo largo del tiempo y en función 
del tipo de vegetación. Además, la información obtenida subsidió los modelos de 
recuperación volumétrica de Cedrela spp. en función de los diferentes escenarios 
de manejo forestal presentados en el Capítulo 6. Los avances aquí evidenciados 
brindan una perspectiva robusta sobre la dinámica poblacional y la estructura 
de Cedrela spp. en diferentes escenarios ambientales en la Amazonía, indicando 
qué parámetros poblacionales deben evaluarse para el manejo forestal sosteni-
ble de la especie.
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1.  ESTRUCTURA POBLACIONAL DE CEDRELA SPP. EN LA AMAZONÍA: IN-
VENTARIOS FORESTALES

L as estructuras poblacionales con una mayor frecuencia de árboles en las 
clases de diámetro más pequeñas, por ejemplo, de 0 a 10 cm, suelen te-
ner una mayor capacidad regenerativa y potencial para la gestión forestal 

sostenible (Maua et al., 2020). La distribución unimodal asimétrica (“J invertida”) 
indica una mayor capacidad de regeneración poblacional y debe considerarse 
para el manejo sostenible de las especies. Para evaluar la estructura poblacional 
de las especies de Cedrela que se encuentran en la Amazonía Legal, se integraron 
datos de inventario forestal (IF100%, de 30-40 cm de diámetro) de 108 Unidades 
de Producción Anual (UPAs), a lo largo de cinco Bosques Nacionales : Jamari, 
Jacundá, Altamira, Saracá-Taquera y Caxiuanã, totalizando más de 150.000 ha 
muestreadas. Los Bosques Nacionales se clasifican por dos tipos principales 
de fitofisonomías según el Banco de Información Ambiental del Instituto Brasi-
leño de Geografía y Estadística – BDiA/IBGE: Bosque Ombrófilo Abierto – BOA, 
vegetación mayoritaria de Jamari y Jacundá, y Bosque Ombrófilo Denso – BOD, 
vegetación exclusiva de Caxiuanã y Saracá-Taquera. En el caso de Altamira, ob-
servamos una transición entre estas dos vegetaciones principales.

Los árboles comerciales con el diámetro promedio más alto se observan para 
C. fissilis, con alrededor de 68 cm tanto en BOA como en BOD (Tabla 1). C. odo-
rata, a su vez, tiene un promedio cercano a los 65 cm para las mismas fisiono-
mías. Los diámetros máximos, sin embargo, son bastante diferentes entre las 
especies. Mientras que C. odorata alcanza los diámetros máximos más altos con 
286.5 cm en BOD y 225.7 cm en BOA, C. fissilis presentó 139.0 cm de BOA y 152.8 
cm en BOD en relación al diámetro máximo. La densidad promedio de árboles 
a partir de 50 cm DAP por hectárea en un área de manejo efectivo fue mayor 
para C. odorata, mostrando alta variabilidad, especialmente en BOA, con 0.043 
(±0.043) árboles por hectárea (Tabla 1). C. fissilis, a su vez, presentó una densi-
dad considerablemente baja, tanto en BOA como en BOD, no superando los 0,007 
árboles por hectárea.
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Tabla 1.  Diámetro promedio (Dpromedio), desviación estándar (± DE) y diámetro máximo 
(Dmax) en centímetros y densidad de árboles comerciales por hectárea en área de manejo 
efectivo (Dens desde 50 cm de diámetro) para Cedrela fissilis y Cedrela odorata en diferentes fi-
tofisionomías amazónicas (IBGE) en Bosques Nacionales de la Amazonía Legal. Fitofisionomías: 
Bosque Ombrófilo Abierto – BOA y Bosque Ombrófilo Denso – BOD.

Especie Fitofisionomía Dmed 
(cm)

± DP Dmax 
(cm)

Dens 
(arb/ha)

± DP

Cedrela fissilis
BOA 68,2 26,1 139,0 0,007 0,002

BOD 68,8 32,6 152,8 0,002 0,0003

Cedrela odorata
BOA 65,3 17,7 225,7 0,043 0,043

BOD 66,3 21,2 286,5 0,040 0,002

La observación del número promedio de árboles por hectárea de C. fissilis y C. 
odorata en un área de manejo efectivo a lo largo de diferentes clases de diáme-
tro muestra una estructura poblacional promedio con forma de J invertida (Figura 
1). Esta característica generalmente indica una mayor capacidad de regeneración 
poblacional y un mayor potencial para el manejo sostenible de las especies. Sin 
embargo, para ambas especies, la densidad de árboles en todas las clases de diá-
metro es baja, tanto para C. odorata (no superior a 0,05 árboles por hectárea, en la 
clase de 50-60 cm), como para C. fissilis, principalmente, con valores inferiores a 
0,002 árboles por hectárea. Además, la ausencia de datos robustos para las clases 
de menos de 30-40 cm de diámetro limita la evaluación de las estructuras pobla-
cionales promedio de Cedrela spp. en las áreas de manejo forestal de la Amazonía.

Figura 1. Número promedio de árboles por hectárea de Cedrela fissilis y Cedrela odorata a lo largo de diferentes clases 
de diámetro (intervalos de 10 cm) en los Bosques Nacionales.
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A lo largo de las unidades de producción anual (UCAs) de los Bosques Nacio-
nales evaluados, se observaron los valores más altos de volumen promedio por 
hectárea para C. odorata, con una mediana de alrededor de 0.5 m³/ha (Figura 2). 
C. fissilis, a su vez, presenta valores diez veces inferiores, con 0,05 m³/ha, lo que 
indica el bajo potencial maderero de esta especie en la Amazonía.

Figura 2. Volumen promedio por hectárea de Cedrela fissilis y Cedrela odorata a lo largo de unidades de producción 
anual (UCA) en Bosques Nacionales de la Amazonía Legal.

2.  ANILLOS DE CRECIMIENTO DE CEDRELA SPP.

C uando se evaluaron los anillos de crecimiento de Cedrela spp. (Figura 3), 
se recolectaron más de 34.500 años de datos de crecimiento anual. Se 
encontraron valores medios máximos de hasta 258 años y un diámetro 

de 90 cm en BOD para C. odorata en el Bosque Estatal de Parú (Granato-Souza 
et al., 2020), y de 183 años y un diámetro de 77 cm en BOA para C. fissilis en el 
Bosque Nacional Jamari (Ortega-Rodríguez et al., 2023). En BOA, comúnmente 
las edades poblacionales máximas para C. odorata fueron alrededor de 100 años, 
con un diámetro promedio máximo de alrededor de 75 cm, lo que indica la menor 
longevidad de las poblaciones de Cedrela spp. en esta fitofisionomía en relación 
con BOD. Se observó una amplia variabilidad en el crecimiento intrapoblacional, 
con diferencias entre 2-3x en las trayectorias diamétricas acumuladas en función 
de la edad (Figura 3). Por ejemplo, se ha observado que mientras algunos árboles 
tardaban 50 años en alcanzar un diámetro de 50 cm, otros tardaban 150 años en 
alcanzar el mismo diámetro. Esta variabilidad fue mayor dentro de las poblacio-
nes, con menores diferencias entre poblaciones y fitofisionomías (Figura 3).
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Figura 3. Edad cambial de los árboles (años) por el diámetro acumulado para Cedrela fissilis y Cedrela odorata 
a lo largo de la Panamazonía.

Las tasas de crecimiento del diámetro mostraron una mayor inclinación du-
rante la fase juvenil de los árboles (Figura 4). A medida que los árboles aumen-
taron de diámetro, principalmente a partir de 25 cm de diámetro, las tasas de 
crecimiento se estabilizaron, con valores en torno a 0,9 cm/año. Entre las fito-
fisionomías, las trayectorias de la tasa de crecimiento diametral por diámetro 
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Figura 4. Tasa de crecimiento diametral anual por diámetro acumulado para Cedrela fissilis (naranja) y Cedrela 
odorata (marrón) en poblaciones de la Panamazonía. Líneas medias proyectadas mediante Modelos Aditivos 
Generalizados – GAM y método de Máxima Verosimilitud Restringida – REML.

acumulado de C. odorata alcanzaron valores medios máximos de alrededor de 
1,35 cm/año para BOA en diámetro de 30 cm (Figura 5). Aunque la forma de las 
curvas de diámetro acumulado y las tasas de crecimiento del diámetro son simi-
lares entre fitofisionomías, se evidenciaron tasas más altas y menor longevidad 
en BOA, cuando se compararon con BOD.
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Figura 5. Fila superior que muestra la edad cambial (años) de Cedrela odorata por el diámetro acumulado en 
Bosque Ombrófilo Abierto – BOA y Bosque  Denso – BOD. En la línea inferior, tasas de crecimiento diametral 
anual por diámetro acumulado para Cedrela odorata en BOA y BOA. Líneas medias proyectadas mediante Mo-
delos Aditivos Generalizados – GAM y método de Máxima Verosimilitud Restringida – REML.

3.  MONITOREO POBLACIONAL DE CEDRELA SPP.: PARCELAS PERMANENTES

P ara evaluar el crecimiento arbóreo, se evaluaron alrededor de 400 árboles 
de Cedrela spp. distribuidos en 140 parcelas permanentes en la Panama-
zonía (Apéndice B) (López-González et al., 2009; 2011; Vidal et al., 2016; 

d’Oliveira et al., 2024). El rango de tiempo evaluado es relativo a los años 1962 a 
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Figura 6. Ubicación de parcelas permanentes distribuidas por regiones fitoecológicas, con (en rojo) y sin his-
torial de manejo forestal (en blanco) según el Banco de Información Ambiental del Instituto Brasileiro de Geo-
grafia e Estatística – BDiA/IBGE.

2023 (variando entre parcelas), totalizando 6.700 años de información a nivel de 
árbol. Para el análisis de las tasas de crecimiento del diámetro anual, las parcelas 
se categorizaron de acuerdo con las fitofisionomías correspondientes y con los 
siguientes tratamientos: a) control, es decir, sin intervenciones antropogénicas 
durante el tiempo de monitoreo, y b) manejo forestal, es decir, con impactos de la 
extracción forestal a lo largo del tiempo (Figura 6).
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Hubo una amplia variabilidad en las tasas de crecimiento del diámetro anual en-
tre las especies a lo largo de las parcelas evaluadas en la Panamazonía. Mediante 
Modelos Aditivos Generalizados (GAM) y el Método de Máxima Verosimilitud Res-
tringida (REML), se estimaron las tasas de crecimiento del diámetro anual a medida 
que los árboles aumentaban de tamaño. Se observaron tendencias de aumento en 
las tasas de crecimiento anual hasta un límite promedio de 0,5 cm/año, cerca de 50 
cm de diámetro acumulado (Figura 7). Después de eso, para ambas especies, las 
tasas de crecimiento se mantuvieron cercanas a 0,5 cm/año, delineando una cur-
va mediana con forma sigmoidal. A pesar de las tendencias similares en las tasas 
de crecimiento del diámetro medio entre los datos de la parcela permanente y los 
anillos de crecimiento, se observaron valores absolutos más altos en los anillos, con 
tasas comúnmente alrededor de 0,9 cm/año (Figura 4). Comúnmente, a nivel pobla-
cional, se observan menores tasas de crecimiento en parcelas permanentes debido 
a que su análisis también ocurre en árboles con menor rendimiento y que mueren 
durante el monitoreo realizado (Nehrbass-Ahles et al., 2014). El análisis derivado de 
los anillos de crecimiento, sin embargo, se centra en los árboles que sobrevivieron y 
que, comúnmente, muestran un mayor rendimiento a lo largo del tiempo.

Figura 7. Tasa de crecimiento diametral anual por diámetro acumulado para Cedrela fissilis y Cedrela odorata 
a lo largo de parcelas permanentes en la Panamazonía. Líneas en azul proyectadas mediante Modelos Aditivos 
Generalizados – GAM y método de Máxima Verosimilitud Restringida – REML.



Capítulo 3 83

Considerando que el manejo forestal en la Amazonía brasileña ocurre principalmen-
te en las fitofisonomías de Bosque Ombrofilado Abierto (BOA) y Bosque Ombrofiófilo 
Denso (BOD), se evaluaron las tasas de crecimiento anual en ambas vegetaciones, 
en diferentes tratamientos de manejo forestal (Tabla 2) y a lo largo de las clases de 
diámetro de los árboles (Figura 8). Para la especie, en general, se observó un mayor 
crecimiento de diámetro promedio en áreas con antecedentes de manejo forestal 
(0.47-0.51 cm/año), en comparación con las áreas control (0.25-0.54 cm/año) (Tabla 
2). Entre las clases de diámetro, los valores medianos más altos se observaron en 
las áreas manejadas y en las clases cercanas a 30-40 cm, como para C. fissilis, con 
alrededor de 1,25 cm/año en BOD. Para la especie C. fissilis, los datos en las áreas de 
control fueron insuficientes para los análisis en las clases de diámetro. C. odorata, a 
su vez, mostró tasas de crecimiento anual con alta variabilidad, tanto en BOA como en 
BOD. Las tasas más altas de crecimiento diametral para C. odorata se observaron en 
las áreas control del BOD y en la clase de 60-70 cm, con 0,95 cm/año (Figura 8).

Figura 8. Tasa de crecimiento diametral anual por clase de diámetro y tratamiento (control y manejo forestal) para 
Cedrela fissilis y Cedrela odorata en Bosque Ombrófilo Abierto (BOA) y Bosque  Denso (BOD) a lo largo de parce-
las permanentes en la Amazonía brasileña. Prueba de Wilcoxon: los asteriscos indican diferencias significativas: * 
(p<0,05), ** (p<0,01) y *** (p<0,001). Considerando el bajo muestreo en las clases de diámetro  .
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Tabla 2.  Tasa promedio de crecimiento diamétrico anual de Cedrela fissilis y Cedrela odorata en 
Bosque Ombrófilo Abierto (BOA) y Bosque Ombrófilo Denso (BOD), sin manejo (control – C) y con 
antecedentes de manejo forestal (FM) a lo largo de parcelas permanentes en la Amazonía brasileña. 
Número de parcelas evaluadas para las categorías (n plots). Desviación estándar (DE: ± cm/año).

Especie Fitofisionomía Tratamiento n (plots) Crecimiento 
(cm/año)

DP (±)

Cedrela 
fissilis

BOA
C 9 0,49 0,48

MF - - -

BOD
C - - -

MF 6 0,47 0,57

Cedrela 
odorata

BOA 
C 8 0,25 0,38

MF 39 0,51 0,51

BOD
C 27 0,54 0,49

MF 51 0,47 0,50

Faltan datos o son insuficientes “-”.

4.  MORTALIDAD Y RECLUTAMIENTO 

P ara evaluar la mortalidad y reclutamiento de la especie, solo se conside-
raron las localidades que coincidieron en la misma fitofisionomía de los 
dos tratamientos evaluados: control y manejo forestal. Con esto, se pudo 

verificar de manera más realista el efecto de los tratamientos de manejo en las 
poblaciones evaluadas. 

Además, los análisis se restringieron solo a lugares con al menos 30 años 
de monitoreo, analizando de manera robusta la mortalidad y regeneración de la 
especie durante un ciclo de corta completo. Así, se evaluaron 72 parcelas perma-
nentes en Bosque Ombrófilo Abierto (BOA), ubicado en el Estado de Acre (Em-
brapa Acre), con un período de monitoreo de 32 años (1991 a 2023) (d’Oliveira et 
al. 2024). En cuanto al Bosque Ombrófilo Denso – BOD, se evaluaron 15 parce-
las permanentes, distribuidas en la región de Paragominas, Pará (ESALQ – USP), 
con un período de monitoreo de 30 años (1993 a 2023) (Vidal et al., 2016). Esto 
permitió evaluar con mayor calidad el efecto de los tratamientos a nivel local y 
poblacional para la especie de Cedrela spp. Con ello, se realizaron los cálculos 
de las tasas anuales de mortalidad y reclutamiento por especie, fitofisionomía y 
tratamiento de manejo forestal. 

Finalmente, para el ajuste de las tasas anuales de mortalidad y reclutamiento, 
considerando los diferentes intervalos censales en el tiempo, entre y dentro de 
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las parcelas, se realizó una corrección a los datos mediante un coeficiente de 
ajuste lineal entre los intervalos censales y las tasas de mortalidad y reclutamien-
to, de acuerdo con las recomendaciones de Lewis et al. (2004).

Las tasas de mortalidad de las especies (%/año) para cada censo se calcula-
ron utilizando la ecuación propuesta por Kohyama et al. (2017):

Donde: Nt1 es el número de individuos que sobrevivieron al intervalo entre censos, Nt0 es el número inicial de 
individuos y T es el período de tiempo entre dos censos consecutivos.

Para calcular las tasas de reclutamiento de la especie (%/año) se utilizó la densidad 
final de individuos, de acuerdo con la ecuación propuesta por Kohyama et al. (2017):

Donde: Nt2 es el número de árboles que sobreviven hasta el segundo muestreo, I es el número de árboles 
reclutados y t es el número de años entre el primer y el segundo muestreo.

Para Cedrela fissilis, no hubo registro de individuos en el área de control en am-
bas fitofisionomías, presentando solo tasas de mortalidad para las parcelas con 
intervención de manejo forestal (Figura 9A). Así, se observaron tasas medias de 
mortalidad del 0,5%/año en BOA y del 1,3%/año en BOD. Para C. odorata, se encon-
traron mayores diferencias en las tasas de mortalidad entre fitofisionomías, con 
valores en torno al 0,4%/año en BOA y 4,3%/año en BOD (Figura 9A).

Debido a la ausencia de individuos de Cedrela fissilis en las áreas control, las 
tasas de reclutamiento se obtuvieron solo en las áreas manejadas, con 0,5%/año 
para BOA y 2,6%/año para BOD (Figura 9B). Para Cedrela odorata, la tasa promedio 
de reclutamiento fue mayor en las áreas de manejo, siendo de aproximadamente 
1%/año para BOA y 4.5%/año para BOD. Tanto para la mortalidad como para el 
reclutamiento, se observaron tendencias de valores más altos en BOD en relación 
con BOA, lo que indica una mayor dinámica de las especies en esta condición am-
biental (Figura 9).
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Figura 9. Tasas de mortalidad y reclutamiento promedio (%/año) por fitofisionomía: Bosque Ombrófilo Abierto 
– BOA (72 parcelas permanentes en Acre) y Bosque  Denso – BOD (15 parcelas permanentes en Pará) y trata-
miento (control y manejo forestal) para Cedrela fissilis y Cedrela odorata. Las barras representan promedios y 
las líneas verticales representan la desviación estándar del promedio.

5.  DINÁMICA POBLACIONAL 

E s necesaria la recopilación continua de datos sólidos para la evaluación 
y el seguimiento de las poblaciones, especialmente teniendo en cuenta 
el creciente impacto del cambio climático en la dinámica de las especies 

(Aleixo et al., 2019). Por lo tanto, esta información debería apoyar el manejo fo-
restal adaptativo con el fin de ajustar las prácticas de manejo a condiciones de 
cambio constante. Se evaluó la dinámica poblacional de las especies arbóreas a 
través de los resultados de crecimiento, mortalidad y reclutamiento descritos an-
teriormente. Los resultados indican que el crecimiento promedio anual fue mayor 
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en las áreas manejadas (0.47-0.51 cm/año) en comparación con las áreas con-
trol (0.25-0.54 cm/año) (Tabla 2), especialmente C. fissilis, que presentó tasas de 
hasta 1.25 cm/año en la clase de 30-40 cm en las áreas manejadas en la BOD 
(Figura 8). Para la especie, no se registraron individuos en las áreas de control y 
los análisis se centraron en las áreas manejadas.

Las tasas medias de mortalidad por C. fissilis fueron de 0,5%/año en BOA y 
1,3%/año en BOD, mientras que las tasas de reclutamiento fueron de 0,5%/año 
en BOA y 2,6%/año en BOD (Figura 9). Para C. odorata, las tasas de mortalidad 
fueron mayores en BOD (4,3%/año) que en BOA (0,4%/año). Las tasas de reclu-
tamiento también fueron más altas en los BOD (alrededor del 4,5%/año) que en 
los BOA (alrededor del 1%/año), independientemente del tratamiento de manejo.

6.  CONSIDERACIONES FINALES

L os datos utilizados en la evaluación de la estructura, crecimiento y dinámi-
ca poblacional de Cedrela spp. presentaron algunas limitaciones de mues-
treo, sin embargo, constituyen la mayor recopilación de información sobre 

Cedrela odorata y Cedrela fissilis en la Amazonía jamás registrada en la literatura. 
Los inventarios forestales se integraron con datos de más de 6.000 árboles de 
Cedrela spp. en más de 150.000 hectáreas en Bosque Ombrófilo Abierto (BOA) y 
Bosque  Denso (BOD), datos de anillos de crecimiento de 8 poblaciones de Cedre-
la spp. y 140 parcelas permanentes distribuidas en la Panamazonía.

 La estructura poblacional de Cedrela spp. reveló un patrón característico de 
especies de baja densidad, con pocos árboles por hectárea y una distribución por 
edades en forma de J invertida. El análisis de los anillos de crecimiento de Ce-
drela spp. mostró una amplia variabilidad intrapoblacional, con diferencias en las 
trayectorias de diámetro acumulado a lo largo del tiempo, variando de 2 a 3 veces 
entre árboles de la misma población. Los análisis de crecimiento, mortalidad y re-
clutamiento realizados a través de parcelas permanentes mostraron importantes 
variaciones en la dinámica poblacional, influenciadas tanto por los tratamientos 
de manejo forestal como, principalmente, por las diferencias entre las fitofisiono-
mías evaluadas, donde los BOD destacaron por un mayor dinamismo en relación 
con el BOA. Esta base de datos, con más de 34.500 años de información tem-
poral individual derivada de los anillos de crecimiento, subraya la necesidad de 
incorporar la variabilidad en el crecimiento de la población al desarrollar criterios 
técnicos específicos de manejo forestal, teniendo en cuenta las diferencias eco-
lógicas y estructurales entre las fitofisionomías. 
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La sostenibilidad de las actividades de manejo forestal de Cedrela spp. de-
pende de la aplicación de criterios específicos que consideren las características 
biológicas y la dinámica poblacional de la especie. El desarrollo de criterios de 
corte debe considerar evaluaciones detalladas de la estructura de la población, 
el crecimiento, la mortalidad y el reclutamiento en diferentes fitofisionomías y 
tratamientos de manejo forestal. 

Utilizando datos de anillos de crecimiento, inventario forestal y parcelas per-
manentes en áreas de control y con historial de manejo forestal, se aplicaron 
simulaciones de recuperación volumétrica después de ciclos de corte de 30 años 
presentados en el capítulo 6.

A pesar de la consolidación de la mayor base de datos de Cedrela spp. en 
la Amazonía, existen oportunidades de mejora. La ampliación del muestreo a 
clases de diámetro inferiores a 40 cm permitiría una evaluación más precisa de 
la estructura poblacional y su capacidad regenerativa (Maua et al., 2020). Los 
inventarios forestales a gran escala, realizados antes y después de la tala, mejo-
rarían el análisis de los impactos de la tala en la estructura poblacional restante, 
especialmente en relación con los árboles grandes, que desempeñan el mayor 
papel en la recuperación y regeneración de la población (Roopsind et al., 2017). 
El muestreo de anillos de crecimiento y la evaluación de parcelas permanentes 
en áreas manejadas con diferentes intensidades de extracción y tratamientos 
silvícolas contribuirían a mejorar el análisis del impacto del manejo en la diná-
mica poblacional (Vidal et al., 2016). El análisis de la polinización, dispersión de 
semillas y fenología de Cedrela spp. pudo identificar condiciones ideales de re-
producción genética, indicando cómo el manejo forestal puede favorecer la re-
generación natural, la recuperación volumétrica y la conservación genética de 
las especies (Quesada et al., 2009). Por último, los experimentos que simulan 
anomalías climáticas, como la exclusión artificial de las precipitaciones, ayuda-
rían a comprender mejor el efecto del cambio climático y la reducción del agua 
en la dinámica de las especies (Meir et al., 2013). Por lo tanto, la integración de 
inventarios forestales, datos de anillos de crecimiento y parcelas permanentes 
en diferentes contextos es fundamental para desarrollar estrategias de manejo 
forestal adaptadas a las especies, promoviendo la sostenibilidad de la exploraci-
ón de madera y la conservación de sus poblaciones a lo largo del tiempo. 
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RESUMEN

L a legislación que regula la extracción sostenible de los bos-
ques en Brasil se basa en principios que buscan conciliar la 
conservación de los ecosistemas con el desarrollo sostenib-

le. Para el seguimiento de los parámetros legalmente establecidos, 
se estableció la regulación de la cadena productiva y la integración 
de información sobre licenciamiento, seguimiento e inspección de 
los recursos naturales, sistemas de seguimiento y control forestal. 
Así, se pueden evaluar todas las etapas de la cadena productiva, 
desde el origen en el bosque, pasando por el análisis de la autoriza-
ción de la extracción, hasta las siguientes fases, como el transporte, 
el desdoblamiento, la industrialización de las trozass y la comercia-
lización de los productos madereros. Esta amplia base de informa-
ción, desde el origen del producto forestal hasta el consumidor final, 
subsidia la gestión pública en la comprensión de la extracción y el 
manejo forestal de las especies. En este sentido, la gestión fores-
tal sostenible se rige por un conjunto de normas que tienen como 
objetivo asegurar la recuperación del volumen de madera y la diver-
sidad florística después de ciclos de corte de 25-35 años, con una 
intensidad de extracción de hasta 30 m³/ha y el mantenimiento de 
al menos el 10% de los árboles por especie, en la zona de extracción 
efectiva, con un diámetro superior a 50 cm. Estos criterios para se-
leccionar la tala en el manejo forestal sostenible se construyeron en 
un contexto de evaluación de la sostenibilidad promedio del bosque. 
Sin embargo, el manejo sostenible a nivel de especie, particularmen-
te para especies con un historial de mayor presión comercial, como 
Cedrela spp., requiere enfoques más específicos que consideren su 
dinámica poblacional y características biológicas. Los estudios que 

1 Autoridad Científica CITES, Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Re-
novables - Ibama

2 Coordinación General de Gestión y Monitoreo del Uso de la Flora, Instituto Brasileño del Medio Am-
biente y de los Recursos Naturales Renovables - CGFlo/Ibama

3 Fiscalía del Estado de Mato Grosso - MPMT

4 Ordenanza de Personal n. 701, del 15 de abril de 2024
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evalúan la historia y las características del manejo de estas especies entre unida-
des federativas (UF), fitofisionomías y categorías de manejo forestal son aún raros 
y necesitan más estudio. En este capítulo se analizó la base de datos de sistemas 
de monitoreo y control forestal con más de 2.500 autorizaciones de manejo fo-
restal sostenible en la Amazonía Legal, en el periodo comprendido entre 2018 y 
2023. Dada la complejidad de la base de datos, se buscó establecer patrones de 
análisis de la información, así como categorizaciones por fitofisionomías: Bosque 
Ombrófilo Abierto y Bosque Ombrófilo Denso; además de la sistematización por 
categorías de Manejo Forestal: en Bosques Públicos, Comunitarios y Privados. Los 
Estados de Acre y Amazonas se destacaron en el mayor número de árboles y vo-
lumen inventariado de Cedrela spp., además de presentar los mayores volúmenes 
explorados y comercializados en el período, siendo Acre también el Estado con el 
mayor volumen total autorizado, seguido por el Estado de Pará. El análisis en los 
Estados de Pará y Mato Grosso fue limitado por la ausencia de datos completos. 
En cuanto a los tipos de vegetación, los Bosques Abiertos Ombrófilos de Amazo-
nas y Acre presentaron la mayor densidad y volumen promedio de Cedrela spp. 
Entre las categorías de manejo, las propiedades privadas lideraron en el número 
de árboles destinados a la extracción, especialmente en Amazonas. Se encontró 
una diferencia significativa entre la intensidad de la extracción efectiva de Cedre-
la odorata, la especie predominante del género Cedrela, en la comparación entre 
el Manejo Forestal Público, con un porcentaje del volumen promedio explotado 
equivalente al 35% del autorizado, y el Manejo Privado, con un aprovechamiento 
promedio del 79% del volumen autorizado, situación que debe ser considerada en 
la definición de parámetros de manejo que apunten a asegurar su sostenibilidad 
y el mantenimiento de la vida. funciones ecosistémicas en el hábitat. Por lo tanto, 
los sistemas de monitoreo y control de la cadena productiva forestal proporcionan 
datos estratégicos para identificar regiones y categorías de manejo sostenible don-
de hay una mayor ocurrencia, volumen y extracción de Cedrela spp., mejorando la 
toma de decisiones y la elaboración de políticas públicas.

Palabras clave:Sistemas de monitoreo y control forestal; Sinaflor; ordenación 
forestal; cedro.

CONTEXTO

B rasil es conocido internacionalmente por tener uno de los marcos legales 
ambientales más completos y avanzados del mundo (Patriota, 2008). Los 
componentes clave incluyen la Ley de Política Ambiental Nacional de 1981, 

el Código Forestal y las leyes que abordan las áreas protegidas, los delitos ambien-
tales, el agua, el cambio climático y los desechos sólidos (Benjamin & Bryner, 2019). 
Desde la implementación de la Reserva Legal en propiedades rurales, según el Có-
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digo Forestal, Ley n. 4.771/65 (Brasil, 1965), la extracción de los bosques nativos, ya 
sean primarios o secundarios, debe realizarse exclusivamente a través de un Plan de 
Manejo Forestal Sostenible - PMFS. Desde entonces, se ha consolidado una comple-
ja red de normas legales e infralegales, con el objetivo de conciliar la extracción de 
los recursos naturales con la conservación de los ecosistemas. La implementación 
de la Política Nacional de Medio Ambiente, el Sistema Nacional de Medio Ambiente 
(Sisnama) y el Consejo Nacional de Medio Ambiente (Conama), a través de la Ley n. 
6.938/81 (Brasil, 1981), definió la competencia ambiental entre las esferas de gobier-
no federal, estatal y municipal, además de establecer una instancia con representaci-
ón de las autoridades públicas y representantes de la sociedad civil para establecer 
normas y procedimientos técnicos infralegales con el objetivo de mitigar los impac-
tos ambientales en la exploración de los recursos naturales renovables.

En este sentido, la extracción sostenible de los bosques nativos, además de 
cumplir con una serie de criterios técnico-ambientales, debe estar sujeta a los 
controles de la cadena productiva a través de sistemas de monitoreo, que van 
desde la delimitación del área del espacio por explorar en el proceso de autori-
zación, pasando por el análisis de imágenes satelitales, además de duplicar el 
proceso productivo en sistemas virtuales, con la caracterización de todas las 
transacciones, desarrollos y comercializaciones realizadas.

La implementación de sistemas de monitoreo y control forestal representa un hito 
importante para la gestión y conservación de los recursos naturales en Brasil (Brasil, 
2020). Establecidos y regulados a nivel federal y estatal, estos sistemas, como los 
sistemas federales Sinaflor, DOF Legado y DOF+, y los estatales Simlam y Sisflora, 
centralizan los datos y deben garantizar la transparencia sobre el origen y movimiento 
de los recursos y productos forestales, con el objetivo de asegurar la trazabilidad de 
la producción desde el área de manejo hasta su transporte y comercialización. Esos 
sistemas proporcionan una base importante para la adopción de decisiones y para 
la formulación de políticas públicas encaminadas a la ordenación sostenible de los 
bosques. En particular, en la Amazonía Legal, donde se encuentran casi todos los Pla-
nes de Manejo Forestal Sostenible (PMSF), y existe una alta demanda de especies 
de mayor valor comercial, como las del género Cedrela, es fundamental realizar una 
evaluación rigurosa de la cadena productiva de la madera, asegurando que el manejo 
forestal ocurra de manera legal y responsable (Brasil, 2006a; 2012; Brasil, 2020).

La creciente presión sobre las especies vulnerables, impulsada tanto por la 
conversión del uso de la tierra como por la demanda de madera en los mercados 
nacionales y extranjeros, se ve dificultada aún más por la complejidad legislativa 
y el cambio climático en la Amazonía (Putz et al., 2001; Fearnside, 2002; Laurence 
y Useche, 2009). El uso de sistemas integrados, como Sinaflor y DOF+, permite un 
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control más efectivo sobre las actividades de manejo y transporte de la madera, 
sin embargo, la variabilidad de los datos entre unidades federativas, asociada a 
sistemas estatales parcialmente integrados, aún dificulta la trazabilidad comple-
ta de los productos forestales (Brasil, 2020). 

En Brasil, las prácticas de manejo forestal se organizan en categorías que re-
flejan ambos tipos de tenencia de la tierra y objetivos de extracción, e incluyen: 
Manejo en Bosques Públicos, a menudo llevado a cabo a través de Concesiones 
en Unidades de Conservación de Uso Sostenible, Manejo en Propiedades Privadas, 
que ocurre en tierras de dominio privado, y Manejo Forestal Comunitario, dirigido 
a las comunidades locales, como las poblaciones tradicionales de las reservas ex-
tractivas y los asentamientos rurales. Los Planes de Manejo también se clasifican 
de acuerdo con los métodos de extracción de madera, dividiéndolos en aquellos 
que prevén el uso de máquinas para el arrastre de trozas, denominados “Plenos”, 
y aquellos que no utilizan este tipo de maquinaria en las operaciones de extracci-
ón, clasificados como de “Baja Intensidad”. Cada una de estas categorías tiene 
características específicas, que aún requieren una evaluación más profunda del 
impacto de sus actividades sobre la vegetación forestal, especialmente a nivel de 
especies. Además, el escenario forestal en la Amazonía también se caracteriza por 
una amplia diversidad de fitofisionomías que influyen directamente en la estructura 
poblacional y el crecimiento de las especies (Fonseca Jr. et al., 2009; Rosa et al., 
2017; Flores et al., 2023). En este capítulo se consideraron los Bosques Ombrófilos 
Abiertos (BOA) y los Bosques Ombrófilos Densos (BOD), que incluyen más del 95% 
de los árboles de Cedrela spp. evaluados en las autorizaciones del PMFS. 

La efectividad de los sistemas forestales en el monitoreo y control del uso de los 
recursos naturales depende de una integración continua de datos, que incluye avan-
ces tecnológicos y análisis de indicadores ecológicos (Rosa et al., 2012; Ferreira et 
al., 2014; DeArmond et al., 2023). Además, el manejo responsable de los bosques en 
la Amazonía requiere de colaboración y alineación entre las diferentes entidades del 
Sisnama. De esta manera, se asegura que el manejo forestal sostenible contemple 
un grado mínimo de estandarización entre las unidades federativas y, al mismo tiem-
po, pueda adaptarse a las particularidades ecológicas y socioeconómicas de cada 
región. Por lo tanto, para el presente capítulo, la extracción sostenible de Cedrela spp. 
a partir de un relevamiento de las normas federales y estatales que rigen el tema en 
Brasil, evaluando los datos de los sistemas de control y monitoreo forestal, con el 
objetivo de identificar las dinámicas de extracción y conservación a través de las uni-
dades federativas y categorías de manejo forestal sostenible en la Amazonía Legal. 
Los resultados presentados deben proporcionar subsidios para la comprensión de la 
dinámica exploratoria del género, así como la evaluación de la normatividad vigente 
y su impacto en la conservación de estas especies.



Capítulo 4 99

1. NORMAS Y CONTROL DE LA EXTRACCIÓN FORESTAL EN BRASIL

B rasil es una referencia internacional por tener uno de los marcos  jurídi-
cos ambientales más completos y complejos del mundo (Patriota, 2008; 
Vargas, 2021). Uno de los principales hitos de la extracción sostenible en 

la historia reciente del país, el Código Forestal, Ley n. 4.771/65 (Brasil, 1965), es-
tableció principios fundamentales para la conservación de los bosques en todo 
el territorio nacional, principios que se mantuvieron en la Ley de Protección de 
la Vegetación Nativa, n. 12.651/2012 (Brasil, 2012), que la sustituyó. Desde la 
promulgación de la Política Nacional del Ambiente, a través de la Ley n. 6.938/81 
(Brasil, 1981), que estableció el Instituto de Permisos Ambientales en el país, 
y la implementación de las resoluciones de Conama, que regulan los criterios 
ambientales en las actividades potencialmente contaminantes o que utilizan re-
cursos naturales, el Brasil ha consolidado un sólido marco regulatorio. En el ám-
bito más específico, normativas como la Resolución Conama n. 406/2009 (Brasil, 
2009), que establece criterios técnicos para el Manejo Forestal, y la citada Ley n. 
12.651/2012, refuerzan la posición del país a la vanguardia de la preocupación 
por la sostenibilidad en la extracción de sus recursos naturales, especialmente 
en lo que respecta a la flora.

A lo largo de las décadas, la definición de la Amazonía Legal ha evoluciona-
do desde un concepto inicial centrado en la planificación económica, hasta una 
delimitación que, si bien mantiene su origen político, se ha consolidado como 
una región de gran relevancia ambiental y estratégica para Brasil. Las Leyes n. 
1.806/1953 (Brasil, 1953), la Ley n. 5.173/1966 (Brasil, 1966), la Ley Complemen-
taria n. 31/1977 (Brasil, 1977) y la Constitución Federal de 1988 (Brasil, 1988) 
fueron hitos que definieron la Amazonía Legal, no solo como región geográfica, 
sino como un área crucial para el desarrollo sostenible, la preservación del medio 
ambiente y la implementación de políticas públicas específicas. Esta trayectoria 
demuestra cómo el concepto de Amazonía Legal se ha ido adaptando a lo largo 
del tiempo para satisfacer las necesidades de Brasil, reflejando cambios en la 
planificación y las políticas para la región, y consolidándola como un área prio-
ritaria para el desarrollo sostenible del país. Así, los Estados que componen la 
Amazonía Legal son: Acre, Amapá, Amazonas, Mato Grosso, Pará, Rondônia, Ro-
raima, Tocantins y parte de Maranhão (al oeste del meridiano 44º) (Brasil, 1988). 
Cabe destacar que la región amazónica es uno de los territorios ambientales más 
grandes e importantes de Brasil y del mundo. En esta región coexisten la Amazo-
nía Legal y el Bioma Amazónico, siendo el primero una definición legal para fines 
administrativos y económicos, y el otro, un concepto ambiental que se basa en 
criterios ecológicos y de biodiversidad. 
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1.1. Habilidades de manejo forestal

La Ley n. 6.938, de 31 de agosto de 1981 (Brasil, 1981), al instituir la Política 
Nacional del Medio Ambiente, estableció como uno de sus principales objetivos 
la compatibilidad del desarrollo económico y social con la preservación de la 
calidad del medio ambiente y el equilibrio ecológico. Con este fin, estableció el 
Sisnama, un conjunto de agencias de diferentes esferas del gobierno, responsa-
bles de la protección y mejora de la calidad ambiental en Brasil. El Sisnama está 
compuesto por entidades como Conama, Ibama y secretarías ambientales esta-
tales y municipales. Conama tiene, entre otras, la función de establecer normas 
y criterios a nivel nacional para la autorización de actividades potencialmente 
contaminantes o de usuarios de recursos naturales renovables. 

En este sentido, la Ley de Manejo Público Forestal (Ley Federal n. 11.284/2006) 
(Brasil, 2006), en su artículo 19, consolida la descentralización de las competen-
cias relacionadas con la extracción de los bosques y formaciones sucesoras en 
el dominio público y privado a los Estados, con excepción en casos específicos 
en que esta competencia recae en el ámbito municipal y federal. Cabe destacar 
que, hasta entonces, el Ibama, como organismo federal de medio ambiente, era el 
único responsable de aprobar los Planes de Manejo Forestal Sostenible (PMFS) 
en todo el territorio nacional. La Ley Complementaria n. 140, del 8 de diciembre 
de 2011 (Brasil, 2011), corroboró la reasignación de funciones, definiendo las 
competencias de la Unión, los Estados y los Municipios para ejercer la gestión de 
los recursos ambientales en el ámbito de sus atribuciones. 

En resumen, el Ibama, en el ámbito de la Unión, es responsable del análisis, 
autorización, seguimiento e inspección de la gestión de los recursos forestales 
a través de PMFS en bosques públicos federales, terrenos baldíos federales o 
unidades de conservación establecidas por la Unión y en proyectos ubicados o 
desarrollados en 2 (dos) o más Estados. Los Estados, por su parte, son respon-
sables, a través de sus respectivos organismos ambientales, de la gestión de 
los PMFS dentro de sus territorios, que pueden ocurrir en bosques públicos y 
unidades de conservación estatales o propiedades rurales privadas, así como 
de la elaboración de normas suplementarias y complementarias, observando los 
criterios establecidos por Conama. Por último, la agencia municipal de medio 
ambiente tiene jurisdicción sobre los bosques públicos y las unidades de conser-
vación creadas por el gobierno municipal.

Específicamente en lo que se refiere al Manejo Forestal Sostenible, una de 
las definiciones más consolidadas, traída inicialmente con la Ordenanza Ibama 
n. 48/1995 (Brasil, 1995), lo conceptualiza como el “manejo de los bosques para
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obtener beneficios económicos y sociales, respetando los mecanismos de soste-
nibilidad del ecosistema, objeto de manejo y considerando, acumulativa o alter-
nativamente, el uso de múltiples especies maderables, de múltiples productos y 
subproductos no madereros, así como el aprovechamiento de otros bienes y ser-
vicios de carácter forestal”. El mismo concepto se presenta en la Ley de Manejo 
Forestal Público (Brasil, 2006), y deja claro que, para ser sostenible, el manejo 
debe ser económicamente viable, ecológicamente correcto y socialmente justo, 
asegurando la conservación de los ecosistemas forestales y el uso sostenible y 
continuo de sus recursos.

1.2. Regulaciones Federales

La Ley n. 12.651/2012 (Brasil, 2012), denominada Ley de Protección de la Vegeta-
ción Nativa – LPVN, publicada en sustitución del Código Forestal, Ley n. 4.771/1965 
(Brasil, 1965), trata en su artículo 31 de la extracción de los bosques nativos y forma-
ciones sucesoras, en el dominio público o privado, condicionándola a la concesión 
de permisos y aprobación del PMFS, que Contemplar técnicas de conducción, ex-
tracción, reposición y manejo forestal compatibles con los diversos ecosistemas que 
conforma la cobertura arbórea. En los términos de la ley, el PMFS debe contener, entre 
otros parámetros, los siguientes fundamentos técnicos y científicos:

a) Determinación de las existencias existentes;

b) Intensidad de extracción compatible con la capacidad de carga ambiental del
bosque;

c) Ciclo de corta compatible con el tiempo de establecimiento del volumen de
producto extraído;

d) Promoción de la regeneración natural y seguimiento del desarrollo del bos-
que remanente; y

e) Adopción de medidas para mitigar los impactos ambientales y sociales.

Es claro, por lo tanto, que los principios de sostenibilidad del manejo forestal 
están fundamentados legalmente, y se requiere una estandarización infralegal 
para regular sus parámetros.

A nivel técnico-procedimental, la Instrucción Normativa MMA n. 05/2006 (MMA, 
2006b) establece los parámetros técnicos mínimos a adoptar en la elaboración, 
presentación, evaluación técnica y ejecución de PMFS con fines madereros en la 
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Amazonía Legal, a nivel federal. Con el advenimiento de la descentralización de la 
gestión forestal y la definición de las competencias de los Estados para la norma-
lización de los PMFS, la Resolución Conama n. 406/2009 (Brasil, 2009) definió los 
parámetros básicos para todas las entidades públicas responsables del análisis y 
autorización de la tala sostenible, si bien los Estados, como entidades responsables 
de la gestión de los bosques privados y de las concesiones forestales estatales, 
tengan autonomía para establecer criterios técnicos de gestión más restrictivos.

El ciclo de manejo forestal en Brasil se caracteriza por ser policíclico, lo que sig-
nifica que las áreas forestales se manejan en ciclos múltiples y continuos, en lugar 
de una sola cosecha. Este sistema está diseñado para garantizar la sostenibilidad 
a largo plazo de los ecosistemas forestales. En este contexto, cabe destacar algu-
nos instrumentos en las etapas de planificación y ejecución de la actividad, que 
son fundamentales para asegurar los objetivos relacionados con la sostenibilidad 
de la extracción. Así, solo una porción de la unidad de manejo forestal otorgada se 
maneja anualmente, respetando el ciclo de corta establecido, que varía entre 25 
y 35 años en la Amazonía para el PMFS completo. El PMFS debe contener infor-
mación de toda el área a explorar a lo largo de los ciclos de tala, además de una 
estimación del stock volumétrico obtenido a través de un inventario forestal por 
muestreo, caracterización del ambiente biótico y abiótico, entre otra información.

Para cada área a explorar anualmente, se debe presentar el Plan Operativo Anu-
al (POA), que contenga la información definida en sus lineamientos técnicos, con la 
especificación de las actividades a realizar en el periodo de 12 meses. El POA debe 
incluir el Inventario 100% Forestal, que es el relevamiento de todos los individuos 
de especies comerciales en la Unidad de Corta Anual – UCA por explorar, desde 10 
cm por debajo del Diámetro Mínimo de Corta – DMC , a efectos de definir el stock 
volumétrico, el cual debe ser analizado y aprobado por el organismo ambiental 
competente. con la emisión de la respectiva Autorización de Funcionamiento.

Entre los principales parámetros técnicos presentados en la IN MMA n. 
05/2006 (MMA, 2006b) y la Resolución 406/2009 de Conama, en resumen, se 
destacan los siguientes:

a) La estimación de la productividad anual del bosque manejado para el grupo 
de especies comerciales igual a 0,86 m³/ha/año para PMFS con el uso de má-
quinas de arrastre de trozas, cuando no existan estudios para el área;

b) Ciclo de corta inicial de al menos 25 años y un máximo de 35 años para el 
PMFS que prevé el uso de máquinas de arrastre de trozas y de al menos 10 años 
para el PMFS que no utiliza máquinas de arrastre de trozas;
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c) Inventario 100% Forestal: Relevamiento de todos los individuos de especies
comerciales en la Unidad de Corta Anual – UCA por explorar, desde 10 cm por
debajo del Diámetro Mínimo de Corta – DMC;

d) Estimación de la capacidad productiva del bosque, definida por el stock co-
mercial disponible (m³/ha), teniendo en cuenta los resultados del inventario fo-
restal de la Unidad de Manejo Forestal – UMF, y los criterios de selección de
árboles para el corte previstos en el PMFS;

e) Intensidad de tala, relacionada con el volumen comercial de árboles talados
para su uso, estimada mediante ecuaciones volumétricas previstas en el PMFS
y con base en datos del inventario 100% forestal, expresado en metros cúbi-
cos por unidad de área (m3/ha) de aprovechamiento forestal efectivo, calculado
para cada unidad de trabajo – UT, equivalente a 30 m³/ha para el PMFS que pre-
vé el uso de máquinas para el arrastre de trozas, y 10 m³/ha para el PMFS, que
no utiliza máquinas para arrastrar trozas;

f) Mantenimiento de al menos el 10% del número de árboles por especie, en el
área de extracción efectiva de la UCA que cumplan con los criterios de selección
para el corte indicados, como portadores de semillas, respetando el límite míni-
mo de mantenimiento de tres árboles por especie por 100 ha (cien hectáreas),
en cada Unidad de Trabajo – UT; y

g) Mantenimiento de árboles de tala, cuya abundancia sea igual o inferior a tres
árboles por cada 100 ha de área de extracción efectiva de la UCA, en cada UT.

La norma también establece en su artículo 6 el Diámetro Mínimo de Corta – 
DMC  de 50 centímetros para todas las especies, para las cuales aún no se ha 
establecido el DMC específico (MMA, 2006b). Tanto el ciclo de corta, el DMC como 
la intensidad de tala pueden ser modificados, siempre y cuando se presenten estu-
dios técnico-científicos con justificaciones elaboradas por el responsable técnico 
del proyecto, considerando las especificidades locales y con la debida justificaci-
ón. Otros puntos de énfasis en relación con el estándar Conama se refieren a la ne-
cesidad de presentar una ecuación volumétrica desarrollada específicamente para 
el PMFS para el cálculo del volumen de árboles en pie, así como la obligatoriedad 
de procedimientos técnico-científicos para la identificación botánica de las espe-
cies forestales manejadas, con el fin de asegurar la correcta identidad entre los 
nombres científicos y los nombres comunes practicados en la UMF (MMA, 2006b).

Cuando se trata de especies clasificadas como “vulnerables” en la Lista Na-
cional de Especies Amenazadas de Flora, Ordenanza MMA n. 443/2014 (Brasil, 
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2014), como es el caso de Cedrela fissilis y C. odorata, objetos de este DENP, su 
extracción está sujeta a las siguientes restricciones: 

I. no estar prohibido en normas específicas, incluidas las leyes internacionales;

II. estar en consonancia con la evaluación del riesgo de extinción de las espe-
cies;

III. existencia de datos de investigación, inventario forestal o monitoreo que
apoyen la toma de decisiones sobre el uso y conservación de la especie; y

IV. adopción de las medidas señaladas en los Planes Nacionales de Acción para
la Conservación de las Especies Amenazadas – PAN, cuando existan.

A efectos del manejo forestal de estas especies, también se deben observar 
criterios adicionales, establecidos por la IN MMA n. 01/2015 (MMA, 2015):

I. mantenimiento de al menos el 15% (quince por ciento) del número de árboles
como portadores de semillas, de acuerdo con el perfil de la población existente
en la UCA y respetando el límite mínimo de mantenimiento de 4 (cuatro) árboles
por especie por 100 ha (cien hectáreas), en cada UT; y

II. mantenimiento de todos los árboles de la especie cuya abundancia de indivi-
duos con Diámetro Altura  del Pecho (DAP) (1,30m) superior al Diámetro Mínimo
de Corta (DMC) sea igual o inferior a 4 (cuatro) árboles por cada 100 ha (cien
hectáreas) de área de extracción efectiva de la UCA, en cada UT.

En la Tabla 1 se presenta una breve historia de la normativa legal e infralegal 
federal relacionada con la extracción a través del Plan de Manejo Forestal Sosteni-
ble, desde 2002 en adelante, pasando por la descentralización de la competencia 
del Ibama a las agencias ambientales estatales en 2006, así como la promulgación 
de la Ley n. 12.651/2012 (Brasil, 2012) que sustituye al Código Forestal de 1965 
(Brasil, 2012) 1965).
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Tabla 1.  Historia de la normatividad federal y de infraestructura para el Plan de Manejo Fores-
tal Sostenible – PMFS.

Regulaciones federales Temario

Instrucción Normativa MMA n. 4, de 4 de 
marzo de 2002 (MMA, 2002)

Establece los procedimientos relacionados con las 
actividades de Manejo Forestal Sostenible de Uso 
Múltiple en la Amazonía Legal (En revisión).

Ley Federal n. 11.284, de 2 de marzo de 
2006 (Brasil, 2006)

Prevé la gestión de los bosques públicos para la 
producción sostenible.

Instrucción Normativa MMA n. 4, de 11 de 
diciembre de 2006 (MMA, 2006a)

Dispone la Autorización Previa para el Análisis 
Técnico del Plan de Manejo Forestal Sostenible – 
APAT, y dispone otras disposiciones.

Instrucción Normativa MMA n. 5, de 11 de 
diciembre de 2006 (MMA, 2006b)

Establece procedimientos técnicos para la 
elaboración, presentación, ejecución y evaluación 
técnica de los Planes de Manejo Forestal 
Sostenible (PMFS) en bosques primitivos y sus 
formas de sucesión en la Amazonía Legal, y 
dispone otras medidas.

Norma de Aplicación n. 1 del Ibama, de 18 
de diciembre de 2006 (Ibama, 2006)

Establece, en el ámbito del Ibama, la metodología y 
el respectivo modelo de informe de inspección con 
el propósito de subsidiar el análisis de los Planes 
de Manejo Forestal Sostenible de la Madera en la 
Amazonía – PMFS.

Norma de Aplicación n. 1 del Ibama, de 24 
de abril de 2007 (Ibama, 2007a)

Establece, en el ámbito del Ibama, los Lineamientos 
Técnicos para la Elaboración de los Planes de Manejo 
Forestal Sostenible (PMFS) a que se refiere el artículo 
19 de la Ley n. 4.771, de 15 de septiembre de 1965.

Norma de Aplicación n. 2 del Ibama, de 26 
de abril de 2007 (Ibama, 2007b)

Establece, en el ámbito del Ibama, el Manual 
Simplificado para el Análisis del Plan de Manejo 
Forestal Maderero en la Amazonía, con el objeto de 
subsidiar el análisis de los Planes de Manejo Forestal 
Sostenible (PMFS) a que se refiere el artículo 19 de la 
Ley n. 4.771, de 15 de septiembre de 1965.

Resolución CONAMA n. 406, de 2 de 
febrero de 2009 (Brasil, 2009)

Establece los parámetros técnicos a adoptar en 
la elaboración, presentación, evaluación técnica y 
ejecución del Plan de Manejo Forestal Sostenible 
(PMFS) para fines madereros, para bosques nativos 
y sus formas de sucesión en el bioma amazónico.
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Regulaciones federales Temario

Ley Federal n. 12.651, de 25 de mayo de 
2012 (Brasil, 2012)

Prevé la protección de la vegetación autóctona. 
Además de los requisitos para la aprobación del 
PMFS, la Ley n. 12.651/2012 también exige el 
cumplimiento de obligaciones relacionadas con 
el control y seguimiento de la gestión. El titular del 
PMFS debe presentar un informe anual al organismo 
ambiental competente con información sobre 
toda el área de manejo forestal sostenible y una 
descripción de las actividades realizadas y debe ser 
sometido a inspecciones técnicas para inspeccionar 
las operaciones y actividades realizadas en el área 
de manejo (artículo 31, párrafos 3 y 4).

Instrucción Normativa Ibama n. 9, de 8 de 
mayo de 2015 (Ibama, 2015)

Establece los procedimientos para autorizar el uso de 
materia prima forestal, en forma de trozas completas, 
trozas menores y leña, provenientes de árboles 
talados para la implementación de infraestructura, 
así como el uso de residuos de extracción forestal 
de árboles autorizados para el corte y áreas bajo un 
régimen de manejo forestal sostenible, en empresas 
con permiso ambiental del Ibama.

El principal aspecto de análisis se relaciona con las normas que hasta entonces 
tenían como principal paradigma asegurar el promedio de sostenibilidad del bos-
que gestionado, reflejando las condiciones y contexto de la época en que fueron 
publicadas. En este contexto, la gestión pública ya reconoció la necesidad de esta-
blecer parámetros específicos para la extracción por especies, lo que llevó a regular 
la complementación de los estándares con estudios científicos orientados a tal fin. 
Además, la creciente presión exploratoria y comercial sobre algunas especies ma-
dereras, combinada con el alcance de la CITES y su preocupación por el impacto del 
comercio internacional en el riesgo de extinción, ha llevado a un cambio de paradig-
ma. A partir de ese momento, el énfasis se desplaza hacia el manejo por especies, 
considerando sus características y comportamientos específicos.

Este enfoque permite definir parámetros de manejo más efectivos, con el objetivo 
de asegurar el mantenimiento de las especies y preservar las funciones ecosisté-
micas que realizan a lo largo del tiempo. Así, los criterios de gestión forestal más 
estrictos para las especies vulnerables listadas por el MMA ya suponen un avance 
significativo en la búsqueda de una sostenibilidad más sólida. 

Además, se comenzaron a revisar y ajustar las regulaciones federales, teniendo 
en cuenta los convenios internacionales de los que Brasil es signatario. Estos cam-
bios apuntan a crear reglas que contemplen el impacto de la extracción en las pobla-
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ciones naturales de cada especie, reflejando la necesidad de un enfoque global e 
integrado. Un ejemplo de ello es la Resolución Conf. 16.7 de la CITES (Rev. CoP17), 
que propone conceptos y principios rectores para la preparación del Dictamen de 
Extracción No Perjudicial. Estos principios involucran el análisis y la conservación de 
las especies, su correcta identificación, la caracterización del volumen del comercio 
legal e ilegal, y la metodología de evaluación de los recursos, considerando aspectos 
como la biología, el ciclo de vida, la estructura y dinámica de las poblaciones, entre 
otros factores cruciales para la conservación de las especies.

Como se mencionó anteriormente, el manejo de los bosques madereros en el 
país se puede clasificar de acuerdo con los métodos de extracción de madera (MMA, 
2006b; Brasil, 2009). Básicamente, esta clasificación tiene como elemento clave la 
ausencia de uso de máquinas de arrastre de trozas en la etapa de extracción y trans-
porte. Su institución fue concebida con el propósito de mitigar los impactos ambien-
tales indirectos derivados de estas operaciones, es decir, aquellos impuestos más 
allá de los individuos seleccionados para la tala. Este tipo de extracción tiene un ciclo 
de corta reducido a al menos 10 años, sin embargo, su intensidad de tala también se 
reduce proporcionalmente a 10 m³/ha. La clasificación se divide en:

� Manejo Forestal Completo: Prevé el uso de máquinas para el arrastre de 
trozas, ciclo de corta de 25 a 35 años e intensidad de tala de hasta 30 m³/ha; y

� Manejo Forestal de Baja Intensidad: No prevé el uso de máquinas para el 
arrastre de trozas, con un ciclo de corta de al menos 10 años, y una intensidad 
de tala de hasta 10 m³/ha.

Cabe destacar que la categoría de PMFS de Baja Intensidad representa el 8,39% de 
las autorizaciones de extracción emitidas, teniendo una participación en el volumen 
explorado de solo el 0,31% en relación con el PMFS de Extracción Completa, muy pro-
bablemente debido a los grandes desafíos relacionados con las alternativas de arras-
tre de trozas, a priori con el uso de animales de carga, y el esfuerzo humano impuesto 
en este proceso.

En cuanto a la situación de la tenencia de la tierra, se destaca nuevamente que las 
áreas de Manejo Forestal se pueden categorizar de la siguiente manera:

� Manejo Forestal en Bosques Públicos – comúnmente ocurre a través de 
concesiones a organizaciones privadas en Unidades de Conservación – 
Unidades de Conservación de Uso Sostenible, clasificadas como Bosques 
Nacionales o Estatales;
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� Manejo Forestal en Propiedades Privadas: abarca actividades realizadas 
en tierras de dominio privado; y

� Manejo Forestal Comunitario: ocurre en Áreas de Conservación de Uso 
Sostenible y en proyectos de asentamiento forestal o agroextractivista, sin 
embargo, el derecho de uso y extracción tiene una característica comunitaria. 
Pueden llevarse a cabo en reservas extractivas o de desarrollo sostenible, 
asentamientos rurales y comunidades quilombolas/cimarrones, a través de 
asociaciones, cooperativas y comunidades tradicionales.

1.3. Manejo Forestal en Bosques Públicos

El bioma amazónico de Brasil tiene una superficie de 419 millones de kilómetros 
cuadrados, con bosques primarios de 317,46 millones de hectáreas, el 37% del ter-
ritorio nacional. En este, el equivalente a 98.4 millones de hectáreas se entienden 
como Unidades de Conservación de Protección Integral o Uso Sostenible federales, 
estatales o municipales (SFB, 2022). La función de las Unidades de Conservación 
de Protección Integral es preservar la naturaleza, y solo se permite el aprovecha-
miento indirecto de sus recursos naturales. Las Unidades de Conservación de Uso 
Sostenible, por su parte, buscan conciliar la conservación del medio ambiente con 
el uso sostenible de parte de sus recursos naturales, teniendo como principal acti-
vidad económica la tala a través del manejo forestal sostenible.

A pesar de estar instituidas legalmente con el propósito de garantizar la autode-
terminación, la autonomía y la protección de los derechos de los pueblos indígenas, 
las Tierras Indígenas (TI) tienen características de protección de la biodiversidad 
similares o incluso más efectivas que las Unidades de Conservación de Protección 
Plena (Gonçalves-Souza, et al., 2021). Estos territorios ocupan una superficie equi-
valente a 107 millones de hectáreas, funcionando como resguardo de remanentes 
de ejemplares inexplorados.

Debido a esta diversidad de usos del suelo en la Amazonía, el Registro Nacional 
de Bosques Públicos (CNFP en portugués) presenta un panorama de las áreas 
forestales públicas en el territorio nacional y su clasificación de uso con la última 
actualización en 2022, asistiendo a los procesos de creación de unidades de con-
servación y realización de concesiones forestales a partir de un relevamiento y 
consolidación de una extensa base de datos de entidades de gestión por parte del 
Servicio Forestal Brasileño (SFB, 2024) (Figura 1).
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Las áreas forestales comprendidas por Unidades de Conservación de Protec-
ción Integral y Tierras Indígenas equivalen a 144 millones de hectáreas. Los bos-
ques públicos incluidos en las Áreas de Conservación de Uso Sostenible, y por lo 
tanto sujetos a extracción, equivalen a 69,9 millones de hectáreas. Por otro lado, 
las áreas forestales recolectadas por el gobierno sin destino ubicadas en el bio-
ma amazónico corresponden al equivalente a 60,3 millones de hectáreas, lo que 
representa un potencial de remanentes de Cedrela spp., que deben ser objeto de 
especial atención por parte del poder público (Figura 1).

Para ordenar la extracción de estas áreas, la Ley n. 11.284/2006 (Brasil, 2006), 
reglamentada por el Decreto n. 6.063, de 20 de marzo de 2007 (Brasil, 2007), dic-
ta normas para promover la producción sostenible de bosques públicos en todas 
las esferas del Poder del Estado, funcionando como un instrumento que promue-
ve la conservación de los bosques tropicales entre las comunidades tradiciona-
les. al sector maderero y otros actores sociales involucrados, creando bases para 
la consolidación de la política pública de manejo forestal. 

Así, la concesión forestal es un instrumento que permite a la Administración Pública 
delegar en una entidad privada, seleccionada mediante licitación, el derecho a realizar 
una gestión forestal sostenible en una determinada zona de monte público, con un 
perímetro georreferenciado, permitiendo la extracción de productos y la extracción de 

Figura 1. Mapeo del Registro Nacional de Bosques Públicos en el Bioma Amazónico, actualizado en 2022..
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servicios, especificados contractualmente. En general, el concesionario tiene prohibi-
do: a) conceder derechos de acceso y extracción económica del patrimonio genético; 
b) el uso de los recursos hídricos por encima de niveles insignificantes; c) extracción de
recursos minerales; d) la extracción de los recursos pesqueros y de la fauna y flora sil-
vestres; e) La comercialización de los créditos de carbono, excepto cuando se deriven
de actividades de reforestación, en un reglamento aún por establecer.

Así pues, el Gobierno Federal otorga concesiones forestales para la ordenación 
sostenible de los bosques públicos federales, y el Servicio Forestal Brasileño se 
encarga de gestionar los procedimientos y contratos de las concesiones forestales 
con los concesionarios, así como de disciplinar la puesta en marcha de la conce-
sión forestal. Las concesiones federales cubren grandes áreas, especialmente en 
la región amazónica, donde hay vastas áreas de bosques federales, como las con-
cesiones en los Bosques Nacionales  de Jamari, en Rondônia, y Altamira, en Pará. 

Por otra parte, las concesiones forestales estatales son administradas por los 
gobiernos estatales y se aplican a los bosques bajo el dominio de los Estados. 
Cada Estado tiene autonomía para establecer sus propias normas y políticas, 
siempre y cuando respeten la legislación nacional. Las concesiones estatales 
tienden a ser de menor escala y se aplican a los bosques estatales. Estados 
como Pará, Amazonas y Acre lideran estas iniciativas.

1.4. Manejo Forestal Comunitario – MFC

El artículo 6 de la Ley de Manejo Forestal Público establecía que antes de que 
se otorgaran las concesiones forestales, los bosques públicos ocupados o utili-
zados por las comunidades locales serían identificados para su destino por los 
organismos competentes mediante la creación de Reservas Extractivas (RESEX) y 
Reservas de Desarrollo Sostenible (RDS), Unidades de Conservación de Uso Soste-
nible; o concesión de uso, a través de la colonización forestal, desarrollo sostenible, 
agroextractivista u otros proyectos similares, en los términos del artículo 189 de la 
Constitución Federal y los lineamientos del Programa Nacional de Reforma Agraria.

El Decreto Federal n. 6.874/2009 (Brasil, 2009a), derogado por el Decreto 
10.180/2021, consideró el manejo forestal comunitario y familiar como la ejecución 
de planes de manejo llevados a cabo por agricultores familiares, colonos de la reforma 
agraria y pueblos y comunidades tradicionales para obtener beneficios económicos, 
sociales y ambientales, respetando los mecanismos de sostenimiento del ecosistema. 
Sin embargo, actualmente no existe una definición específica en un decreto reglamen-
tario federal para el Manejo Forestal Comunitario. La Instrucción Normativa n. 5 del 
ICMBio, del 14 de abril de 2022 (ICMBio, 2022), conceptualiza el MFC dentro de RESEX, 
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RDS y Bosques Nacionales, Unidades Federales de Conservación de uso sostenible, 
como la ejecución de planes de manejo forestal llevados a cabo por los pueblos y co-
munidades tradicionales beneficiarias de estas áreas, con el propósito fundamental de 
mejorar las condiciones sociales, de las poblaciones beneficiarias tradicionales.

Actualmente, a nivel federal, el ICMBio es responsable de la gestión de las PMFS 
comunitarias en las AP federales de uso sostenible, y el Ibama tiene la misma com-
petencia en los asentamientos forestales y agroextractivistas en tierras federales, 
mientras que las agencias ambientales estatales cumplen con esta prerrogativa 
a nivel de las Unidades de Conservación estatales y los asentamientos en tierras 
originarias del Estado. Cabe destacar que el MFC sigue los mismos lineamientos 
ambientales y principios regulatorios para la ejecución del manejo forestal privado/
corporativo y su diferenciación se restringe a la propiedad de la tierra y el respec-
tivo derecho de uso de sus recursos naturales renovables. Si bien los parámetros 
de manejo forestal de baja intensidad se pueden aplicar al Manejo Comunitario, no 
necesariamente existe una relación directa entre estas categorías, y también exis-
ten PMFS Comunitarios y Completos, que utilizan maquinaria para arrastrar trozas.

1.5. Manejo Forestal Sostenible en los Estados

Con base en datos de los sistemas federales de monitoreo y control del origen de 
los productos forestales, la gran mayoría de los PMFS aprobados por las entidades 
federativas se refieren a la extracción en áreas privadas, representando el 96% del total, 
mientras que solo alrededor del 4% están relacionados con el manejo comunitario o en 
los bosques estatales. 

La extracción económica de la Reserva Legal está permitida exclusivamente a tra-
vés del Manejo Forestal Sostenible de acuerdo con la Ley de Protección de la Vege-
tación Nativa (Brasil, 2012). La Reserva Legal se refiere a un área de mantenimiento 
de cobertura vegetal nativa en el 80% de la propiedad en el bioma amazónico. Debe 
tratarse de un área ubicada dentro de una propiedad o posesión rural con la función de 
asegurar el uso económico sostenible de los recursos naturales de la propiedad rural, 
ayudar en la conservación y rehabilitación de los procesos ecológicos y promover la 
conservación de la biodiversidad, así como el refugio y protección de la fauna silvestre 
y la flora autóctona (Brasil, 2012). Por otro lado, la supresión de la vegetación nativa en 
los bosques para el uso alternativo de la tierra en la propiedad rural o posesión en la 
Amazonía se restringe al 20% del área de la propiedad rural (Brasil, 2012).

Así, se establecieron criterios ambientales estatales para la extracción soste-
nible del PMFS en los Estados de la Amazonía Legal, además de la Resolución 
406/2009 de Conama (Brasil, 2009b) (Tabla 2).
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Tabla 2.  Regulaciones estatales relacionadas con las actividades de Licenciamiento Ambiental 
y Plan de Manejo Forestal Sostenible (PMFS) en la Amazonía Legal.

Unidad 
Federativa

Norma Temario

ACRE
Ley n. 1.426, de 27 de diciembre de 
2001 (Acre, 2001)

Resolución Conjunta CEMACT/CFE 
n. 003, de 12 de agosto de 2008
(Acre, 2008)

Prevé la preservación y conservación 
de los bosques del Estado, establece 
el Sistema Estatal de Áreas Naturales 
Protegidas, crea el Consejo Forestal 
Estatal y el Fondo Forestal Estatal, y 
dispone otras disposiciones.

Regula la concesión de permisos, el 
seguimiento y la inspección de las 
áreas sujetas a manejo forestal en el 
Estado de Acre.

AMAZONAS Resolución/CEMAAM n. 36, de 19 de 
enero de 2022 (CEMAAM, 2022)

Establece los procedimientos técnicos 
para la elaboración, presentación, 
ejecución y evaluación técnica de los 
Planes de Manejo Forestal Sostenible 
(PMFS) con el Mayor Impacto de 
Extracción y el Menor Impacto de 
Extracción en bosques nativos y 
formaciones sucesoras en el Estado de 
Amazonas.

AMAPÁ
Ordenanza SEMA n. 082, de 16 de 
septiembre de 2020 (SEMA, 2020)

Establece lineamientos para el trámite 
procedimental para la emisión de la 
Autorización Previa al Análisis Técnico 
del Plan de Manejo Forestal Sostenible 
(APAT) y para la aprobación del Plan de 
Manejo Forestal Sostenible (PMFS) y el 
respectivo Plan Operativo Anual (POA).

MATO 
GROSSO

Ley Complementaria n. 233, de 21 
de diciembre de 2005 (Mato Grosso, 
2005)

Decreto n. 1.313, de 11 de marzo de 
2022 (Mato Grosso, 2022)

Decreto Estatal n. 697, del 03 de 
noviembre de 2020 (Mato Grosso, 
2020)

Establece la política forestal del MT.

Regula la Gestión Forestal del Estado 
de Mato Grosso y dispone otras 
disposiciones.

Regula el procedimiento de 
licenciamiento ambiental en el ámbito 
de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente – SEMA.
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Unidad 
Federativa

Norma Temario

PARÁ

Instrucción Normativa n. 05, de 19 
de mayo de 2011 (Pará, 2011)

Instrucción Normativa n. 05, de 10 
de septiembre de 2015 (Pará, 2015)

Establece los procedimientos técnicos 
para la elaboración, presentación, 
ejecución y evaluación técnica de los 
Planes de Manejo Forestal Sostenible 
PMFS en bosques primitivos y sus formas 
de sucesión en la Amazonía Legal. 

Establece los procedimientos técnicos 
para la elaboración, presentación, 
ejecución y evaluación técnica del Plan 
de Manejo Forestal Sostenible PMFS 
en bosques nativos, explotados o no, y 
sus formas de sucesión en el Estado de 
Pará, y prevé otras medidas.

RORAIMA Ley n. 986, de 22 de enero de 2015 
(Roraima, 2015)

Establece los procedimientos técnicos 
para la elaboración, presentación, 
ejecución y evaluación técnica del Plan 
de Manejo Forestal Sostenible (PMFS) 
en los bosques nativos y formaciones 
sucesoras en el Estado de Roraima, y 
dispone otras disposiciones.

RONDONIA
Decreto n. 23.481, de 28 de 
diciembre de 2018 (Roraima, 2018)

Establece los procedimientos técnicos 
para la elaboración, presentación, 
ejecución y evaluación técnica de los 
Planes de Manejo Forestal Sostenible 
en los bosques primitivos y sus formas 
de sucesión en el Estado de Rondônia y 
prevé otras medidas.

A la vista de estas normativas, se destacan algunos criterios de manejo fores-
tal adoptados por las entidades federativas con un carácter más restrictivo, o ca-
racterísticas que deben ser evaluadas en la definición del Dictamen de Extracción 
No Perjudicial de las especies del género Cedrela.

Acre

En el Estado de Acre, la Resolución Conjunta CEMACT/CFE n. 003/2008 (Acre, 
2008) prevé una inspección previa de la segunda UCA a ser explorada en el Plan 
de Manejo, con el adecuado seguimiento de la extracción en la primera unidad de 
producción explorada. 

El procedimiento estatal también establece la necesidad de que la agencia 
estatal de medio ambiente revise el Plan de Manejo cada 5 años.
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Amazonas

La resolución del Consejo Estatal de Medio Ambiente del Estado de Amazo-
nas – CEMAAN n. 35, del 19/01/2022 (Amazonas, 2022), que trata de los proce-
dimientos técnicos para el PMFS, establece una intensidad máxima de tala de 25 
m3/ha para el PMFS completo, con un ciclo de corta de 25 años, mientras que, 
para el PMFS de baja intensidad, se autorizan hasta 10 m3/ha en ciclos de hasta 
12 años para la tala.

La norma también tiene parámetros de sostenibilidad específicos para las es-
pecies incluidas en los Apéndices CITES, y se debe mantener un mínimo del 15% 
de portadores de semillas, en relación con el número de árboles por especie, en 
el área de extracción efectiva de la Unidad de Producción Forestal - UPF, que cum-
plan con los criterios de selección para la tala indicados en el PMFS, respetando 
el límite mínimo de mantenimiento de cuatro árboles por especie, por cada 100 
ha (cien hectáreas) de UT.

Otro criterio específico en las normas del Estado de Amazonas se refiere a la 
necesidad de que los árboles clasificados como portadores de semillas se distri-
buyan a lo largo de las clases de diámetro de DAP.

Mato Grosso

En el Estado de Mato Grosso, el Decreto n. 1.313/2022 (Mato Grosso, 2022) 
regula la gestión forestal en el Estado, estableciendo, entre los parámetros gene-
rales, algunos criterios de sostenibilidad más restrictivos que la norma federal. 
Entre estos, se destaca el artículo 37, que trata de la necesidad de incluir en el 
Inventario Forestal el 100% de todos los árboles comerciales con DAP superiores 
a 30 cm, en contraste con la norma federal cuyo requisito es de 40 cm en general. 
El mismo artículo, en su primer párrafo, establece, además del 10% de poseedo-
res de semillas, la obligación de mantener el 10% de los árboles restantes por 
especie, sanos y con calidad de tallo recto, respetando el límite mínimo de man-
tenimiento de tres árboles por especie por 100 ha, en cada UCA.

La norma estatal también establece que cualquier especie que tenga una den-
sidad inferior a 5 (cinco) árboles por cada 100 ha será considerada rara, y se 
prohíbe su extracción.
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Pará

En el Estado de Pará, la Instrucción Normativa n. 05, de 10 de septiembre 
de 2015 (Pará, 2015), establece los procedimientos técnicos para el análisis del 
PMFS. Se destaca el límite para la extracción del Manejo Forestal a través de una 
sola Unidad de Corta Anual  (UCA), en áreas de hasta 500 hectáreas.

La normativa estatal también condiciona la inspección obligatoria de las UCAs 
antes de su aprobación cuando el volumen por explorar por especie supera el 
equivalente a 6 m3/ha por Unidad de Obra.

Como característica peculiar, el Estado de Pará también establece un diáme-
tro máximo de corte por individuo a explorar, equivalente a 200 cm, con el fin de 
reducir los daños debidos al impacto de la caída, así como la formación de claros 
con la extracción.

Roraima

La Resolución CEMA n. 3, del 25/11/2022 (Roraima, 2022), del Consejo Estatal 
de Medio Ambiente de Roraima, que define los procedimientos para el registro de 
reservas legales de propiedades y posesiones rurales en el Estado, define la po-
sibilidad de que las propiedades rurales que tienen manejo forestal ya explotado 
tengan áreas forestales en proceso de regeneración convertidas a uso alternati-
vo de suelo o supresión de vegetación5*.

Si bien no se trata de normas directamente relacionadas con la conducción 
del manejo forestal en el Estado, es importante destacar su incompatibilidad 
frente a los criterios a establecer para la extracción de especies del género Ce-
drela, considerando los principios de sustentabilidad necesarios para asegurar 
su mantenimiento en el hábitat.

5 Artículo 13. Las propiedades rurales que ya cuentan con manejo forestal realizado solo podrán convertir el área de la pro-
piedad rural a uso alternativo de la tierra o supresión de vegetación, siempre que:

I - Rectifiquen el plazo de responsabilidad para el mantenimiento de los bosques manejados. 

§ 1º - El titular del plan de manejo deberá acreditar crédito de reemplazo forestal, a través de un informe de declaración de tala 
Sinaflor+ del plan de manejo ya explorado a convertir.

§ 2º - El titular del plan de manejo ejecutado con anterioridad a la implementación de Sinaflor+ deberá acreditar un crédito de 
reposición forestal de 30m³ por hectárea del plan de manejo ya explotado a convertir.

§ 3º - El titular deberá presentar un inventario forestal referido al porcentaje de superficie a convertir a uso alternativo de suelo 
o supresión de acuerdo con la normatividad vigente.

II - Queda prohibida la renovación del Plan de Manejo Forestal. / III - Queda prohibido autorizar simultáneamente el Uso Alterna-
tivo del Suelo, la Supresión de la Vegetación y el Plan de Manejo Forestal.
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2. SISTEMAS FEDERALES Y ESTATALES DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y
LICENCIAMIENTO AMBIENTAL (SINAFLOR, DOF LEGADO, DOF+ TRAZA-
BILIDAD, SIMLAM Y SISFLORA)

L a trazabilidad, junto con la legalidad y la sostenibilidad, conforman el trípode de 
principios que sustentan el comercio internacional regulado por la CITES. En este 
sentido, Brasil cuenta con un complejo y amplio sistema de seguimiento de la ca-

dena productiva de la madera nativa, basado principalmente en el control de todos sus 
eslabones, desde su origen en el PMFS, con seguimiento y transparencia de las autoriza-
ciones de extracción en áreas privadas o públicas, a través de los emprendimientos de 
despliegue y comercialización del producto maderero, finalizando su control en el usua-
rio final dentro del territorio nacional o en el embarque del producto para la exportación. 

Aunque enfrenta varios desafíos en la evolución de los mecanismos de con-
trol, Brasil está a la vanguardia en el uso de tecnología para el monitoreo fores-
tal, con el uso de imágenes satelitales y algoritmos de automatización para el 
análisis de estas imágenes que ayudan en la identificación de explotaciones de 
bosque nativo, en el control del volumen de madera por árbol explotado en las 
Unidades de Producción Anual de los Planes de Manejo, así como la especifici-
dad en el seguimiento de las transacciones de estos productos forestales. 

Actualmente, todas las operaciones que se realicen en las autorizaciones de 
extracción, en las empresas involucradas y en las transacciones de compra y 
venta de madera deben reflejar sus respectivos volúmenes e información en los 
sistemas virtuales. Estos movimientos virtuales se materializan a través de la 
transferencia de créditos, que representan el volumen por especie, entre las em-
presas de la cadena productiva de la madera. 

El PMFS, origen de la madera nativa, luego de ser analizado y aprobado vía 
el procedimiento administrativo del organismo ambiental competente, tiene su 
autorización emitida con el respectivo volumen por especie, con base en las esti-
maciones presentadas en el inventario forestal 100%. 

Cada división también va acompañada de la transformación en el sistema, 
que refleja la reducción de volumen resultante del uso de la madera, como tro-
zas que son aserradas para tablas, vigas, planchas, entre otros productos. Los 
porcentajes de uso en los procesos primarios de aserrado, denominados Coefi-
cientes de Rendimiento Volumétrico – CRV, que generalmente equivalen al 35%, 
según lo establecido por la Resolución Conama n. 474, del 6 de abril de 2016, 
pueden ser modificados siempre y cuando se presenten estudios técnicos de los 
gerentes técnicos de las empresas, que demuestren la capacidad del aserradero 
para aumentar el uso de la madera. 
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Todas las operaciones resultantes de la producción física en el patio de la in-
dustria también deben registrarse en sistemas virtuales, lo que garantiza un alto 
nivel de control por parte de las agencias ambientales, situación que permite la 
detección de actividades RIregulares.

En los últimos años, los sistemas brasileños han experimentado un importan-
te cambio de paradigma en el monitoreo de los bosques nativos. El control, que 
hasta entonces estaba dado por el volumen consolidado por especie en un Plan 
de Manejo, comenzó a realizarse con la individualización del volumen para cada 
árbol efectivamente explotado. Por lo tanto, cada árbol y sus secciones indivi-
duales tienen un código de seguimiento único, lo que garantiza su trazabilidad 
desde su geolocalización en el bosque hasta el patio en el aserradero. Estas ca-
racterísticas hacen que los sistemas de control forestal brasileños sean uno de 
los más complejos y avanzados del mundo.  

2.1. Sistemas Federales

La Ley de Protección de la Vegetación Nativa (Ley n. 12.651, de 25 de mayo 
de 2012) (Brasil, 2012) otorgó a la agencia federal Sisnama la competencia para 
implementar, coordinar, regular y supervisar la cadena productiva forestal de ori-
gen nativo, a través del desarrollo de un sistema nacional que integre datos de 
las diferentes entidades federativas. El Sistema Nacional de Control del Origen 
de los Productos Forestales – Sinaflor, instituido y reglamentado por la Instruc-
ción Normativa n. 21 del Ibama, del 24 de diciembre de 2014 (Ibama, 2014), fue 
implementado por el Ibama en 2018, con el propósito de integrar toda la base de 
datos de los procesos de autorización para la extracción de productos forestales 
en el país, y desde entonces ha sido la principal herramienta para el monitoreo y 
control forestal en Brasil.

Luego de la emisión de la autorización en Sinaflor, si hay un producto ma-
derero para ser vendido, el titular debe realizar la operación de rastreo y/o tala, 
momento en el cual el volumen, junto con toda la información relacionada con 
el producto, son migrados al Sistema DOF – SISDOF, responsable de controlar 
toda la cadena productiva de la madera. e incluso puede llegar a la exportación, 
cuando se utilice la Plataforma de Consentimiento Único de Brasil – PAU Brasil.

Sinaflor

Sinaflor integra información sobre propiedades rurales, proveniente del Sis-
tema de Registro Ambiental Rural – SICAR, datos de empresarios y gestores 
técnicos, proyectos y autorizaciones de aprovechamiento forestal y supresión 
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de vegetación, permitiendo la centralización de la información relacionada con 
autorizaciones de uso de flora en una sola base de datos. Esta información po-
sibilita la elaboración de diagnósticos del sector forestal y la identificación de 
anormalidades que orientan la fiscalización e inspección, promoviendo el fortale-
cimiento de la legalidad de la cadena productiva nacional, además de constituir 
una herramienta fundamental para subsidiar la definición de políticas públicas 
para el manejo forestal nacional.

Sinaflor fue una de las principales fuentes de datos para la producción de 
conocimiento sobre las especies del género Cedrela en este Dictamen, permi-
tiendo la evaluación de las áreas autorizadas, volumen y número de individuos 
inventariados, constituyendo un eje central para evaluar la sostenibilidad de la 
extracción del género en la Amazonía.

En el contexto de la extracción sostenible a través de Planes de Manejo Fores-
tal, es importante destacar que dos Estados de la región amazónica, Pará y Mato 
Grosso, utilizan sus propios sistemas integrados con el sistema federal, tanto 
para la emisión de autorizaciones de extracción forestal (Simlam) como para el 
control de la comercialización de productos forestales de origen nativo (Sisflora). 

En cumplimiento de su rol de gerente de Sinaflor y con el objetivo de cum-
plir con lo establecido en la Resolución Conama n. 497/2020 (Brasil, 2020), que 
determinó que Sinaflor y los sistemas electrónicos integrados estatales debían 
contener mecanismos de trazabilidad que permitieran identificar el origen de los 
productos forestales maderables en bruto y procesados, el Ibama lanzó, en agos-
to de 2020, Sinaflor+, evolución del sistema implementado en 2018.

Sinaflor+ operacionalizó la trazabilidad a través de las etapas de Trazabilidad/
Dimensionamiento y el Registro de Extracción de Trozas en POAs de Planes de 
Manejo Forestal Sostenible. El Trazado/Dimensionamiento consiste en informar 
el riguroso cubicaje de las secciones de trozas, compuesto por las mediciones 
de los diámetros (base y copa), la longitud y el volumen real de cada árbol efec-
tivamente explotado, siendo obligatorio para el tipo autorizante de Extracción de 
Plan Operativo Anual – POA con inventario forestal 100%. En la práctica, una 
expectativa de volumen autorizado, emitida en la autorización - Autex, basada en 
parámetros de estimación recogidos en el Inventario 100% Forestal, con precisi-
ón limitada, solo se convertirá en un volumen utilizable en el sistema después de 
la cubicación rigurosa de cada árbol georreferenciado explotado, y la adquisición 
de un código de seguimiento específico, asegurando un control preciso de cada 
sección de registro que sale del área autorizada.
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De esta manera, los árboles georreferenciados destinados al corte selectivo 
pueden ser rastreados hasta el punto exacto desde el cual fueron extraídos ori-
ginalmente y el producto forestal del corte autorizado puede ser rastreado hasta 
los límites del polígono de cosecha. Por lo tanto, solo después de la ejecución 
de los pasos mencionados en Sinaflor+ se dispone de créditos forestales en el 
Sistema DOF, permitiendo el transporte, procesamiento, comercio, consumo y al-
macenamiento de productos forestales, haciendo evidente la plena integración 
entre los sistemas federales.

DOF

El Documento de Origen Forestal (DOF) fue establecido por la Ordenanza MMA 
n. 253, del 18 de agosto de 2006 (Brasil, 2006), que sustituye a la Autorización para 
el Transporte de Productos Forestales (ATPF), y es el permiso obligatorio para el 
transporte y almacenamiento de productos forestales y subproductos de origen 
nativo, que contiene información sobre el origen de estos productos. generados 
por el sistema electrónico denominado Sistema – DOF. En diciembre de 2022, con 
el fin de extender los parámetros de trazabilidad, iniciados en Sinaflor+, a todos los 
puntos de la cadena productiva, se implementó el Sistema de Trazabilidad DOF+, 
en cumplimiento de la Resolución 497/2020 de Conama (Brasil, 2020).

La Trazabilidad DOF+ fue establecida por la Instrucción Normativa n. 16 del 
Ibama, de 25 de noviembre de 2022 (Brasil, 2022), que estableció, entre otras, 
reglas para el período de transición en el que coexisten los sistemas DOF+ y 
DOF Legado. Esta nueva herramienta se desarrolló con el objetivo de mejorar el 
sistema DOF en funcionamiento desde 2006 y mejorar el control de la cadena 
productiva forestal a nivel nacional a través de mecanismos de trazabilidad, que 
permiten identificar el origen de los productos forestales maderables en bruto y 
procesados, a través del código de seguimiento, que sigue el producto desde el 
origen, en Sinaflor, hasta su consumo final.

Es importante señalar que las negociaciones para la migración de datos de 
orígenes y créditos de productos forestales, que aún pueden existir en el DOF 
Legado al DOF+, y su consecuente desactivación, están en marcha en el ámbito 
del Ibama y, próximamente, todas las transacciones que involucren productos fo-
restales de origen nativo solo se realizarán en el nuevo sistema. A continuación, 
se presenta el diagrama de flujo del control de la cadena productiva de la madera 
nativa en el sistema federal (Figura 2), adoptado por los Estados de la Amazonía 
brasileña, a saber: Rondônia, Amazonas, Acre, Amapá, Roraima y Tocantins.
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Figura 2. Diagrama de flujo que enumera todas las etapas del seguimiento de la cadena productiva por parte de los sis-
temas Sinaflor, Sinaflor+ y DOF+, adoptados por los Estados de la Amazonia brasileña, con excepción de Mato Grosso 
y Pará, que tienen sus propios sistemas.

Para fines de exportación, también se utiliza la Plataforma de Consentimien-
to Único de Brasil – PAU Brasil, que se enumera a continuación en el diagrama 
conceptual de la Plataforma Sinaflor (Figura 3), que muestra cómo operan las 
herramientas para integrar datos e información.

Figura 3. Diagrama conceptual de la Plataforma Sinaflor.
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2.2. Sistemas estatales (Mato Grosso y Pará)

Los Estados de Mato Grosso y Pará cuentan con sus propios sistemas de emi-
sión de permisos de manejo y autorizaciones de extracción forestal. A través del 
Sistema de Monitoreo Ambiental y Licenciamiento – Simlam, se registra informa-
ción sobre análisis, permisos y autorizaciones para la extracción forestal, así como 
sobre el otorgamiento de permisos a las industrias madereras. Así, se introducen 
en este sistema los datos de los responsables de la extracción forestal, el procesa-
miento industrial de la madera y las especificaciones de cada empresa.

También en el ámbito del Simlam, después de la aprobación de los inventarios fores-
tales por parte de las agencias ambientales estatales, se emiten autorizaciones de ex-
tracción forestal, siempre que el PMFS esté en concordancia con las normas federales 
y disposiciones complementarias establecidas por el Decreto Estatal n. 1.313/2022 
(Mato Grosso, 2022), en el caso de Mato Grosso, y la Instrucción Normativa n. 5/2015 
(Pará, 2015), en el caso de Pará. Además, en esta etapa también se emiten los recibos 
de liberación de crédito forestal (CLCF), que consisten en documentos que contienen 
el volumen máximo por especie permitido para la extracción en las áreas autorizadas.

Para la etapa de control de la comercialización y transporte de productos forestales 
se utiliza el Sistema de Comercialización y Transporte de Productos Forestales – Sisflo-
ra. Así, el volumen de madera de la CLCF se inscribe en el registro de consumidores de 
materia prima de origen forestal de Sisflora (CC-SEMA en Mato Grosso y CEPROF-PA 
en Pará), en el que se controla toda la comercialización y transporte de la madera. Este 
registro es una inscripción obligatoria de personas naturales o jurídicas para quienes 
extraigan, recolecten, procesen, transformen, industrialicen, comercialicen, almacenen 
y consuman productos, subproductos o materias primas provenientes de la extracción 
de vegetación nativa. Es a través de este registro que se realizan los movimientos de 
créditos de madera virtual en Sisflora, los cuales deben estar asociados a los movimien-
tos físicos de madera extraída de la vegetación nativa y transportada a las industrias. 

En las primeras versiones de los sistemas implementados por las agencias am-
bientales estatales para controlar la extracción y el comercio de madera en sus terri-
torios, se recogen datos sobre la extracción forestal de 2006 a 2015 para Sisflora en 
el Estado de Pará, y hasta mayo de 2023 en Mato Grosso. En esta primera versión, 
denominada 1.0, se registraba información sobre emprendimientos forestales, auto-
rizaciones y recibos para la liberación de créditos de productos forestales, movimien-
tos de volumen de madera separados por especie y tipo de producto, entre otros. 

Aunque se lanzó en mayo de 2023, no fue hasta el 1 de julio de 2024 cuando se 
instituyó Sisflora 2.0 en el Estado de Mato Grosso como herramienta de emisión, 
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gestión y seguimiento del transporte y almacenamiento de productos forestales, 
a través del Decreto Estatal n.º 937 (Mato Grosso, 2024). Además, la norma tam-
bién reguló el uso, cumplimentación y emisión de la Guía Forestal – GF para el 
transporte de productos y/o subproductos de origen forestal, así como la cadena 
productiva de la madera para la trazabilidad de los productos forestales desde el 
origen en la zona de extracción hasta su procesamiento industrial.

En el Estado de Pará, Sisflora 2.0 sucedió a su versión inicial en 2016, basándo-
se en el Decreto Estatal n. 2.596, de 31 de agosto de 2022 (Pará, 2022), que regula 
el registro de actividades forestales, el Sistema Estatal de Información Ambiental y 
el transporte de productos y subproductos de origen forestal, mientras que aún se 
mantienen las normas específicas sobre trazabilidad implementadas en el estado 
de Sisflora. Con el nuevo sistema, se implementaron mecanismos de trazabilidad 
en origen del PMFS, como el volumen individualizado por tramo de tronco talado, y 
el respectivo control de la cadena productiva a través de la especificación de pro-
ductos forestales in natura en transacciones vía Guía Forestal. En el transporte de 
madera en trozas, cada tramo tiene su identificación y volumen específicos, lo que 
permite, en teoría, la trazabilidad hasta su origen de extracción.

2.3. Lagunas en la trazabilidad 

Si bien el modelo de integración de los sistemas estatal y federal se basa en paráme-
tros establecidos por la normatividad establecida por la Federación, aún quedan vacíos 
por llenar, especialmente en lo que se refiere a los datos inherentes a la etapa explorato-
ria de los proyectos, como la información en la lista de empaque de árboles autorizados 
para la tala. Esta información generada en Simlam y Sisflora de Pará y Mato Grosso 
no está disponible en Sinaflor, provocando un lapso, a nivel nacional, de los nuevos 
paradigmas relacionados con el control a nivel de los individuos explotados en la selva. 

Este vacío de datos trae consigo un reto en el uso del sistema federal como 
herramienta única de producción de conocimiento para entender los bosques 
nativos, así como las diversas especificidades involucradas en su extracción sos-
tenible, sobre todo considerando que estos son los dos Estados con mayor parti-
cipación en la extracción de madera nativa en el país.

En cuanto al Estado de Pará, a pesar de su espíritu pionero en la implementación 
de mecanismos de trazabilidad en la cadena productiva de la madera nativa, sus 
sistemas tienen un vacío de información que merece consideraciones específicas. 
Todo el análisis y emisión de la Autorización de Aprovechamiento Forestal – AUTEF 
de PMFS, con el respectivo volumen por especie autorizada, se basa en datos del 
Inventario Forestal 100% – IF100% presentados en el ámbito del proceso de licen-
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ciamiento, el cual contiene información sobre volumen estimado, especie y georre-
ferenciación por individuo, entre otros parámetros. Sin embargo, después de la tala 
de los individuos, la presentación del listado de troncos en la fase de extracción, que 
funciona como un mecanismo de liberación de créditos madereros, no se relaciona 
con los datos de IF100%, a diferencia de lo que ocurre en Sinaflor/DOF y Sisflora-MT. 

Esto significa que tanto los volúmenes individualizados de los árboles en la fase 
de inventario como la ubicación geográfica de cada individuo no se tienen en cuen-
ta en la emisión de las Guías Forestales que acompañan la transacción del PMFS 
al primer destino, para la división primaria. Los únicos parámetros regulatorios li-
mitantes en esta fase de la cadena productiva están relacionados con la especie y 
el volumen total autorizado, que se estima a partir de las variables DAP y Altura, y 
que contiene errores inherentes al método de medición. El sistema de Pará, por lo 
tanto, no tiene en cuenta el número de árboles autorizados para la tala. Este vacío 
abre un vacío legal para la sustitución de árboles dentro del propio Plan de Manejo, 
al tiempo que puede permitir el encubrimiento de madera talada ilegalmente en 
zonas cercanas, lo que utilizaría el volumen sobrante de la autorización.

3.  EXTRACCIÓN SOSTENIBLE DE CEDRELA SPP. EN LA AMAZONÍA LEGAL 
BRASILEÑA

P ara a avaliação da exploração das espécies de Cedrela spp., foi consoli-
dada uma ampla base de dados extraídos dos sistemas federais e esta-
duais de controle, monitoramento e licenciamento ambiental. Na esfe-

ra federal: Sinaflor, DOF, DOF+ Rastreabilidade, e na esfera estadual: Sisflora e 
Simlam, para os estados de MT e PA, referentes ao período de 2018-2023. 

Para la evaluación de la extracción de las especies de Cedrela spp., se conso-
lidó una amplia base de datos extraída de los sistemas federales y estatales de 
control, monitoreo y licenciamiento ambiental. A nivel federal: Sinaflor, DOF, DOF+ 
Trazabilidad, y a nivel estatal: Sisflora y Simlam, para los Estados de Mato Gosso 
y Pará, referidos al periodo 2018-2023. 

En cuanto a las autorizaciones de los Planes Operativos Anuales – POA Ama-
zonía Legal Completa y Baja Intensidad, se realizaron diferentes abordajes, cate-
gorizaciones y evaluaciones, de acuerdo con las limitaciones de los datos (Tabla 
3). La información de todas las UF de manera integrada se utilizó para evaluar 
el área y el volumen totales autorizados. Para las evaluaciones del volumen pro-
medio (autorizado, explotado y transaccionado) entre las UFs, solo se analizaron 
datos parciales, dada la deficiencia en la integración de las bases de datos es-
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tatales de Mato Gosso y Pará. Al evaluar la extracción de Cedrela spp. a lo largo 
de las Categorías de Unidades Federativas, Fitofisionomías y Manejo Forestal, se 
logró identificar en qué regiones hay mayor ocurrencia y presión comercial, favo-
reciendo la dirección de medidas de manejo y prácticas de manejo adecuadas.

Tabla 3.  Datos de los sistemas de control forestal categorizados por evaluación, información, área 
de cobertura y número de autorizaciones analizadas para las especies Cedrela odorata y C. fissilis.

Evaluación Información Área de 
cobertura

Nº de 
autorizaciones

1

Volumen autorizado y superficie total. 

Promedio de Volumen: autorizado, 
explotado y comercializado.

Información de volumen por especie 
y superficie total autorizada (ha).

Unidades 
Federativas – UF.

2538

2

Número y promedio de volumen de 
árboles inventariados. 

Información a nivel de árbol por 
especie y área de manejo efectivo 
(ha).

Unidades 
Federativas – UF.

Fitofisionomías;

Categorías de 
Manejo Forestal.

615

3

Intensidad efectiva de extracción por 
categoría de gestión.

Información sobre el volumen de 
árboles por especies.

Categorías de 
Manejo Forestal. 351

3.1. Evaluación 1 – Extracción Sostenible de Cedrela spp.: Superficie 
bajo Manejo y Volumen por Especie

En el período de análisis se identificaron un total de 10 millones de hectáreas 
de bosque en la Amazonía Legal autorizadas para su extracción bajo el régimen 
de Manejo Forestal Sostenible. Cabe destacar que los Estados de Mato Grosso 
y Pará, que utilizan sus propios sistemas de manejo forestal, presentan datos de 
autorización a través de la integración de sus propios sistemas con Sinaflor. El 
Estado de Rondônia tiene la mayor superficie de bosques públicos bajo manejo 
forestal en comparación con las áreas privadas, representando el 59% del total, 
seguido por Pará, equivalente al 38% del área de bosques en PMFS autorizados/
explotados en los últimos cinco años. Los Estados de Mato Grosso, Roraima, 
Amazonas, Maranhão y Tocantins tenían bosques manejados exclusivamente en 
áreas privadas (Tabla 4).



Capítulo 4 125

Tabla 4.  Manejo Forestal Sostenible Áreas autorizadas en áreas privadas en comparación con 
bosques públicos en el bioma amazónico entre 2018 y 2023.

Estado PMFS en bosques privados PMFS en Bosques Públicos

área (ha) % área (ha) %

Acre 373.553 94 22.344 6

Amazonas 760.331 100 1.000 0

Amapá 528.007 83 110.725 17

Maranhão 624 100 0 0

Rondônia 308.981 41 451.519 59

Roraima 45.347 100 0 0

Tocantins 1.877 100 0 0

Mato Grosso 1.201.489 100 0 0

Pará 3.861.946 62 2.341.631 38

Total 6.575.387 66 3.433.987 34

En la Tabla 5 se presenta la superficie de bosques en la Amazonía Legal bajo el 
régimen PMFS por entidad federativa, abarcando tanto las exploraciones en áreas 
privadas como en los bosques públicos bajo concesiones federales y estatales, y la 
respectiva comparación con los planes que contienen la extracción de Cedrela odo-
rata, especie que representa aproximadamente el 98% del volumen de extracción del 
género, mientras que Cedrela fissilis solo el 2%.

Tabla 5.  Datos de Sinaflor en el periodo 2018-2023, referidos a la superficie forestal en el bioma 
amazónico bajo el régimen PMFS, comparados con áreas de manejo sostenible con extracción 
de Cedrela odorata.

Estados En el marco del régimen 
PMFS (ha)

PMFS con extracción de 
Cedrela odorata (ha)

Porcentaje 
(%)

Acre 395.897 142.106 35,89

Amazonas 761.331 43.957 5,77

Amapá 638.732 32 0,01

Maranhão 624 - -

Rondônia 760.500 101.450 13,33

Roraima 45.347 660 1,46

Tocantins 1.877 - -

Mato Grosso 1.201.489 72.925 6,06

Pará 6.203.577 185.493 2,99

Total 10.009.374 546.623 5,46 %



DICTAMEN DE EXTRACCIÓN NO PERJUDICIAL DE CEDRELA SPP. EN BRASIL126

representando el 62% del total, mientras que el segundo Estado con mayor 
superficie de bosque gestionado es Mato Grosso, con el 12%. En relación con 
los PMFS autorizados con extracción de Cedrela odorata, Acre es el Estado con 
mayor representatividad, con el 35,89% de ocurrencia de la especie explotada, 
seguido de Rondônia, con el 13,33% de las áreas gestionadas.

Para evaluar la producción forestal en la Amazonía, fue necesario examinar 
las diversas etapas de la cadena de producción de madera, desde la autorización 
inicial hasta las transacciones realizadas. Al evaluar las autorizaciones catego-
rizadas como POA Amazonía Legal Completo y Baja Intensidad en el período 
comprendido entre 2018 y 2023, se puede observar que el Estado de Acre se des-
taca como la unidad federativa con mayor producción autorizada para Cedrela 
odorata, con más de 60 mil m³ autorizados, seguido de Pará con casi 40 mil m3 y 
Amazonas con poco más de 25 mil m3 (Figura 4). Se identificaron volúmenes de 
exploraciones de Cedrela fissilis autorizadas solo en los Estados de Pará, Mato 
Grosso y Rondônia.

Figura 4. Volumen total autorizado (m³) de Cedrela fissilis y Cedrela odorata por unidad federativa – UF de los 
Estados que conforman la Amazonía Legal. Autorizaciones Plan Operativo Anual – POA Amazonía Legal Com-
pleto y Baja Intensidad periodo entre 2018 y 2023.
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En la Figura 5 se muestran los volúmenes promedio autorizados, explotados 
y comercializados por área autorizada para el género Cedrela spp. a lo largo de 
las unidades federativas de la Amazonía Legal. Los Estados de Amazonas, Mato 
Grosso y Acre se destacan respectivamente como los Estados con el mayor vo-
lumen promedio autorizado para Cedrela spp., alrededor de 0,40-0,55 m³/ha. Los 
mayores volúmenes promedio explotados y comercializados por hectárea se ob-
servan en Amazonas (alrededor de 0,45 m³/ha) y Acre (alrededor de 0,25 m³/ha). 
Para los Estados de Pará y Mato Grosso, debido a la ausencia de datos comple-
tos (información solo sobre los bosques públicos de Pará), no se presentan los 
valores de volumen explotado y comercializado. Entre los Estados que menos 
exploraron lo que autorizaron, se destacaron Roraima y Acre, con alrededor del 
30-60% de extracción del volumen autorizado. Para Amapá, no se observaron 
datos de extracción y transacción de Cedrela spp.

Figura 5. Volumen promedio: autorizado, explotado y comercializado por hectárea (área autorizada) de Cedrela 
spp. por unidad federativa – UF de los Estados que conforman la Amazonía Legal. Autorizaciones Plan Opera-
tivo Anual – POA Amazonía Legal Completo y Baja Intensidad, periodo entre 2018 y 2023. Datos parciales para 
los Estados de Pará y Mato Grosso.
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También es importante destacar que, según datos de los Sistemas de Control 
Forestal, la extracción de Cedrela spp. ocurre mayoritariamente en BOA, con el 77% 
de los PMFS, en comparación con los BOD, responsables del 20% de los PMFS, con 
el 3% restante distribuido en otros tipos de vegetación y/o en áreas de contacto.

3.2. Evaluación 2 – Extracción Sustentable de Cedrela spp.: Árboles por 
Área de Manejo Efectivo

Para el relevamiento de la información de los inventarios forestales de los 
Planes de Manejo Forestal Sostenible – PMFS, con datos a nivel de árbol, se uti-
lizaron las bases de datos del Sinaflor. Se observó una mayor concentración de 
PMFS con la especie Cedrela en las Propiedades Privadas (83%), principalmente 
en el Estado de Rondônia. Los bosques públicos representaron alrededor del 11% 
del número total de PMFS, y los bosques comunitarios el 6% (Figura 6).

Para relevar el número de árboles y el volumen promedio de Cedrela spp. por 
hectárea en un área de manejo efectivo, se integraron datos del inventario forestal 
comercial - IF100% de las bases de datos federales (Sinaflor) y estaduales de Mato 
Grosso y Pará (Simlam). Debido a la dificultad para obtener información sobre el 
área de manejo efectivo por autorización, se realizó un muestreo aleatorio simple, 
donde se seleccionaron 650 autorizaciones en todas las unidades federativas de 
la Amazonía Legal Brasileña, totalizando más de 30.000 árboles (Tabla 6). Así, se 
utilizó información forestal a nivel de UF, fitofisionomía, categorías de manejo fo-
restal y categoría de árboles inventariados. Sin embargo, incluso en este corte de 
650 autorizaciones, los datos disponibles son parciales para Pará y Mato Grosso, 
conteniendo solo bosques públicos para el Estado de Pará, y falta de disponibilidad 
de la categoría de árbol inventariado para el Estado de Mato Grosso.

Tabla 6.  Número de autorizaciones (total / muestreados, n = 650) y árboles muestreados en Planes de 
Manejo Forestal Sostenible (PMFS) por unidad federativa (UF) de la Amazonía Legal. Las autorizaciones 
se refieren a los Planes Operativos Anuales – POA Completo y de Baja Intensidad, en el período de 2018 
a 2023. Las autorizaciones muestreadas para Pará están restringidas a los Bosques Públicos.

UF
Número de autorizaciones: total / 

muestreado
Número de árboles muestreados

Acre 91 / 41 11519

Amazonas 199 / 100 7367

Amapá 188 / 58 74

Mato Grosso 387 / 30 881

Pará 766 / 52 4184

Rondônia 504 / 332 5944

Roraima 41 / 37 211
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Figura 6. Ubicación del inventario forestal de planes de manejo forestal sostenible – PMFS en la Amazonía 
Legal, según su tipo de manejo forestal: Manejo Forestal Público, Manejo de Propiedad Privada y Manejo Comu-
nitario. Para el Estado de Pará, información solo sobre Bosques Públicos y Gestión Comunitaria.
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Para la evaluación 2, además de las Unidades Federativas, se realizaron las 
siguientes categorizaciones:

I. Manejo forestal: Bosques Públicos, Propiedades Privadas y Manejo Forestal 
Comunitario.

II. fitofisionomías: Bosque Ombrófilo Abierto – BOA y Bosque Ombrófilo Denso 
– BOD. Ya que más del 95% del total de árboles manejados de Cedrela spp. se 
encuentran en estas fitofisionomías, el 77% en BOA y el 20% en BOD.

III. Árboles inventariados: A explorar, Porta semillas y remanentes, y Sustitutos.

Para el muestreo seleccionado, se observó un mayor número de árboles y un 
volumen promedio de Cedrela spp. por hectárea en los Estados Acre, Amazonas 
y Rondônia, con alrededor de 0.12-0.20 árboles por ha (Figura 7). Los Estados de 
Mato Grosso y Amapá presentaron los mayores volúmenes de BOD y Roraima en 
BOA (~0.4 m³/ha), con relación a un número relativamente bajo de árboles por 
hectárea, lo que indica árboles más grandes en estas localidades. Para BOD, los 
valores más bajos de número promedio de árboles por hectárea, alrededor de 
0,03 (n/ha), y volumen promedio por hectárea, con 0,18 m³/ha, se observaron en 
los Estados de Pará y Roraima (Figura 7).

A lo largo de las fitofisionomías evaluadas, tanto el BOA como el BOD en Acre 
se destacaron con el mayor número promedio de árboles por hectárea, alrede-
dor de 0,2 (n/ha) (Figura 7). A excepción de Rondonia, en general, se observó un 
mayor número promedio de árboles en BOA que en BOD. El mayor volumen pro-
medio por hectárea en BOA se observó en Roraima (0,42 m³/ha), mientras que en 
BOD, en Mato Grosso (0,40 m³/ha). En general, los valores más bajos de número 
de árboles y volumen promedio por hectárea se observaron en BOD en los Esta-
dos de Roraima y Pará, con alrededor de 0,03 árboles por hectárea y 0,08 m³/ha.
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Figura 7. Número promedio de árboles (con desviación estándar promedio) por hectárea (área de manejo efec-
tivo) en las dos principales fitofisionomías inventariadas de Cedrela spp. por autorización a lo largo de las uni-
dades federativas - UF de los Estados que componen la Amazonía Legal, en el período 2018-2023 (n=650). Las 
autorizaciones muestreadas para Pará se restringen a los Bosques Nacionales.

Evaluar la calidad de los inventarios forestales en todas las Unidades Federa-
tivas de la Amazonía Legal y Categorías de Manejo Forestal, se analizó la distri-
bución de los árboles inventariados en diferentes categorías. Como se muestra 
en la Figura 8, las tres categorías evaluadas fueron: i) A explorar, ii) Portadores 
de semillas y remanentes, y iii) Sustitutos. Los valores más altos de árboles en 
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la categoría “Por explorar” se observaron en el manejo realizado en propiedades 
privadas, especialmente en el Estado de Amazonas, con cerca de 0,15 árboles/ha. 
En contraste, el valor más bajo se encontró en los bosques públicos de Rondônia, 
con un promedio de 0,02 árboles/ha. Además, el manejo en los bosques públicos 
presentó el equilibrio más equilibrado entre los árboles “Portadores de Semillas y 
Remanentes” y los árboles “Por Explorar”. Para esta categoría solía haber un mayor 
número de árboles “Portadores de Semillas y Remanentes” que “Por Explorar”.

Figura 8. Número promedio de árboles (con desviación estándar del promedio) por hectárea (área de manejo 
efectivo) inventariados de Cedrela spp. por autorización a lo largo de las unidades federativas – UF de los Esta-
dos que componen la Amazonía Legal, en el período 2018-2023 (n=650). Las autorizaciones muestreadas para 
Pará están restringidas a los Bosques Públicos.
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3.3. Evaluación 3 – Extracción de Cedrela spp. en PMFS: Intensidad Efec-
tiva de Extracción

Si bien las categorías del inventario forestal definen los individuos y volumen 
de corte y remanentes en el área a manejar, los parámetros establecidos en la 
planificación no siempre representan la realidad al final de la extracción, princi-
palmente debido a las incertidumbres y adversidades de las actividades de tala, 
arrastre y transporte de trozas en la UMF. Hay dos factores principales respon-
sables: 1 - Las diferencias matemáticas entre las cantidades involucradas en la 
estimación del volumen durante el inventario, basado en variables dendrométri-
cas, y el riguroso cubo de las trozas de madera in natura después de su tala y 
trazado; y 2 - el hallazgo de árboles huecos, o con características que impiden su 
tala durante la fase exploratoria, que se mantienen en la zona, disminuyendo el 
porcentaje de individuos sacrificados, y en consecuencia el volumen por explorar. 

Así, se evaluó la intensidad efectiva promedio de corte de Cedrela odorata a 
partir de 351 permisos de corte emitidos entre 2018 y 2023. Estas autorizaciones, 
debidamente categorizadas en las tres categorías de gestión, fueron extraídas di-
rectamente del panel de seguimiento interno del Ibama. Por lo tanto, el número de 
autorizaciones consideradas para este análisis fue menor que el número total de 
autorizaciones emitidas para la especie y utilizadas en la Evaluación 1. Entre las 
autorizaciones seleccionadas, 289 provinieron de manejo en áreas privadas, 42 de 
manejo en bosques públicos y 20 de manejo comunitario. La elección exclusiva de 
C. odorata para este análisis se debe a su mayor representatividad en el manejo fo-
restal, en comparación con otras especies del género, en las diferentes categorías 
de manejo. La relación entre el volumen inventariado y el volumen efectivamente 
explotado se estableció para esta especie en las tres categorías de manejo. 

El manejo en bosques públicos se destacó como la categoría en la que la 
intensidad efectiva promedio de extracción por autorización es la más baja, con 
alrededor del 35%, seguida por el manejo comunitario, con 52%, y el manejo en 
propiedades privadas, con 79%. Los datos sobre las categorías de árboles inven-
tariados y la intensidad de la extracción efectiva refuerzan el menor impacto de 
la gestión en los bosques públicos en relación con las otras categorías, como se 
observa en las Figuras 7 y 8. Por lo tanto, en comparación con otros tipos de ma-
nejo, indican una menor presión sobre las poblaciones de Cedrela spp. (Figura 9).
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Figura 9. Intensidad promedio efectiva de tala de Cedrela odorata por Tipo de manejo Forestal Sostenible en 
la Amazonía Legal. Autorizaciones Plan Operativo Anual – POA Amazonía Legal Completo y Baja Intensidad, 
periodo entre 2018 y 2023. Datos parciales para los Estados Pará y ausentes de Mato Grosso.

Uno de los factores que pueden justificar la diferencia en la intensidad de la extrac-
ción efectiva de la MFS en los bosques públicos tiene que ver con los mecanismos de 
recolección que afectan a las zonas de la Unión. Las etapas del proceso de concesi-
ón forestal involucran la definición de las áreas y la elaboración de estudios técnicos, 
convocatoria de licitación, consulta pública, concurso y firma de contratos. Entre las 
transferencias de fondos por parte del concesionario como pago por el derecho de 
extracción, se encuentra el cobro por los créditos de madera a vender, situación que 
influye directamente en la estrategia operativa de la empresa. La extracción de tallos 
de dudosa calidad se vuelve económicamente inviable, así como los árboles huecos. 
El equilibrio económico acaba influyendo directamente en el número de individuos re-
manentes de la especie, habitualmente muy superior al definido en el proyecto de ex-
tracción, en cumplimiento de los parámetros normativos de sostenibilidad. 

Los planes de manejo forestal autorizados en el dominio privado se rigen por la 
ley de oferta y demanda de contratos privados. Un titular del PMFS explota un área 
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autorizada bajo la condición de reembolso al propietario de la tierra, cuyo valor si-
gue la lógica del mercado. Sin embargo, en el contexto del proceso de autorización 
con la agencia estatal de medio ambiente, no se establece un reembolso moneta-
rio al Estado por el volumen por explorar autorizado, como en los montes públicos. 
Esta combinación de factores condiciona al empresario a extraer el máximo de la 
volumetría autorizada, con el objetivo de obtener la relación costo-beneficio más 
ventajosa. En algunos casos, la relación entre autorizado/explotado, es decir, la 
intensidad de la extracción efectiva alcanza valores en torno al 90%, es decir, una 
POA con 25 m³/ha de volumen autorizado, tendría 22,5 m3/ha explotados.

Con respecto al PMFS comunitario, la situación difiere cuando se comparan los 
datos de gestión federal en relación con los administrados por las entidades fede-
rativas. Generalmente, las áreas comunitarias estatales tienen una intensidad de 
tala efectiva muy cercana a la gestión en propiedades privadas. En cuanto a los 
Planes Comunitarios federales, que se dan en las Unidades de Conservación de 
Uso Sustentable, sus números son similares a la extracción promedio de la gestión 
de las Concesiones Federales. Actualmente, su gestión ambiental está a cargo del 
Instituto Chico Mendes para la Conservación de la Biodiversidad – ICMBio.

4.  CONSIDERACIONES FINALES

B rasil tiene una historia de leyes y normas de manejo forestal sostenible de 
más de 40 años, que traen consigo una evolución natural en conceptos y 
parámetros técnicos basados en la sostenibilidad forestal. Si bien desde 

hace casi dos décadas existe la posibilidad normativa de cambiar los criterios 
de extracción a partir de estudios específicos, esta práctica aún no ha sido am-
pliamente incorporada a los procesos productivos actuales. En este contexto, 
los principios de la CITES condicionan su papel para avanzar en estos criterios, 
promoviendo la transición hacia un nuevo paradigma de gestión forestal, basado 
en la sostenibilidad de las especies.

Los bosques primarios del bioma amazónico comprenden un total de 317,46 
millones de hectáreas. De estos, el 45% se encuentra bajo protección como Tier-
ras Indígenas o Unidades de Conservación de Protección Total, mientras que los 
bosques públicos bajo Unidades de Conservación de Uso Sostenible, sujetos a 
extracción bajo PMFS, representan el 22%. Los bosques en áreas privadas ex-
plotadas bajo manejo forestal en los últimos 5 años equivalen a 6,5 millones de 
hectáreas, mientras que los bosques públicos no designados en el bioma alcan-
zan los 60,3 millones de hectáreas. Estos números demuestran la voluntad del 
Estado brasileño de preservar sus remanentes forestales, sin embargo, presen-
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tan riesgos, no solo considerando los bosques públicos sin destino, sino tambi-
én respecto a las áreas protegidas por la ley, ambas vulnerables a la extracción 
ilegal que debilita la supervivencia de Cedrela spp.

La regulación e inspección de la cadena productiva forestal de origen nativo 
se realiza a través de los sistemas federales y estatales de monitoreo y control 
forestal. Estas herramientas permiten evaluar cómo se produce la distribución 
del número de árboles y volúmenes explotados de la especie a través de las cate-
gorías de unidades federativas, fitofisionomías y manejo forestal en la Amazonía 
Legal, fundamental para la comprensión de las especies del género Cedrela. Esta 
amplia base de datos permitió realizar evaluaciones a múltiples escalas, desde 
los valores medios del volumen de madera por unidad federativa hasta la infor-
mación a nivel de árbol en los inventarios forestales autorizados. 

La información presentada en este capítulo de los sistemas de control fores-
tal muestra una diferencia significativa en los estándares de extracción de los 
bosques públicos en comparación con los privados. Para Cedrela odorata, el ma-
nejo en bosques públicos presentó la menor intensidad efectiva de extracción 
promedio, equivalente al 35% con relación al volumen autorizado para la tala, 
mientras que el manejo en propiedades privadas esta relación es de alrededor 
del 79%. Estos números se traducen en el stock remanente de la especie en el 
área explorada, y deben observarse en el establecimiento de criterios de manejo 
para Cedrela spp., dentro del alcance del Dictamen de Extracción No Perjudicial. 
Los planes de manejo forestal en áreas privadas se caracterizaron por una mayor 
presión sobre las poblaciones de Cedrela spp., especialmente en los Estados de 
Acre, Amazonas y Rondônia. Esta categoría presenta el mayor número de árboles 
en la categoría “Por explorar” en los inventarios forestales, así como la intensidad 
efectiva promedio más alta de la tala.

Por lo tanto, las estrategias efectivas para el manejo y la conservación de las 
especies requieren información forestal sólida, obtenida a través del monitoreo 
de los datos de los sistemas federales de control. Estos análisis deben basarse 
en un proceso continuo de mejora de los sistemas federales de control de la ca-
dena productiva forestal y en la integración de los avances tecnológicos y cientí-
ficos. Este esfuerzo permite que el manejo forestal tome decisiones y desarrolle 
políticas públicas bien fundamentadas que sustenten el uso responsable de los 
recursos forestales de manera técnica y transparente. En particular, se destaca 
la urgente e indispensable necesidad de una plena integración de los sistemas 
estatales y federales, a fin de generar mayor confiabilidad en el proceso de au-
torización y trazabilidad de los productos forestales a lo largo de la cadena de 
custodia, desde el origen del producto forestal hasta el consumidor final.
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RESUMEN

E l Brasil sigue siendo uno de los mayores productores y exportadores de 
maderas tropicales del mundo, y la producción de especies autóctonas 
a partir de la ordenación forestal es una estrategia importante para di-

versificar la bioeconomía y mantener el bosque en pie. Sin embargo, persiste el 
desafío nacional de equilibrar el uso sostenible de los recursos forestales y la tala 
depredadora e ilegal. Este capítulo presenta estadísticas sobre la producción y 
el comercio de madera relevantes para comprender la presión que ejercen sobre 
Cedrela odorata y Cedrela fissilis en Brasil. Las estimaciones sobre el mercado 
legal, así como la participación ilegal en la producción, se contextualizan en rele-
vancia, incluyendo los parámetros de los riesgos predominantes derivados de la 
inspección, y un estudio de caso para la especie en el contexto de Pará. El capí-
tulo se basa principalmente en estudios y metodologías que utilizan datos de los 
sistemas oficiales de concesión de permisos y control del origen y el transporte 
de productos forestales a nivel estatal y nacional. Las especies Cedrela odorata y 
Cedrela fissilis tienen una producción limitada con relación a la producción nacio-
nal, lo que está en línea con su abundancia más restringida y patrones históricos 
de alta extracción. Además, las especies tampoco tienen una alta representación 
en los planes de manejo evaluados. Sin embargo, las estimaciones sobre riesgos 
de ilegalidad analizadas en un estudio de caso de Pará sugieren que el 62% del 
volumen comercializado presentó algún riesgo de ilegalidad con relación a los 
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tres parámetros evaluados (situación de autorización inválida, sobreestimación 
del volumen comercial de la especie, discrepancias entre consumo y produc-
ción). Aunque parciales, los resultados indican que una parte sustancial de la 
producción está comprometida por riesgos asociados a la ilegalidad y falta de 
trazabilidad, lo que requiere un mayor rigor en el análisis de la información para 
la determinación del origen por parte de gestores y consumidores. 

Palabras clave: manejo forestal sostenible, riesgos de ilegalidad, cadena pro-
ductiva de madera nativa.

CONTEXTO

B rasil sigue siendo uno de los mayores productores y exportadores de ma-
deras tropicales del mundo (IITO, 2023) y la región amazónica, a su vez, 
es el origen predominante de la producción de trozas a partir de especies 

nativas (Ibama, 2019; 2024). En un escenario de reducción continua de las re-
servas forestales mundiales (FAO, 2020; FDAP, 2024) y la creciente demanda de 
productos madereros (Peng et al., 2023), especialmente debido a su uso en el 
reemplazo de productos fósiles en los esfuerzos por mitigar el cambio climático 
(Heeren y Hellweg, 2019), la producción nacional de madera tiene un enorme 
potencial y responsabilidad.

El equilibrio entre el uso sostenible de los recursos forestales y su sobreexplota-
ción son desafíos persistentes en las fronteras forestales brasileñas (Richardson 
et al., 2016; Matricardi et al., 2020; Rajão et al., 2020; Lapola et al., 2023). Si bien 
el desafío persiste, existe un amplio consenso en que la producción de madera a 
través del Manejo Forestal Sostenible es una herramienta fundamental en la di-
versificación de la bioeconomía local y un instrumento estratégico para la imple-
mentación de políticas públicas ambientales, gobernanza territorial y mitigación 
del cambio climático (Azevedo-Ramos et al., 2015; Vidal et al., 2020; Moutinho y 
Azevedo-Ramos, 2023). El Plan de Acción para la Prevención y Control de la Defo-
restación en la Amazonía Legal – PPCDAm, por ejemplo, establece el objetivo de 
lograr un aumento en la producción de productos madereros a través del Manejo 
Forestal Sostenible y las Concesiones Forestales que se medirán, entre otros indi-
cadores, por el área (ha) bajo concesión forestal, la cantidad de productos fores-
tales maderables comercializados y el valor de la producción (R$) (Brasil, 2023).

Brasil es pionero en la implementación de sistemas que buscan controlar el 
origen y el transporte de los productos de origen en los bosques nativos (Brasil, 
1992; 2006; 2014), así como en el marco jurídico para la determinación de pa-
rámetros para la extracción forestal (Brasil, 1986; Drummond y Barros-Platiau, 
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2006). Sin embargo, el impacto acumulativo de la extracción depredadora y en 
contravención de las normas (Valdiones et al., 2021; Simex, 2024) contribuyen a 
hacer inviable la producción sostenible (Lima et al., 2018; Sccoti et al., 2023), lo 
que lleva a las especies a una mayor vulnerabilidad (Schulze et al., 2008; Branca-
lion et al., 2018) y la creación de un ambiente de conflicto y violencia contra las 
comunidades que dependen de los recursos forestales (Celentano et al., 2018).

Las especies de Cedrela spp. (Cedrela odorata y Cedrela fissilis) tienen una lar-
ga tradición en su uso en la producción de madera. Como ya se destacó cuando 
el género se incluyó en el Apéndice II CITES (CITES, 2019), el cedro se explota 
históricamente en las Américas. Además, Cedrela odorata se comercializa a nivel 
mundial, con producción en el sudeste asiático y logrando un importante valor 
comercial en plantaciones exóticas en países de África Occidental y Oriental (Van 
der Meersch et al., 2021; Kilawe et al., 2023). Así, a pesar de la tendencia general 
a la disminución de la comercialización de la especie (Cites, 2019), aún tiene un 
mercado global de relevancia. El hecho de que la especie se produzca en plan-
taciones también plantea interrogantes sobre la posibilidad de diferenciación de 
origen por parte del consumidor, lo que subsidia la necesidad de prestar mayor 
atención a la trazabilidad de los orígenes de producción y los riesgos asociados.

La información presentada en las siguientes sesiones se basa en la síntesis de 
análisis y aplicación de metodologías presentadas en estudios técnico-científicos 
recientes. Dichos estudios utilizan principalmente los sistemas oficiales estatales 
y nacionales de concesión de permisos y control del origen y el transporte de pro-
ductos madereros de origen nativo. Así, representan la práctica de implementación 
y uso de sistemas de control por parte de diversos actores de la cadena de cus-
todia de la madera, así como su evolución a lo largo del tiempo. En este contexto, 
es relevante destacar que no es raro que especies destacadas dentro del género, 
como Cedrela odorata, sean declaradas erróneamente en los sistemas de control, 
en detrimento de otras especies del género, de más limitada ocurrencia o menor 
atractivo comercial. Dichos factores deben orientar las expectativas sobre las li-
mitaciones de los estudios, es decir, los datos aquí utilizados representan la sim-
plificación de la realidad de la biodiversidad, sin embargo, también traducen en la 
práctica el marco jurídico y la realidad de implementación de los sistemas.

Las próximas sesiones se dividen en cuatro partes. Estos objetivos tienen 
como objetivo dilucidar las tendencias de la producción y el comercio legal, así 
como subsidiar la evaluación de la posible fracción ilegal de la producción de 
Cedrela odorata y Cedrela fissilis. En primer lugar, se presentan las tendencias 
generales de la producción y el consumo nacional con base en el Ibama (2019; 
2024). A continuación, se contextualiza la relevancia de la extracción ilegal a par-
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tir de los análisis de la Red Simex (Valdiones et al., 2021; Simex, 2024). A continu-
ación, se profundiza en la comprensión de los riesgos de Irregularidades a partir 
de la caracterización de las complicaciones técnico-legales predominantes en 
los Planes de Manejo Forestal basados en Costa et al. (2024). La última parte 
del capítulo está dedicada a la evaluación y cuantificación más específica de los 
riesgos potenciales de ilegalidad para Cedrela spp. a partir de un estudio de caso 
para Pará en adaptación del enfoque de Franca et al. (2023). Las consideraciones 
finales aportan los aspectos más destacados planteados a lo largo de las se-
siones. Para detalles metodológicos no contemplados en el Capítulo, se sugiere 
consultar las publicaciones asociadas a los análisis y adaptaciones presentados.

1.  TENDENCIAS GENERALES DE PRODUCCIÓN Y CONSUMO

1.1. Producción

De acuerdo con datos de los sistemas federal y estatal de control de origen y 
transporte de productos forestales, Sistema DOF (Sinaflor) y Sisflora-PA y Sisflora-
-MT, respectivamente, la producción anual de madera de especies nativas oscila 
actualmente entre 7-11 Mm3 en trozas por año (Figura 1), en el periodo compren-
dido entre 2012-2020 (Ibama, 2019; Ibama, 2024). En general, la tendencia actual 
de la producción nacional representa un declive en relación a fines de la década de 
1990, cuando las estimaciones sugieren que la producción alcanzó los 28 millo-
nes de metros cúbicos (Lentini et al., 2003; Valdiones et al., 2021). Sin embargo, la 
reducción de las tasas de deforestación en comparación con el período y la reduc-
ción asociada de la oferta (INPE, 2024), el agotamiento de los recursos madereros 
en las antiguas fronteras de extracción (Richardson y Peres, 2016) y la sustitución 
por nuevos materiales (Lentini et al., 2021; 2023) son factores que contribuyeron a 
la tendencia general de disminución. 
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Figura 1. Producción anual de madera en el periodo de 2012 a 2020 (m3 x 1.000), según los diferentes grupos 
de especies analizadas. Todas las especies: conjunto de todas las especies manejadas en el Sistema DOF, en 
Sisflora Mato Grosso y en Sisflora Pará. Especies en peligro de extinción: conjunto de especies incluidas en 
la Lista Nacional Oficial de Especies Amenazadas de Flora. Especie CITES: conjunto de especies listadas en 
cualquiera de los Apéndices de la Convención CITES. La línea vertical punteada indica la publicación, el 18 de 
diciembre de 2014, de la Ordenanza MMA n. 443, de 17 de diciembre de 2014, que estableció la antigua Lista 
Nacional Oficial de Especies Amenazadas de Flora. Fuente: Ibama (2024).
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Figura 2. Producción maderera acumulada de 2012 a 2020 (m3 x 1.000) de las 25 especies con mayor produc-
ción de madera en el período. Fuente: Ibama (2024).
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La producción acumulada de trozas para todas las especies en el período fue 
de aproximadamente 82 millones de metros cúbicos (Ibama, 2024). Veinticinco 
especies con la mayor producción de madera (Figura 2) representaron el 60% de 
la producción total, y la proporción relativa de especies en peligro de extinción 
(Ordenanza MMA n. 443, 2014) (Brasil, 2014a) y especies CITES (excluyendo gé-
neros aún no incluidos para 2020) representaron alrededor del 10% y el 0,4% de la 
producción total, respectivamente. 

Mato Grosso (39%), Pará (27%) y Rondônia (17%) son los mayores Estados pro-
ductores, con un total aproximado del 83% de la producción nacional en el período 
(2012-2020) (Ibama, 2024). Otros Estados de la Amazonía contribuyen al predomi-
nio de la región, que totaliza aproximadamente el 96% de la producción nacional 
de trozas de especies nativas, con contribuciones de los Estados de Amazonas 
(7%), Roraima (2,6%), Acre (2%) y Amapá (1,1%). El Manejo Forestal Sostenible es 
la forma predominante de producción, representando el 87% del volumen, mientras 
que aproximadamente el 9% del volumen proviene de la Supresión de la Vegetación 
y solo el 4% de las plantaciones forestales, aunque la interpretación requiere aten-
ción ya que algunas de estas especies se cultivan en plantaciones. Por ejemplo, el 
94% de la producción de Araucaria angustifolia proviene de plantaciones forestales 
según datos ingresados a los sistemas (Ibama, 2024).

1.2. Consumo

Los productos del sistema de producción abastecen en su mayor parte el mer-
cado interno, y sólo el 12,8% de los productos madereros consumidos se exportan. 
Los polos de consumo del sureste y del sur predominan en la demanda interna, 
destacándose São Paulo con la mayor participación del consumo (32,6%). En este 
contexto, es importante destacar que los productos terminados, es decir, aquellos 
que no requieren etapas de producción adicionales, están exentos de trazabilidad 
(Brasil, 2014, Artículo 49), lo que limita la comprensión del consumo final real a 
través de los sistemas de trazabilidad existentes. Además, los datos recolectados 
a través del módulo de destino final en el Sistema DOF (Ibama, 2024a), es decir, 
el módulo que indica el uso o transformación final realizada que representa la sa-
lida del producto forestal del flujo de control del sistema, no están disponibles de 
manera sistemática. Sólo a través de encuestas individuales de las empresas se 
puede verificar la situación y la categoría utilizada para la asignación final del cré-
dito. Estas brechas en la trazabilidad y la disponibilidad de datos pueden llevar a 
un sesgo en la comprensión del uso de la madera incorporada en los productos, 
dado el predominio de las categorías de madera aserrada (Figura 3), cuando se 
documentan otros y diversos usos para las diferentes especies. 
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Figura 3. Tipos de productos madereros consumidos en el periodo de 2012 a 2020 (volumen relativo). Fuente: 
Ibama (2024).
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Los Estados Unidos de América (26,2%) y los países de la Unión Europea (Países 
Bajos, con 8,85%, Francia, con 8,71%, Bélgica, con 6,91% y Portugal, con 4,87%), a su 
vez, constituyen los mayores mercados internacionales de consumo de productos 
madereros entre 2012-2020. Además de estos, China (7,21%), Suiza (4,86%), Repú-
blica Dominicana (3,61%) y Reino Unido (3,33%) también consumieron productos 
madereros. Si bien los valores presentados no fueron ajustados por inflación, en 
contraste con la oscilación observada en el volumen de producción, existe una ten-
dencia relativamente constante de aumento en el valor promedio de los productos 
madereros consumidos para todas las especies (Figura 4). 
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Figura 4. Valor promedio de los productos madereros consumidos en el período de 2012 a 2020 (R$/m3, inflación 
no ajustada), según los diferentes grupos de especies analizados en el estudio del Ibama (2024). Todas las especies: 
conjunto de todas las especies movidas en el Sistema DOF, en Sisflora Mato Grosso y en Sisflora Pará; Especies en 
peligro de extinción: conjunto de especies incluidas en la Lista Nacional Oficial de Especies Amenazadas de Flora; 
Especie CITES: conjunto de especies listadas en cualquiera de los Apéndices de la Convención CITES. La línea vertical 
punteada indica la publicación, el 18 de diciembre de 2014, de la Ordenanza MMA n. 443, de 17 de diciembre de 2014, 
que estableció la antigua Lista Nacional Oficial de Especies Amenazadas de Flora. Fuente: Ibama (2024).

2.  RELEVANCIA DE LA PRODUCCIÓN Y EL COMERCIO ILEGALES

D ada la evidencia de la continua extracción y comercio ilegal de productos 
madereros de especies nativas, las estadísticas de producción total deriva-
das de los sistemas de control representan una subestimación de la produc-

ción total real. Por lo tanto, es esencial comprender las dos caras, legal e ilegal, de la 
producción. Estudios del Sistema de Monitoreo de Extracción Forestal (Simex) esti-
man que el área talada no autorizada entre 2007-2019 fue de 44%-68% considerando 
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análisis en profundidad para los Estados de Mato Grosso y Pará, respectivamente 
(Valdiones et al., 2021). Los análisis recientemente ampliados a todos los Estados 
de la Amazonía muestran que si bien 2020-2022 muestra una tendencia general a la 
baja (Valdiones et al., 2021; Simex, 2023), actualmente el 35% de la superficie de tala 
se sigue realizando sin la debida autorización (Figura 5) (Simex, 2024). 

El último análisis también pone de relieve la necesidad de prestar atención a 
las características dinámicas de las nuevas fronteras de la exploración de madera 
y, en particular, de la extracción ilegal. Amazonas fue el tercer Estado con mayor 
producción en 2022-2023, sin embargo, solo se autorizó el 23% del área explota-
da, observándose una presión desproporcionada en la región sur del Estado, parte 
integral de la Zona de Desarrollo Sostenible de los Estados de Amazonas, Acre y 
Rondônia – AMACRO y la frontera actual de deforestación (Chaves et al., 2024). 

Figura 5. Mapeo de registro en la Amazonía de agosto de 2022 a julio de 2023. Fuente: Simex (2024).
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Tanto la extracción como el comercio ilegal ejercen presiones sobre los recur-
sos forestales que son diferenciadas y específicas de acuerdo con cada especie 
y región geográfica de ocurrencia. Para evaluar estas presiones sobre Cedrela 
odorata en la Amazonía Legal Brasileña, se realizó un análisis para estimar la 
cantidad de área de tala autorizada, no autorizada o indefinida entre los años 
2020 y 2023, considerando la superposición entre la probabilidad máxima de 
ocurrencia de la especie (Capítulo 2) y los datos del Simex. Cabe destacar que la 
falta de definición de clases en ciertos Estados se produjo debido a deficiencias 
en el acceso y transparencia de los datos oficiales. Así, las áreas autorizadas, 
representadas por los puntos azules en la figura a continuación, son aquellas 
explotadas detectadas dentro de los límites legales y espaciales de la Autori-
zación de Aprovechamiento Forestal. Por el contrario, las áreas no autorizadas, 
indicadas con puntos rojos, son regiones detectadas fuera de los límites legales 
y/o espaciales de la Autorización. Las áreas sin definición representan áreas ex-
plotadas delimitadas sin verificación de legalidad debido a la falta de recursos 
Simex, siendo únicamente mapeadas en cuanto a su extensión, indicada por los 
puntos naranjas (Figura 6).

La especie Cedrela odorata tiene la mayor probabilidad de ocurrencia en los Es-
tados de Amazonas, Acre, Rondônia, Mato Grosso, Pará y Maranhão, resaltada en 
verde en la figura a continuación. Mato Grosso y Pará tienen las mayores áreas de 
extracción no autorizada, mientras que Rondônia tiene el mayor número de áreas 
exploradas sin definición. Al comparar las tres categorías de tala, las áreas autori-
zadas suman 1.208,56 km², seguidas de las áreas indefinidas (961,36 km²) y, final-
mente, las áreas no autorizadas (415,23 km²). En total, hay 2.585,15 km² de tala, 
tanto legal como ilegal, en las regiones con mayor probabilidad de ocurrencia de C. 
odorata. Los valores de áreas no autorizadas no mostraron variaciones significati-
vas a lo largo del tiempo (2021: 145.31 km²; 2022: 135.17 km²; 2023: 134.74 km²), 
lo que indica un bajo riesgo de extracción ilegal de esta especie (Figura 6).
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Figura 6. Mapa de superposición Simex (2020 – 2023) con las regiones con mayor probabilidad de ocurrencia 
de Cedrela odorata en la Amazonía Legal Brasileña. El tono verde indica la máxima probabilidad de ocurrencia 
de la especie. Los puntos azules representan las áreas autorizadas. Los puntos rojos representan las áreas no 
autorizadas. Los puntos naranjas representan las áreas sin definición. El contorno negro discontinuo delimita 
las Unidades Federativas de la Amazonía Legal. El contorno negro delimita la Amazonía Legal Brasileña.



DICTAMEN DE EXTRACCIÓN NO PERJUDICIAL DE CEDRELA SPP. EN BRASIL158

3.  CARACTERIZACIÓN DE LAS COMPLICACIONES TÉCNICO-LEGALES EN 
LOS PLANES DE MANEJO FORESTAL

E n la Amazonía, la degradación de los bosques, que incluye la tala ilegal, es 
un problema de una escala comparable a la deforestación (Lapola et al., 
2023). La implementación de una legislación ambiental más estricta ha 

mejorado la detección de algunas formas de tala ilegal. Sin embargo, existen vul-
nerabilidades en el control forestal, especialmente a los métodos más sutiles que 
enmascaran el origen de la madera ilegal (Brancalion et al., 2018). La madera sin 
origen legal es un producto de alto valor que se mezcla fácilmente con productos 
forestales legítimos para evitar ser detectado (Bisschop, 2012).

Los delitos e infracciones que tienen como objetivo encubrir la madera amazó-
nica sin origen legal ocurren en los diversos eslabones de la cadena productiva. 
Al inicio de esta cadena se encuentran los procesos de autorización, incluyendo 
los relacionados con los Planes de Manejo Forestal Sostenible (PMFS), objetivos 
de acciones ilícitas destinadas a la extracción RIregular de productos forestales 
y/o la generación de créditos virtuales que serán utilizados para encubrir madera 
sin origen legal (Costa et al., 2024).

En Brasil, el Ibama tiene como objetivo ejercer el poder de policía ambiental 
y llevar a cabo acciones en el ámbito de las políticas ambientales nacionales 
relacionadas con las atribuciones federales, como el licenciamiento ambiental, el 
control de calidad ambiental, la autorización para el uso de recursos naturales y 
la inspección, monitoreo y control ambiental (Ibama, 2022).

La legislación brasileña estipula la necesidad de controlar los productos fores-
tales nativos y establece un sistema nacional de control del origen de la madera, 
que es coordinado, supervisado y regulado por el Ibama (capítulo 4). Este siste-
ma incluye la inserción y comercialización de créditos virtuales de madera, por lo 
tanto, el Ibama tiene la autoridad legal para fiscalizar la información derivada de 
los procesos de autorización y así garantizar el origen legal de la madera extraída 
en el territorio nacional (Brasil, 2012).

En los casos en que se sospecha de Irregularidades en el PMFS, el Ibama evalúa 
la información en el sistema de control y realiza inspecciones in situ para verificar 
las actividades en el bosque, comparándolas con lo estipulado en la legislación 
ambiental. Al identificar Irregularidades técnicas y legales, se aplican sanciones ad-
ministrativas, como multas, incautaciones y embargos. El inicio del procedimiento 
administrativo por parte del Ibama para investigar las infracciones ambientales se 
produce con la emisión de la Notificación de Infracción por parte del agente federal 
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del medio ambiente, ejerciendo su poder de policía, después de la identificación 
de comportamientos y actividades perjudiciales para el medio ambiente, según lo 
previsto en la legislación brasileña. Sin embargo, debido a las debilidades de la le-
gislación ambiental brasileña, el castigo a los infractores, especialmente a aquellos 
con mayor poder adquisitivo, es ineficaz (Costa et al., 2024; Locura y Viera, 2024).

Considerando la importancia del manejo forestal para la sostenibilidad y la nece-
sidad de fortalecer las medidas para combatir la tala ilegal (Sen, 2020), el estudio de 
Costa et al. (2024) tuvo como objetivo identificar y analizar las principales Irregulari-
dades legales y técnicas cometidas en el PMFS en la Amazonía brasileña, que com-
prometen la sostenibilidad de la actividad e incrementan la competencia desleal.

Las principales Irregularidades técnicas y legales se analizaron a partir de 184 
Planes de Manejo Forestal evaluados por el Ibama entre 2006 y 2021 (Costa et 
al., 2024). Los Planes están ubicados en ocho Estados de la Amazonía Legal 
Brasileña (Figura 7), cubriendo un área de 746 mil hectáreas de manejo forestal e 
involucrando la autorización de 4,1 millones de metros cúbicos de trozas made-
rables. Más detalles metodológicos se pueden encontrar en Costa et al. (2024).

Figura 7. Mapa de calor de la distribución geográfica de PMFS (Estimación de densidad de Kernel). Fuente: 
Costa et al. (2024).
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El análisis identificó 27 variables, lo que dio lugar a 1.003 no conformidades 
técnicas y legales. Dichas no conformidades se agruparon en 27 complicaciones 
técnico-legales relacionadas con las 13 actividades de manejo forestal que involu-
craron las fases pre exploratoria y exploratoria (Tabla 1). Los problemas en la cade-
na de custodia, el transporte forestal irregular, la tala no autorizada y el movimiento 
fraudulento de créditos fueron las principales Irregularidades encontradas (Costa 
et al., 2024). Además, se encontró que el 82,3% de estos PMFS fueron autorizados 
con unidades únicas de producción anual (UCAs), lo que contradice los preceptos 
del manejo forestal y tiende a facilitar la comisión de actos ilegales.

Tabla 1.  Complicaciones señaladas por la Agencia Federal de Medio Ambiente. Fuente: Adap-
tado de Costa et al. (2024).

Fase
Actividad de 
gestión forestal

Intercurrencia
Número de 
complicaciones 
detectadas

Pre-
exploratorio

Documentos de 
autorización

 � Irregularidad en 
los documentos 41

Delimitación de la 
zona de gestión

 � Fallos macro y 
microplanificación 
(UCA y/o UT)

38

Inventario 100% 
forestal

 � Identificación 
botánica Iregular 

 � Errores en los datos 
dendrométricos y 
Estimaciones de volumen

 � Árboles inexistentes o 
sin volumen comercial 
apto para la tala

44 

34 
 

17

Selección y marcado 
de árboles para la tala

 � Problemas en el marcaje 
y Ubicación del árbol 45

Corte de lianas  � Falta de tala de lianas 25

Definición de la etapa 
siguiente

 � Bosque con signos de 
Extracción previa al PMFS 14
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Fase
Actividad de 
gestión forestal

Intercurrencia
Número de 
complicaciones 
detectadas

Exploratorio

Presentación de 
información sobre las 
actividades

 � Movimiento fraudulento 
de créditos (V9)

 � Declaración falsa 
presentada en la lista de 
empaque y/o en el sistema

134 

29

Talar

 � Daños en la aplicación

 � Altura del tocón

 � Ausencia de prueba hueca

 � Fallos de tala direccional

 � Sobreextracción 
del bosque

 � Trozas abandonadas 
en el interior de AMF

 � Corte de árboles 
no Autorizado

24

16

27

36

33 

40 

39

Arrastrar

 � Caminos y ramas de 
arrastre Sin planificación

 � Caminos y ramas de 
arrastre en la aplicación

46 

15

Patios de 
almacenamiento

 � Patios de almacenamiento 
de gran tamaño o asignados 
en áreas prohibidas

24

Transporte  � Irregularidades en 
el transporte (V21) 76

Cadena de producción 
de madera

 � Problemas en la 
cadena de producción 
de madera (V22)

 � Presencia de trozas 
sin origen en las 
inmediaciones de la PMFS

81 

27

Intervenciones 
forestales

 � Silvicultura no 
Autorizado (V24)

 � Almacenamiento de 
trozas PMFS en patios al 
aire libre no autorizados

 � Deforestación 
no autorizada

 � Incendio forestal 
intencionado

58 

12 
 

19 

9

Total 13 27 1003
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Teniendo en cuenta que las variables que involucran complicaciones técni-
co-legales son en gran número, la aplicación de estadística multivariada es fun-
damental para comprender el modus operandi de los infractores que utilizan 
indebidamente el PMFS. Una de las técnicas aplicadas fue el análisis de conglo-
merados de intercurrencias en PMFS utilizando el coeficiente de emparejamiento 
simple (simple matching) con la aplicación del método de ligamiento entre gru-
pos o ligamiento medio. El resultado se presenta en el dendrograma (figura 8), 
cuya función es resumir gráficamente la solución de las agrupaciones realizadas 
por el método jerárquico. 

Figura 8. Dendrograma utilizando el enlace promedio (entre grupos) - coeficiente de coincidencia simple. Fuen-
te: Costa et al. (2024)
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Los cuatro grupos (2, 3, 4 y 5) conformados, respectivamente, por las variables 
únicas: registro no autorizado (V24), problemas en la cadena de custodia (V22), mo-
vimiento fraudulento de créditos (V9) e Irregularidades en el transporte (V21), repre-
sentan el 14,8% del número de variables y el 34,8% del total de anomalías, en conjunto 
estas variables suman 349 complicaciones, siendo exclusivas de la fase exploratoria. 
La separación de estas variables en distintos grupos demostró la importancia de estas 
complicaciones en relación con el número absoluto de Irregularidades detectadas.

El registro no autorizado (V24) representa el 7,8% de las complicaciones iden-
tificadas en la fase exploratoria, esta anomalía está presente en el 31,5% de los 
PMFS analizados. Las zonas de tala ilegal suelen estar directa o indirectamente 
relacionadas con la estructura del PMFS con el fin de legitimar las trozas sin 
origen. El Ibama identificó algunos PMFS ubicados cerca o aledañas a áreas pro-
tegidas que practicaban la interferencia antes mencionada y confirmó que la ma-
dera ilícita provenía de tierras indígenas o unidades de conservación.

Los problemas en la cadena de custodia (V22) ocurrieron en el 44% de los PMFS 
analizados, esta Irregularidad ocupó la segunda posición en términos de relevancia 
en el contexto de todas las complicaciones. Cabe destacar que el monitoreo de la 
cadena de custodia de la madera es un requisito legal definido por la Resolución 
Conama n. 406/2009 (Brasil, 2009). Este procedimiento permite la trazabilidad del 
producto forestal extraído en los planes de manejo en la Amazonía, asegurando que 
el tronco tiene un origen lícito y permite confirmar este hecho, ya que con la informa-
ción registrada en el propio tronco es factible ubicar el tocón del árbol de origen. 

La principal complicación encontrada fue el movimiento fraudulento de cré-
ditos (V9), que puede definirse por el envío de créditos de madera virtual por el 
sistema de control oficial, sin respaldo físico, para el ocultamiento de madera 
sin origen. Este crédito es comúnmente generado por la sobreestimación del vo-
lumen de individuos en la elaboración del inventario forestal al 100%, durante 
la fase previa a la exploración. Esta complicación se detectó en el 72,8% de los 
PMFS inspeccionados por el Ibama (Costa et al., 2024). Para circular en la cade-
na de producción, la madera ilegal necesita estar respaldada por documentos 
que garanticen una aparente legalidad. Es en este punto donde algunos PMFS 
participan en el fraude, emitiendo créditos virtuales.

Las Irregularidades en el transporte (V21) están presentes en el 41,3% de los 
PMFS analizados. En definitiva, esta actividad, cuando se realiza al margen de 
la ley, sirve para enviar créditos fraudulentos o transportar madera ilegal. Costa 
et al. (manuscrito enviado para publicación, 2023), realizaron un estudio sobre 
el transporte forestal en PMFS en la Amazonía brasileña y encontraron que los 
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datos indican que el tiempo efectivo de transporte estimado no corresponde a la 
información declarada, la diferencia sustancial entre la validez impuesta por la 
legislación y los diferentes escenarios de tiempo efectivo de transporte, puede 
dificultar la trazabilidad de la madera. Además, el examen de la capacidad de 
carga mostró que una parte significativa de los transportes forestales en PMFS 
superan los límites máximos legales. 

Los planes de manejo evaluados que presentaron a la especie Cedrela odorata 
como una de las tres especies con mayor volumen autorizado realizaron movimien-
tos fraudulentos de créditos. La identificación de esta Irregularidad en las autoriza-
ciones del PMFS evaluado demuestra el direccionamiento de créditos forestales a 
especies de interés comercial con el fin de ocultar madera de origen ilegal, a veces 
explotada en áreas protegidas, como tierras indígenas y Unidades de Conservación.

La importancia del manejo forestal y el uso consciente del bosque para la Amazonía 
es irrefutable. Sin embargo, con base en los resultados, se infiere que los PMFS, cuan-
do se utilizan indebidamente, pueden actuar como vectores para la práctica de delitos 
ambientales, especialmente en el ocultamiento de madera sin origen legal. La identifi-
cación y cuantificación de las deficiencias puede contribuir a mejorar los mecanismos 
de control forestal destinados a frenar la competencia desleal y garantizar la sostenibi-
lidad de esta actividad, especialmente en lo que respecta a las especies amenazadas.

4. EVALUACIÓN DEL COMERCIO LEGAL E ILEGAL DE CEDRELA SPP.

S egún el Ibama (2024), a pesar de la oscilación en el período, la producción 
maderera de Cedrela odorata en 2020 fue un 5% superior a la observada en 
2012. En contraste, la producción de Cedrela fissilis, ya limitada en compa-

ración con otras especies, fue 71% menor para el mismo período. En comparación, 
la producción de madera para todas las especies disminuyó un 18% entre 2012 
y 2020, pero también muestra grandes fluctuaciones para el período (Figura 9). 
Además, hubo una reducción del 30% para el conjunto de especies clasificadas 
como vulnerables en el Listado Nacional Oficial de Especies Amenazadas de Flora 
y un aumento del 4% para el conjunto de especies CITES, ambas incluidas Cedrela 
odorata. Cedrela fissilis, por otro lado, no está incluida en el conjunto de especies 
en peligro de extinción. Se observa que las especies Cites más producidas en el pe-
ríodo (sin incluir las especies comercializadas agregadas después de 2020) fueron 
Cedrela odorata, con el 92% del volumen de producción de todas las especies Cites 
y Cedrela fissilis, con el 4%. Por lo tanto, los volúmenes de producción, así como los 
valores promedio asociados (que se analizan más adelante) del conjunto de Cites, 
reflejan en gran medida las tendencias observadas para Cedrela odorata.
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Figura 9. . a) Producción anual de madera de Cedrela odorata en el período 2012-2020 (m3 x 1.000). b) Produc-
ción anual de madera de Cedrela fissilis en el período 2012-2020 (m3 x 1.000). Ibama (2024).
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Los Estados de Mato Grosso y Rondônia son los principales productores de 
la especie Cedrela odorata, representando el 31% y el 24% de la producción, res-
pectivamente, seguidos por Pará, con el 20%. En Brasil, la mayor parte (59%) de la 
madera de esta especie comercializada por los sistemas DOF (Sinaflor), Sisflora-
-PA y Sisflora-MT se destina al mercado interno. Sin embargo, a escala nacional, 
el 87% de la madera de todas las especies se consume en el mercado interno. 
Esto indica que Cedrela odorata se exporta en una proporción mayor en compara-
ción con el promedio de todas las especies maderables del país. En el caso de los 
movimientos de Cedrela fissilis, que son limitados en general, existe una mayor 
diversidad geográfica de producción. Está dominado por el Estado de Pará (32%), 
seguido de Rio Grande do Sul (20%), Santa Catarina (15%) y Paraná (13%), con 
aproximadamente el 95% del volumen atendiendo al mercado interno.

Con base en datos del Sistema de Comercio Exterior – Siscomex, es relevante 
destacar que existe una denominación específica en el conjunto de Nomenclatu-
ra Común del Mercosur (NCMs)  para el cedro rosado (Cedrela spp.). Sin embar-
go, estos datos están disponibles para productos con procesamiento primario 
solamente, (madera en general aserrada, cortada transversalmente o sin enrollar, 
cepillada, Código NCM 44072910), estando ausentes para otros productos con 
mayor procesamiento que eventualmente incluyen la especie. Aunque con limi-
taciones y oscilaciones a lo largo de los años, se observa que en el periodo com-
prendido entre 2013-2023 la exportación de esta categoría cayó de 2.972m³ a 
926m³, siendo 2023 el primer año de la última década en que la exportación de la 
categoría estuvo por debajo de los 1.000 m3. En 2023, el valor del m³ FOB (US$) 
fue de 1.059,73 para esta categoría de exportación. Por lo tanto, se considera 
de gran importancia la creación de NCM específicos para todos los productos 
que incorporan especies CITES para un mejor seguimiento del comercio de estas 
especies, ya que es notoria la dificultad para cambiar los códigos del Sistema 
Armonizado – SH (en portugués) a nivel internacional. 
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Figura 10. a) Valor promedio de los productos de madera de Cedrela odorata consumidos en el período de 
2012 a 2020 (R$/m3, inflación no ajustada). b) Valor promedio de los productos de madera de Cedrela fissilis 
consumidos en el período de 2012 a 2020 (R$/m3, inflación no ajustada). 
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El valor promedio de los productos madereros consumidos de Cedrela odorata 
es ligeramente superior al promedio general de la especie (Figura 10), y aún exis-
te una gran oscilación en los valores promedio anuales de la especie cuando se 
compara con el conjunto de todas las especies, donde la tendencia es de aumento 
relativamente constante. Asimismo, el valor promedio de los productos consumi-
dos en 2020 aumentó un 42% en comparación con el valor observado en 2012. Es 
importante destacar que los valores en el Ibama (2024) se mantuvieron tal como 
están representados en los sistemas sin ajustar por la inflación, sin embargo, este 
incremento está por debajo del promedio para el conjunto de todas las especies 
(91%), especies en peligro de extinción (109%) y especies de Cites (51%), a pesar 
de la dominancia de Cedrela odorata en este último grupo. En el caso de Cedrela 
fissilis, se observa que el valor promedio de los productos consumidos en 2020 
disminuyó en un 48% en comparación con el valor observado en 2012, y en 2012 
el precio promedio del volumen ya se acercaba al promedio de todas las especies. 
Así, Cedrela fissilis es la única especie en la que el valor de los productos consumi-
dos está por debajo del promedio de todos los productos en 2020. 

En cuanto a los efectos potenciales de la inclusión de la especie Cedrela spp. 
en la lista de especies amenazadas y CITES, es notable que el valor promedio de 
los productos madereros consumidos de esta especie en 2015 fue 108% supe-
rior al observado en 2014, año de publicación de la Ordenanza MMA n. 443/2014 
(Brasil, 2014a; Ibama, 2024). En el mismo período, hubo un aumento del 13% en 
el valor promedio para todas las especies, un aumento del 16% para las especies 
en peligro de extinción y un aumento del 105% para las especies CITES. Tambi-
én es notable que el valor promedio de la madera en troza en 2020 fue un 287% 
superior al observado en 2012 (Figura 11). Hubo un aumento del 14% en el valor 
promedio de la madera producida, del conjunto de todas las especies traslada-
das, un aumento del 23% para el conjunto de especies en peligro de extinción 
y un aumento del 220% para el conjunto de especies CITES. Así, se observa un 
aumento sustancial en el precio de la troza, que no parece haber acompañado el 
aumento de los productos consumidos en el período equivalente. 
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Figura 11. a) Valor promedio de la madera producida (trozas) de Cedrela odorata consumida en el período de 
2012 a 2020 (R$/m3). b) Valor promedio de la madera producida (trozas) de Cedrela fissilis consumida en el 
período de 2012 a 2020 (R$/m3).
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4.1. Riesgos de ilegalidad asociados a los permisos de aprovechamiento 
y sobreestimación de especies

Los siguientes riesgos se presentan en relación con Pará en el período com-
prendido entre 2009-2019, a pesar de que el Estado fue apenas el tercer mayor 
productor entre 2012-2020 (Ibama, 2019). De antemano, se toma nota de los es-
fuerzos realizados en el ámbito del Grupo de Trabajo establecido en la Ordenanza 
de Personal n. 701, del 15 de abril de 2024, para la ampliación del análisis a todos 
los Estados de la Amazonía y una mayor cobertura temporal, en particular al Esta-
do de Mato Grosso. Sin embargo, los obstáculos en el acceso, el el saneamiento 
y la armonización de los datos derivados de la integración aún parcial entre los 
sistemas fueron el factor limitante para la expansión en tiempo hábil. Nuevos y 
continuos esfuerzos para identificar y cuantificar las características de la partici-
pación ilegal en la producción y el comercio (por ejemplo, Simex, 2024; Nonato et 
al., en revisión) deben ser considerados para futuras revisiones del DENP.

Como se explicó en el Capítulo anterior, las autorizaciones de extracción fo-
restal (AUTEX, AUTEF) son instrumentos de control fundamentales en los esla-
bones iniciales de la cadena de suministro. Así, la pregunta sobre el uso de este 
instrumento para la introducción de madera ilegal es relevante (Brancalion et al., 
2018; Costa et al., 2024). En la Figura 12 se muestra el mapeo del volumen de 
Cedrela spp. ingresando a la cadena de suministro de acuerdo con el Estado de 
las autorizaciones asociadas a esa transacción. Alrededor del 8% (7.652 m3) del 
volumen de Cedrela spp. proviene de autorizaciones inválidas (canceladas, sus-
pendidas o que no tienen fecha de activación) (Figura 12). 
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Figura 12. Origen de la producción, Cedrela spp. a) Distribución espacial del volumen que ingresa a la cadena de 
suministro de acuerdo con la geolocalización de los permisos de corte respectivos. b) la situación de los permisos 
de corte vinculados a los volúmenes de trozas transportados en la cadena de suministro. Fuente: Adaptación basada 
en Franca et al. (2023).
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La sobreestimación de la especie en los planes de manejo y asociada a las 
autorizaciones de extracción es una de las estrategias más relevantes en el ám-
bito de la evaluación del riesgo de ilegalidad (Brancalion et al., 2018; Perazzoni 
et al., 2020; Costa et al., 2024). Dicho riesgo, medido anteriormente mediante el 
contraste de los datos de volumen presentados en los AUTEF comparados con 
los de ocurrencia natural de la especie basados en el de RADAM (Brancalion et 
al., 2018), se miden aquí con base en el volumen ya transaccionado, es decir, 
el volumen de trozas que ingresaron a la cadena de suministro y la relación de 
este volumen con el área autorizada en el AUTEF. En general, Franca et al. (2023) 
muestran que, al igual que en Brancalion et al. (2018), este riesgo también se ob-
serva cuando las trozas entran en la cadena de suministro.

En cuanto a la fracción volumétrica de autorizaciones válidas, el rendimien-
to promedio de la producción fue de 0.63 m3.ha-1 (±0.88 m3.ha-1). Este valor 
contrasta con la distribución promedio del volumen comercial de Cedrela odo-
rata y Cedrela fissilis en Pará, que según RADAM es de aproximadamente 0,30 
m3.ha−1. También observamos que el 15% de las autorizaciones están asocia-
das a valores de rendimiento superiores al percentil 99% (1.37 m3.ha-1), valor 
que corresponde al 24% (20.771 m3) del volumen válido y al 21% del volumen 
total de trozas producido para la especie (Figura 13). En la figura 13b se contrasta 
aún más el volumen acumulado en función de los ingresos correspondientes al 
volumen que entró en la cadena en función de la situación de validez e invalidez y 
de las empresas bajo jurisdicción nacional. A pesar de la limitada producción en 
proyectos bajo jurisdicción nacional, existe una menor intensidad de extracción y 
riesgo asociado para esta categoría también para Dipteryx spp. y Handroanthus 
spp. Aun así, es importante destacar las diferencias en la comunicación de varia-
bles relacionadas con las áreas de los proyectos (Franca et al., 2023).
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Figura 13. . Rendimiento de las especies. Comparación entre el rendimiento de producción (Cedrela spp., m3.ha-1) 
versus el estimado a través del inventario RADAM (Cedrela odorata y Cedrela fissilis, m3.ha-1) de acuerdo con el Estado 
de las autorizaciones de extracción forestal. Fuente: Adaptación Franca et al. (2023).
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4.2. Riesgos de ilegalidad asociados al inventario y posterior declaraci-
ón de tala

La similitud entre los datos del inventario forestal (compilados para determinar 
la viabilidad de la gestión y un requisito previo para la concesión de permisos de 
planes de gestión) y los datos de las declaraciones de corte (datos recogidos en el 
proceso de gestión de las actividades de tala y empaquetamiento de trozas) repre-
senta una estadística importante en la detección de métodos más sutiles que pue-
den utilizarse para evaluar el fraude (Brancalion et al., 2018; Perazzoni et al., 2020; 
Costa et al., 2024). Una gran similitud a nivel de árbol, entre el volumen inventariado 
y el volumen declarado en la tala, o empaquetado para transporte, es un fuerte in-
dicio de que el inventario no representa la realidad y/o los datos introducidos en el 
sistema sobre el volumen de individuos sacrificados son ficticios o manipulados. 

En la Figura 14 se observa la frecuencia de árboles por diferencias porcentu-
ales entre el volumen inventariado y el declarado para Cedrela odorata. En ella se 
observa la frecuencia de árboles con volúmenes similares según las tres princi-
pales categorías de manejo. Los datos se limitan a los años 2018-2023 y a los 
Estados de Acre, Amazonas, Pará y Rondônia, correspondientes a una muestra 
de 14.816 árboles (3.273 en áreas de Gestión Comunitaria, 332 en Bosque Públi-
co y 11.211 en Bosque Privado). Los análisis se limitan a los Estados de la región 
amazónica que utilizan Sinaflor, perjudicando su extensión a Pará y Mato Grosso, 
que utilizan sus propios sistemas de licenciamiento y control. Por lo tanto, existe 
la necesidad de un mayor acceso a estos datos por parte del sistema federal, que 
permita una visualización completa de la extracción forestal y los subsidios para 
la formulación de políticas públicas sostenibles. 

Aunque parcial, se destaca la similitud encontrada para el manejo en propieda-
des privadas y comunitarias, donde la mayor frecuencia de árboles de C. odorata 
presenta diferencias entre 0-1%. En el manejo de los montes públicos, es decir, los 
datos de las concesiones federales, se observa una mayor distribución a lo largo 
de los diferentes rangos. Para las concesiones federales, se observó una mayor 
frecuencia de árboles con volúmenes de corte declarados inferiores a los inven-
tariados, principalmente en el rango entre -50 y -30%. Dado que la mayoría de los 
árboles explotados para C. odorata en los planes de manejo forestal provienen de 
propiedades privadas, el escenario para la especie es preocupante (Figura 14).
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Figura 14.  Porcentaje de árboles con volúmenes similares, considerando diferentes intervalos de diferencia 
entre el volumen de árboles de corte inventariados y declarados. Periodo 2018-2023, 14.816 árboles, 3.273 en 
áreas de Manejo Comunitario, 332 en Bosque Público y 11.211 en Bosque Privado. El manejo en los Bosques 
Públicos incluye solo concesiones federales.
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4.3. Riesgos de ilegalidad asociados a las discrepancias entre el consu-
mo y la producción y Distribución geográfica de los riesgos de ilegalidad

De acuerdo con las transacciones registradas a través de la emisión de GF 
y DOF, se produjeron 97.611 m3 de cedro (Cedrela odorata y Cedrela fissilis) en 
Pará durante el período, con 5.555,44 m3 adicionales en equivalentes de trozas 
provenientes de otros Estados (Figura 15). Estos números contrastan con el con-
sumo en el mercado interno brasileño y las exportaciones, valores que suman 
183.497 Mm3 equivalente tronco (166.510 - 209.135 Mm3), cuando se utiliza un 
Coeficiente de Rendimiento Volumétrico - CRV con una alta eficiencia de conver-
sión del 49%, y una baja eficiencia de conversión del 35%, para el procesamiento 
primario (Brasil, 2016; Brasil, 2020; Romero et al., 2020) (Tabla 2). En consecuen-
cia, entre el 39 y el 50% (64.207 – 104.931 m3) del volumen total que entra en 
la cadena de suministro no puede rastrearse hasta el bosque de origen (o las 
entradas de otros Estados).

Tabla 2.  Parámetros de conversión de productos a logarítmico equivalente para Cedrela spp. 

Bienes
CRV% (Bajo; Medio; Alto) 

para Cedrela spp.

Procesamiento primario: bloque, cuadrado o filete, madera 
aserrada (incluidos tablones, vigas, vigota, cabrio, cabrio 
corto, tablones, tablones desplegados, listones, listones 
cortos, aleros, tablillas, listones cortos, traviesas)

35; 42; 49

Madera cepillada 2 caras (s2s) 29,8; 35,7; 41,7

Madera cepillada 4 caras (s4s) 28,7; 34,5; 40,2

Terrazas, pisos y suelos 28,7; 34,5; 40,2

Lámina acuchillada 45

Hoja torneada 55

Fuentes: Resolución 474/2016 de Conama (Brasil, 2016), Resolución 497/2020 de Conama (Brasil, 2020) y 
Romero et al., 2020.

Con respecto a las ilegalidades relacionadas con el encubrimiento de la madera ile-
gal a través de créditos madereros fraudulentos, en el ámbito del seguimiento y control 
de la cadena de custodia, los procesos de deforestación en las industrias madereras 
deben ser observados con la misma atención que los Planes de Manejo Forestal. Las 
empresas con bajo rendimiento en los procesos de aserrado primario de madera nati-
va pueden utilizar altos índices de CRV aprobados por las agencias ambientales para 
incluir madera ilegal en la cadena de producción. Un aserradero que en la práctica tiene 
la capacidad de transformar el 35% de las trozas en vigas, cabrios, tablas o tablones, 
pero que tiene un CRV del 50%, puede incluir el 15% de vigas, tablas y otros tipos de 
madera que se hayan originado a a partir de exploraciones no autorizada. 
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Los CRV en la industria, junto con la sobreestimación del volumen en PMFS, 
constituyen las dos puertas de entrada a créditos ficticios en los sistemas de con-
trol, y deben ser objeto de una mejora constante en los mecanismos de monitoreo. 

Debido al alcance actual del análisis, que incluye solo el Estado de Pará, los va-
lores representativos de las exportaciones no son visibles a través de este análisis 
(solo el 0,08% se exportó directamente al salir del Estado de Pará). Cabe destacar 
que Curitiba es la ciudad con mayor consumo, lo que puede indicar transporte 
indirecto a través del puerto de Paranaguá, ya que datos generales del Ibama 
(2024) para la especie con mayor contribución (Cedrela odorata) estiman que el 
41% del volumen se exporta, siendo un valor por encima del promedio general de 
exportaciones para todas las especies (~13%). El 38% del volumen comercializa-
do no presentó ningún riesgo de ilegalidad en relación con las tres enumeradas 
(situación de autorización inválida, sobreestimación del volumen comercial de la 
especie, discrepancias entre el consumo y la producción). A modo de compara-
ción, alrededor del 19% del volumen de ipe (Handroanthus spp. y Tabebuia spp.) 
comercializado no presentaba ningún riesgo de ilegalidad. 
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Figura 15. Orígenes y destinos del cedro (Cedrela spp., que incluye Cedrela odorata y Cedrela fissilis) comercializado 
de acuerdo con el riesgo de ilegalidad asociado. a) Municipio de origen, de acuerdo con el volumen en equivalentes de 
tronco registrado mediante DOF/GF y el riesgo asociado de posible ilegalidad. b) Visión general de los diez Municipios 
de origen y destino y riesgo de posible ilegalidad asociada a las transacciones. Fuente: Adaptación basada en Franca 
et al. (2023).
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5. CONSIDERACIONES FINALES

L os datos presentados en el Capítulo muestran que las especies Cedrela 
odorata y Cedrela fissilis tienen una producción limitada en relación con 
la producción nacional. Especialmente en el caso de la Cedrela fissilis, los 

volúmenes de producción son aún más limitados. La baja abundancia natural de 
estas especies, la larga historia de extracción, así como la reducción del hábitat 
donde se encuentran son factores predominantes asociados a esta tendencia. 
Además, la producción de Cedrela odorata presenta mayores oscilaciones que 
siguen parcialmente la misma tendencia observada en todas las especies, mien-
tras que la producción de Cedrela fissilis se encuentra en declive. Sin embargo, 
a pesar de la oscilación en la producción, la tendencia general aparente es de 
una disminución en el volumen exportado al considerar el conjunto de las dos 
especies, siendo 2023 el primer año de la última década en que la exportación de 
madera aserrada de cedro estuvo por debajo de los 1.000 m3. 

Un mayor conocimiento sobre las presiones sufridas por las especies en to-
das las geografías naturales de las Américas, así como su inclusión en la lista 
de especies amenazadas, son también factores citados como factores que con-
tribuyen a la tendencia a la disminución de la producción y, en consecuencia, al 
menor comercio. Sin embargo, se observa que la adición de especies a veces 
conduce a un aumento inmediato de los precios y los volúmenes de producción, 
a veces puede estar asociado con tendencias decrecientes. 

En cuanto al valor de los productos consumidos, el promedio de las especies de 
Cedrela no dista mucho del promedio de todas las especies. Además, los valores re-
copilados en los análisis de los mercados de exportación y concesiones sugieren que, 
a pesar de ser una de las especies de mayor valor comercial, el cedro no se encuentra 
entre las especies de mayor valor en los últimos períodos. Todavía en lo que respecta 
al comercio, a pesar de atender principalmente el mercado interno, el cedro se exporta 
en mayor proporción que el promedio general de la especie, y el mercado internacional 
es de mayor importancia relativa en comparación con otras especies. Los valores de 
exportación por m3 han aumentado desde 2020, sin embargo, son menores cuando 
se observan para otras especies consideradas de alto valor como el ipe. También se 
enfrenta al problema de que sólo los productos de madera aserrada tienen códigos 
específicos cuando se exportan (estos códigos NCM, sin ninguna diferenciación en el 
alcance del SH, en portugués). Por lo tanto, además de las lagunas para el control y la 
comprensión del comercio legal, se pone de relieve la necesidad de realizar estudios 
más detallados y sistemáticos que comparen los valores practicados en los sistemas 
de control con los valores obtenidos de las diversas industrias de transformación y los 
valores de exportación para una mejor comprensión de las posibles subestimaciones. 
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En cuanto a los riesgos de ilegalidad que la presión de la extracción ejerce 
sobre Cedrela odorata y Cedrela fissilis, se destaca en primer lugar la porción 
persistente de extracción forestal depredadora e ilegal. Entre los PMFS evalua-
dos, las especies de Cedrela spp. no fueron predominantes, sin embargo, dicha 
observación está en línea con la menor abundancia natural de la especie. Entre 
los PMFS multados que presentaron Cedrela spp., las complicaciones predomi-
nantes estuvieron asociadas a las operaciones de crédito fraudulentas, el riesgo 
predominante en los PMFS multados en general. 

En un estudio de caso para el Estado de Pará, se cuantifican y mapean tres 
riesgos de ilegalidad específicamente para las especies de Cedrela spp. (Cedrela 
odorata y Cedrela fissilis). Así, la cuantificación de (i) el movimiento de créditos 
aún con la situación de autorización inválida (suspendida, cancelada), (ii) la so-
breestimación del volumen de especies al ingresar a la cadena de suministro y 
(iii) las discrepancias entre la magnitud del consumo y la producción, demostró 
que el 62% del volumen transaccionado presentaba algún riesgo de ilegalidad 
con relación a estos parámetros evaluados. Aunque parciales, los resultados in-
dican que una parte sustancial de la producción está comprometida por riesgos 
asociados a la ilegalidad y falta de trazabilidad, lo que requiere un mayor rigor en 
el análisis de la información para determinar el origen por parte de la administra-
ción y los consumidores. 

Además de monitorear el PMFS como una fuente de crédito ficticio para la 
madera, es necesario examinar más de cerca a las industrias forestales respon-
sables de la extracción de madera primaria, a fin de evitar el uso de CRV altos 
como mecanismos para encubrir la madera ilegal.

En este contexto, se entiende que es de fundamental importancia preparar y 
divulgar periódicamente estimaciones sobre los riesgos de ilegalidad derivados 
de los propios órganos del Sisnama. Además de mejorar el monitoreo de la pro-
ducción y uso de los recursos forestales, la evaluación periódica de los riesgos 
de ilegalidad presentes en los sistemas ayuda a identificar brechas en los mis-
mos sistemas, así como a priorizar y dirigir los recursos a las inspecciones en 
lugares donde ciertas especies sufren una mayor presión. Además, una mayor 
transparencia en la disponibilidad de la información, así como una mayor calidad, 
integridad y detalle de la información ya disponible, abre espacio para el desar-
rollo de nuevas líneas de investigación que incorporen componentes de producci-
ón, comercio e inspección en la comprensión de las amenazas a especies como 
Cedrela odorata y Cedrela fissilis.
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RESUMEN

E l manejo forestal sostenible debe tener como uno de sus 
principales fundamentos las características biológicas y eco-
lógicas de las especies explotadas. Por lo tanto, un análisis 

robusto de las estructuras poblacionales y el crecimiento de las espe-
cies en áreas con diferentes historias de manejo forestal es esencial 
para hacer proyecciones más confiables. Al comprender y cuantificar 
cómo el manejo forestal impacta la dinámica poblacional, es posib-
le estimar las poblaciones futuras, por ejemplo, después de un ciclo 
de corta de 30 años. En este contexto, las simulaciones que evalúan 
cómo las características biológicas de las especies y cómo su recu-
peración volumétrica, responden a diferentes parámetros de manejo 
pueden mejorar el análisis del efecto de la extracción, contribuyendo 
a la sostenibilidad del manejo de las especies en el tiempo. En el pre-
sente capítulo se evaluó cómo los cambios en el diámetro mínimo 
de corta (DMC) y en la intensidad de extracción (IE) alteran el índice 
volumétrico de recuperación (RI), con base en el volumen previo a la 
extracción. Para ello, se utilizaron datos del inventario forestal de los 
Bosques Nacionales (estructura poblacional), anillos de crecimiento 
(autocorrelación y variabilidad intrapoblacional del crecimiento) y par-
celas permanentes (crecimiento diametral y mortalidad). Las proyec-
ciones del modelo definido establecen escenarios para el cambio de 
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los criterios de manejo del género Cedrela en el bioma amazónico, con cambios en 
DMC y IE. Además de estos parámetros, los tratamientos silvícolas, tales como: cor-
te de viñas, realización de regeneración y enriquecimiento de la plantación en claros 
medios (200-400 m²) pueden favorecer la regeneración y recuperación volumétrica 
de las poblaciones gestionadas. Los resultados presentados están en línea con la 
literatura y las recomendaciones de otros Dictámenes de Extracción No Perjudicial 
para la especie. Así, los nuevos criterios propuestos sugieren que la extracción de 
Cedrela spp. puede llevarse a cabo de forma sostenible en el tiempo.

Palabras clave: manejo forestal sostenible; anillos de crecimiento; recuperaci-
ón volumétrica.

CONTEXTO

O manejo florestal sustentável das espécies florestais na Amazônia é um dos 
grandes desafios para a conservação e o uso responsável dos recursos na-
turais (Putz et al., 2001). No caso de espécies madeireiras de alto valor co-

mercial, como Cedrela odorata, o desenvolvimento de critérios específicos para sua 
exploração é necessário para garantir a sustentabilidade do seu manejo (Brienen & 
Zuidema). No entanto, alcançar essa sustentabilidade depende não apenas de avan-
ços científicos, mas também de diretrizes claras e bem adaptadas às particularida-
des das espécies (Worbes & Schongart, 2019; Sarfo-adu, 2021; Regmi et al., 2023).

El manejo forestal sostenible de las especies forestales en la Amazonía es uno 
de los grandes desafíos para la conservación y el uso responsable de los recursos 
naturales (Putz et al., 2001). En el caso de especies maderables de alto valor co-
mercial, como Cedrela odorata, es necesario el desarrollo de criterios específicos 
para su extracción a fin de garantizar la sostenibilidad de su gestión (Brienen y Zui-
dema, 2006a). Sin embargo, lograr esta sostenibilidad no solo depende de avances 
científicos, sino también de directrices claras y bien adaptadas a las particularida-
des de la especie (Worbes y Schongart, 2019; Sarfo-adu, 2021; Regmi et al., 2023).

Las políticas de manejo forestal en Brasil están reguladas en gran medida por 
resoluciones e instrucciones normativas que definen parámetros generales para el 
manejo y aprovechamiento de las especies maderables (Brasil, 2006; 2009; Baner-
jee et al., 2009). Sin embargo, estas directrices suelen ser insuficientes cuando se 
aplican de manera homogénea a especies con características ecológicas distintas 
y un historial de alta presión comercial (Lindenmayer et al., 2006; Zimmerman y 
Kormos, 2012; Capanema et al., 2022). Si el manejo forestal no tiene en cuenta las 
particularidades biológicas y ecológicas de cada especie, puede provocar el agota-
miento de las reservas madereras y comprometer la regeneración y recuperación 
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de la población (Fortini et al., 2015; Jardim, 2015; Chaudhary et al., 2016), poniendo 
en riesgo las especies (Schulze et al., 2008), el sector productivo (Braz et al., 2017) 
y los servicios ecosistémicos que brindan los bosques (Temperli et al., 2012).

La definición de criterios específicos para el manejo forestal sostenible es es-
pecialmente importante para las especies vulnerables, particularmente en relación 
con la extracción (Sccoti y Souza, 2020). Ambas especies de Cedrela spp. que se 
encuentran en la Amazonía, Cedrela fissilis y Cedrela odorata, están categorizadas 
como especies vulnerables en la Lista Nacional de Especies Amenazadas, según la 
Ordenanza MMA n. 148, del 7 de junio de 2022 (Brasil, 2022). Por lo tanto, se pue-
den considerar especies que se encuentran bajo una fuerte presión de extracción y 
que presentan una mayor vulnerabilidad biológica y ambiental. En este sentido, su 
extracción requiere de prácticas de manejo específicas, basadas en sus caracterís-
ticas biológicas como el crecimiento y la mortalidad, especialmente en situaciones 
donde las tasas demográficas son más lentas, como en casos de menor regenera-
ción natural (Teketay, 2011; Jardim, 2015; Capanema et al., 2022). Para una mayor 
efectividad y sostenibilidad de las actividades madereras, es fundamental que és-
tas se basen en datos de investigación forestal, basados en el análisis y monitoreo 
continuo de estas especies bajo diferentes condiciones socioambientales y de ma-
nejo forestal (Andersson et al., 2004; von Gadow et al., 2004; Andani et al., 2024).

La dinámica poblacional en la Amazonía y, en consecuencia, sus criterios para el 
manejo forestal sostenible están directamente influenciados por el reclutamiento, 
crecimiento y mortalidad de las especies explotadas. El corte selectivo de árboles 
grandes (DAP ≥ 50 cm) a través de la tala de impacto reducido tiene efectos cla-
ros en la dinámica forestal (De Ávila et al., 2017) con pérdidas de reserva. El corte 
selectivo de especies arbóreas en los bosques tropicales influye directamente en 
la regeneración natural, el crecimiento, el reclutamiento y la mortalidad de los indi-
viduos que conforman las comunidades de estos bosques (Schwartz et al., 2014; 
Arévalo et al., 2016; Darrigo et al., 2016; De Ávila et al., 2017; Dionisio et al., 2017 
citado por Dionisio, 2020). El conocimiento sobre la dinámica forestal es funda-
mental para su manejo y conservación, permitiendo regular los ciclos de corte y/o 
intensidad de extracción de acuerdo con las características del bosque (Dionisio 
et al., 2018). El rendimiento maderero de estas áreas puede verse afectado por el 
crecimiento en diámetro y mortalidad de los árboles de tamaño mediano y grande 
restantes después del corte (Reátegui-Betancourt, 2023). La capacidad de rege-
neración (o recuperación) de una población explotada se refiere a la capacidad de 
los árboles restantes para reconstruir la población o repoblar áreas donde se han 
eliminado individuos o subpoblaciones (Wolf et al., 2018). Por lo tanto, la compren-
sión de estos factores está intrínsecamente relacionada con la definición de pará-
metros específicos para el manejo forestal sostenible de una especie determinada. 
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El diámetro mínimo de corta (DMC), el ciclo de corta (CC) y la intensidad de extracci-
ón (IE) del stock maderero poblacional son algunos de los parámetros más importantes 
para definir los criterios para el manejo sostenible de las especies forestales (Brienen y 
Zuidema, 2007; Schöngart, 2008; Andrade, et al., 2019). La definición de estos criterios, 
cuando se basan en las características biológicas de las especies y la dinámica de sus 
poblaciones, permite estimaciones más precisas del manejo de las especies a lo largo 
del tiempo (Brienen y Zuidema, 2006a). Los datos biológicos, como la estructura de la 
población, la tasa de crecimiento y la mortalidad, al subsidiar modelos predictivos de 
recuperación volumétrica entre ciclos de tala, son más precisos que las estimaciones 
mundiales a nivel forestal (Groenendijk et al., 2017). A través del monitoreo a largo 
plazo de la dinámica de las especies, combinado con datos de inventarios forestales, 
parcelas permanentes y anillos de crecimiento, es posible construir una base sólida 
para la definición de parámetros de manejo más confiables a nivel de especie (Biondi, 
1999; Chagneau et al., 2009; Worbes y Schongart, 2019).

En este capítulo se proyectó la recuperación volumétrica de madera de Cedrela 
odorata para dos tipos de vegetación: Bosque Ombrófilo Abierto (BOA ) y Bosque 
Ombrófilo Denso (BOD ), con la evaluación de diferentes escenarios, teniendo en 
cuenta los criterios de sostenibilidad definidos en el ámbito de las prácticas de ma-
nejo forestal sostenible. Para ello, se utilizaron datos de inventario forestal de Bos-
ques Nacionales Amazónicos para evaluar las estructuras poblacionales, así como 
datos de monitoreo de parcelas permanentes y anillos de crecimiento para estimar 
las tasas de crecimiento y mortalidad. Los datos se utilizaron para simular la recupe-
ración volumétrica de C. odorata después de un ciclo de extracción de 30 años. En 
estas simulaciones se variaron los diámetros mínimos de corte y las intensidades de 
extracción para buscar escenarios de manejo maderable sostenible para la especie. 
No se evaluaron escenarios con el cambio en el ciclo de corta, dada la dificultad de 
compatibilizar diferentes periodos de extracción de Cedrela y otras especies comer-
ciales, lo que llevaría a mayores impactos producto del reingreso a la zona.

1.  EVALUACIÓN DEL NIVEL DE RIGOR DE LAS MEDIDAS ACTUALES DEL 
PLAN DE MANEJO FORESTAL SOSTENIBLE - PMFS EN BRASIL

E l manejo forestal sostenible está regulado por la Resolución Conama n. 
406, de 2 de febrero de 2009 (MMA, 2006), que define un diámetro mí-
nimo de corta (DMC) estandarizado en 50 cm para árboles comerciales, 

además de limitar la intensidad de tala a un máximo de 30 m³/ha, con ciclos de 
corte entre 25 y 35 años para PMFS Completo (Tabla 1). En la Amazonía también 
se pueden realizar PMFS de Baja Intensidad, con ciclos mínimos de corte de 10 
años, cosechas anuales máximas de 10 m³/ha y ausencia de maquinaria para el 
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arrastre de trozas. En el caso de los PMFS de baja intensidad en zonas de llanu-
ras aluviales, el organismo ambiental competente, basándose en estudios sobre 
el volumen medio por árbol, puede autorizar una intensidad de corte superior a 10 
m3/ha, limitada a tres árboles por hectárea (MMA, 2006).

Tabla 1.  Criterios vigentes para la extracción forestal de todas las especies según la Resolución 
n. 406 de Conama, del 2 de febrero de 2009.

Medida de gestión Parámetro cuantitativo Especificación

Estimación de la productividad 
anual del bosque manejado 
para el grupo de especies 
comerciales

0,86 m³/ha/año para PMFS
Con el uso de máquinas para 
el arrastre de trozas y cuando 
no hay estudios para la zona

Ciclo de corta inicial
Mínimo 25 años y máximo 
35 años

Para el PMFS

Intensidad de tala De 21,5 a 30 m³/ha
Uso de máquinas de acarreo 
de trozas, con un ciclo de 
corta inicial de 35 años

Mantenimiento de árboles 
por especies

Al menos el 10% del número 
de árboles >DMC por especie, 
en la zona de extracción 
efectiva de la UCA, como 
portadores de semillas

Se respeta el límite mínimo de 
mantenimiento de tres árboles 
por especie por cada 100 ha 
(cien hectáreas) en cada UT

Mantenimiento de árboles 
de tala

La abundancia es igual o 
menor a tres árboles por 
cada 100 ha de área efectiva 
de extracción de la UCA, en 
cada UT

Sin especificación

Diámetro mínimo de corta – 
DMC

50 cm
Para todas las especies 
para las que aún no se ha 
establecido el DMC específico

Las especies C. fissilis y C. odorata están categorizadas como “Vulnerables” 
en la Lista Nacional de Especies Amenazadas vigente (Ordenanza MMA n. 148, 
de 7 de junio de 2022) (Brasil, 2022). Como resultado, cuentan con criterios de 
extracción más estrictos, según lo estipulado en la Instrucción Normativa MMA 
n. 1, del 12 de febrero de 2015 (MMA, 2015) (Tabla 2).
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Tabla 2.  Criterios actuales de extracción forestal para especies categorizadas como “Vulnerables” 
en la Listado Nacional de Especies Amenazadas (Ordenanza MMA n. 148, de 7 de junio de 2022) 
(Brasil, 2022) según la Instrucción Normativa MMA n. 1, de 12 de febrero de 2015 (MMA, 2015).

Medida de gestión Parámetro cuantitativo Especificación

Estimación de la 
productividad anual del 
bosque manejado para 
el grupo de especies 
comerciales

0,86 m³/ha/año para PMFS 
Con el uso de máquinas para 
el arrastre de trozas y cuando 
no hay estudios para la zona

Ciclo de corta inicial 
Mínimo 25 años y máximo 
35 años

Para el PMFS

Intensidad de tala De 21,5 a 30 m³/ha 
Uso de máquinas de acarreo 
de trozas, con un ciclo de 
corta inicial de 35 años

Mantenimiento de árboles 
por especies

Al menos el 15% del número 
de árboles >DMC por especie, 
en la zona de extracción 
efectiva de la UCA, como 
portadores de semillas.

Respetando la distribución 
en las clases de Diámetro 
a la Altura del Pecho (DAP), 
de acuerdo con el perfil de 
la población existente en la 
UCA y respetando el límite 
mínimo de mantenimiento 
de 4 (cuatro) árboles >DMC 
por especie por 100 ha (cien 
hectáreas), en cada Unidad 
de Trabajo – UT

Mantenimiento de árboles 
de tala

Todos los árboles de 
especies cuya abundancia de 
individuos con DAP superior 
al Diámetro Mínimo de Corta 
– DMC sea igual o menor a 4 
(cuatro) árboles por cada 100 
ha (cien hectáreas) de área 
de extracción efectiva de la 
UPA, en cada UT

Sin especificación

Diámetro mínimo de corta – 
DMC

50 cm

Para todas las especies 
para las que aún no se 
ha establecido el DMC 
específico

Los estudios indican que las regulaciones actuales de extracción selectiva 
en Brasil, a pesar de ser un avance en relación con la extracción depredadora, 
aún no garantizan un rendimiento sostenible a largo plazo, lo que resulta en el 
agotamiento de las reservas de madera de varias especies (Brienen y Zuidema, 
2007; Schulze et al., 2008; Ávila et al., 2017; Sist et al., 2021; Putz et al., 2022). Un 
ejemplo llamativo es la caoba (Swietenia macrophylla), cuya sobreextracción im-
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pulsada por la alta demanda del mercado ha dado lugar a graves disminuciones 
de la población (Grogan et al., 2010).

Corroborando esta premisa, si bien el bosque puede recuperar su volumen 
total incluso en menos de un ciclo de corta, especies valiosas en el mercado con 
baja abundancia y lento crecimiento pueden desaparecer en un futuro cercano si 
no reciben mayor atención en los planes de manejo forestal (Pinheiro, 2019). Sist 
et al. (2007) enfatizan que las extracciones más bajas (reducciones del 40-50% 
de las extracciones actuales) son necesarias para la sostenibilidad del manejo 
del bosque tropical amazónico.

En este contexto, a pesar de establecer la posibilidad de modificar los criterios 
de la OFS como Intensidad de tala, DMC y Ciclo de corta, con base en estudios 
técnico-científicos presentados en el ámbito de la autorización del plan de mane-
jo, la Resolución Conama n. 406, del 2 de febrero de 2009, define la regulación de 
la extracción teniendo en cuenta los parámetros generales del bosque.

De acuerdo con Reátegui-Betancourt (2023), el rendimiento de la madera puede 
verse afectado por las diferentes disposiciones de los tamaños de árboles y las 
especies a cortar, y es fundamental que los planes de manejo forestal utilicen esta 
información para las decisiones de manejo, como la intensidad de corte y el ciclo 
de corta, en lugar de seguir la directiva simplificada de CONAMA, que puede afec-
tar negativamente la producción sostenible de madera a mediano y largo plazo.

A casi 15 años de su publicación, con excepciones, como la norma estatal IN 
n. 09/2010 de Amazonas, que trata de los criterios de MFS en los ecosistemas 
de llanura aluvial, no se observa la práctica de evaluaciones y definiciones de 
parámetros específicos por tipo de vegetación y especie en el manejo forestal 
sostenible explotado en el bioma amazónico.

En este sentido, la necesidad de un cambio de paradigmas es fundamental, 
para que, en el futuro, la sostenibilidad de la actividad incluya también criterios 
específicos para cada especie. De este modo, será posible ajustar los parámetros 
técnicos de la ordenación y extracción forestal a fin de garantizar la conservación 
y regeneración de las existencias madereras a nivel de especies y bosques.
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Figura 1. Propuesta de evolución de paradigmas para la extracción forestal sostenible a nivel de especie en Brasil.

2.  CRITERIOS DE GESTIÓN FORESTAL MADERERA, A NIVEL DE ESPECIE

E n teoría, el mantenimiento de la producción sostenible de madera puede lo-
grarse cambiando los ciclos de tala, los diámetros mínimos de corte y/o las 
intensidades de tala (Putz et al., 2022). Cuando se trata de establecer crite-

rios de manejo de bosques madereros específicos para cada especie, estos son los 
parámetros que generalmente se consideran. Para hacer frente a este reto, se han 
logrado avances a través del análisis de los anillos de crecimiento de los árboles, que 
proporciona información detallada sobre el desarrollo de las especies a lo largo del 
tiempo. Esta técnica ha proporcionado una comprensión profunda de las tasas de 
crecimiento y la variabilidad, la longevidad de los árboles y la respuesta a eventos cli-
máticos como sequías e inundaciones (Bräuning et al., 2016; Brienen et al., 2016). A 
partir de estos datos, es posible estimar los diámetros mínimos de corte y los ciclos 
de tala específicos de cada especie utilizando modelos de crecimiento (Brienen y 
Zuidema, 2006a; Schöngart, 2008; Scabin et al., 2012; Inga y del Valle, 2017; Rosa et 
al., 2017; Miranda et al., 2018; Andrade et al., 2019; Worbes y Schöngart, 2019; Conde 
et al., 2024), contribuyendo a la definición de criterios de gestión más adecuados.

Estos esfuerzos fueron reconocidos formalmente por la Instrucción Normativa n. 
009 del Estado de Amazonas, del 12 de noviembre de 2010, que determina los ciclos 
de corte agrupados por densidad de madera y diámetros mínimos de corte específicos 
de las especies comerciales en ecosistemas de llanura aluvial (Schöngart, 2020). 

Además, en otros países de América del Sur que ya han desarrollado DENP se 
han definido nuevos criterios de extracción para Cedrela odorata (Tabla 3).
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Tabla 3.  Nuevos criterios de extracción para Cedrela spp. en países de América del Sur, estab-
lecidos en los DENP.

País Diámetro 
mínimo de 
corta (cm)

Ciclo 
de 
corta 
(años)

Preservación 
de la 
población 
comercial

Densidad 
(n/ha)

Processo 
autorizativo

Bolivia

(Cerrilho et 
al., 2013)

60 20

Tasa de 
retención del 
20% de árboles 
de tamaño 
comercial

Densidad 
mínima de 
retención de 
cinco árboles 
de tamaño 
comercial por 
cada 100 ha 

Cinco tipos 
de vegetación 
presentaron 
densidades 
inferiores a 
cinco árboles 
por cada 100 ha 
y no deben ser 
explotados

Guyana

(Van der 
Hout, 2015)

60 25 - - -

Perú

(Lombardi 
et al., 2009a; 
Lombardi et 
al., 2009b)

65 40 

Tasa de 
retención del 
20% de árboles 
de tamaño 
comercial

- -

Surinam

(Rakimoen, 
2023)

Sistema de cupos basado en la capacidad maderera de la población de Cedrela 
odorata en el país

- Falta de información

2.1. Criterios de Manejo Forestal Maderero para Cedrela spp. en Brasil

Cedrela fissilis mostró baja densidad en la Amazonía, con 0,007 árboles por 
hectárea en BOA y menos de 0,002 en BOD, y un volumen promedio de menos de 
0,05 m³/ha. Su estructura poblacional comercial presenta una J-invertida, típica 
de las especies con mayor capacidad regenerativa (Silva et al., 2016), sin embar-
go, con una densidad muy baja de árboles por clase, menor a 0.001 arb/ha, para 
la mayoría de las clases de diámetro. 

Cedrela odorata, por su parte, presentó una densidad poblacional que osciló 
entre 0,040 árboles por hectárea en BOD y 0,043 en BOA, y un volumen prome-
dio de alrededor de 0,5 m³/ha. El patrón unimodal de su estructura poblacional 
indica una mayor capacidad de crecimiento, transición de clases de diámetro 
y recuperación volumétrica (Bhasin et al., 2024). Estas características pueden 
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estar asociadas con una menor capacidad de regeneración, sin embargo, para 
las especies pioneras intolerantes a la sombra y con la regeneración después de 
perturbaciones, como el caso de Cedrela spp. (Cárdenas et al., 2015), este es un 
estándar esperado para poblaciones saludables (Da et al., 2004). Además, las ta-
sas de mortalidad a largo plazo son inferiores al 1%, y el reclutamiento supera la 
mortalidad en el mismo período. El crecimiento promedio de la especie fue 17% 
mayor en las áreas manejadas, con tasas de crecimiento diametral alrededor de 
0,64 cm/año, especialmente en las clases de menor diámetro. 

Para el análisis de las estructuras poblacionales de Cedrela odorata se utiliza-
ron datos del inventario forestal de Bosques Nacionales . Para el Bosque Ombró-
filo Abierto - BOA se utilizaron datos del Bosque Nacional Jacundá - Rondônia, 
mientras que para el Bosque  Denso - BOD, datos del Bosque Nacional Altamira - 
Pará. Para estes Bosques Nacionales, se utilizaron datos de inventario comercial 
– IF100% con todos los árboles a partir de 40 cm inventariados, e inventarios de 
diagnóstico con árboles a partir de 20 cm. De esta manera, fue posible estimar 
los datos de la estructura poblacional a lo largo de todas las clases de diámetro, 
acercando los parámetros de los modelos a la realidad de campo. En total, se 
inventariaron 53.549 ha en el BOD (Bosque Nacional Altamira), y 29.159 ha en el 
BOA (Bosque Nacional Jacundá) (Figura 2).
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Figura 2. Distribución del número de árboles por clases de diámetro (intervalos de 10 cm) inventariados en 
los Bosques Nacionales que representan dos tipos de vegetación: Bosque Ombrófilo Abierto (BOA - Bosque 
Nacional Jacundá, 29,159 ha) y Bosque Ombrófilo Denso (BOD - Bosque Nacional Altamira, 53.549 ha), para 
Cedrela odorata. La línea vertical continua marca el diámetro mínimo de corta – DMC establecido por la legis-
lación vigente (50 cm). Los porcentajes indicados se refieren a la proporción de la población con un diámetro 
superior al DMC y la correspondiente proporción de árboles aprovechables. En el BOA, el 67,2% de los árboles 
inventariados están por encima del DMC, de los cuales el 40,3% son aprovechables, mientras que, en el BOD, el 
57,1% de los árboles están por encima del DMC, de los cuales el 34,3% son explotables.

Los modelos de recuperación volumétrica (RI) utilizaron los siguientes pará-
metros: estructura poblacional, tasa de crecimiento diametral (cm/año) y tasa 
de mortalidad (%/año) (Tabla 4). Se observó una diferencia significativa en la 
mortalidad de Cedrela odorata entre los tipos de vegetación evaluados. Utilizan-
do la estructura poblacional (Figura 2), los datos de crecimiento simulado de las 
parcelas permanentes y la autocorrelación de los anillos de crecimiento (Figura 
3), y las tasas de mortalidad obtenidas por las parcelas permanentes, se aplicó el 
método bootstrapping (Brienen et al., 2006). Este método se utilizó para realizar 
100 simulaciones para cada escenario planificado. Las simulaciones se aplica-
ron para evitar efectos de aleatoriedad en la elección de los individuos a explorar 
en las simulaciones (por ejemplo, eligiendo aleatoriamente individuos grandes o 
pequeños) y para obtener una mejor aproximación del promedio y la variabilidad 
en las estimaciones de recuperación volumétrica. Así, para cada escenario con 
diferentes relaciones entre el diámetro mínimo de corta y la intensidad de extrac-
ción, se obtuvo un respectivo Índice de Recuperación Volumétrica (RI) (Figura 4)..
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Figura 3. Trayectorias diamétricas acumuladas por edad para Cedrela odorata en los tipos de vegetación Bosque Om-
brófilo Abierto (BOA) y Bosque Ombrófilo Denso (BOD). En la fila superior se presentan los datos de los anillos de 
crecimiento, mientras que, en la fila inferior, las simulaciones basadas en los datos de crecimiento de las parcelas 
permanentes, sin embargo, integrando la autocorrelación y variabilidad de los anillos de crecimiento.

Los escenarios de registro se diseñaron variando el DMC convencional de 50 
cm e intensidades de registro durante el primer registro y en el ciclo subsiguien-
te, después de 30 años. El volumen inicial cosechado se calculó como la suma 
de los volúmenes de todos los árboles >DMC cosechados en el primer ciclo de 
corta. El volumen de madera se calculó por árbol utilizando las ecuaciones vo-
lumétricas generales de los planes de manejo forestal sostenible de la empresa 
Agrocortex, de la siguiente10, manera: 

V(m3) = 0,00087 * D2,06

Donde: V es el volumen estimado (m³) y D es el diámetro medido en el inventario forestal (cm).

10 Agrocortex Madeiras do Acre – Hacienda Seringal Novo Macapá: ubicada entre los Municipios de Manoel Urbano/AC, 
Boca do Acre/AM y Pauini/AM.
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El crecimiento de la población restante después de la primera ronda de simula-
ción se proyectó para un ciclo de corta de 30 años. La creciente variabilidad entre 
individuos en estas proyecciones se incorporó para mejorar las simulaciones, ha-
ciéndolas más realistas en comparación con las proyecciones que utilizan datos 
de crecimiento fijos (Figura 3). Los datos de crecimiento de varios estudios se uti-
lizaron a través de la información sobre los anillos de crecimiento de C. odorata en 
BOA y BOD. Los datos de los anillos de crecimiento proporcionaron una base de 
datos de crecimiento que cubre la longevidad de los individuos e incorpora la au-
tocorrelación y la variabilidad interindividual en el crecimiento diametral (Figura 3).

Tabla 4.  Parámetros utilizados para evaluar los criterios de manejo forestal de Cedrela odorata en 
la Amazonía brasileña por Tipo de Vegetación: densidad de árboles a partir de 50 cm de diámetro 
mínimo de corta y porcentaje de árboles comerciales remanentes (>50 cm de diámetro), tasas de 
crecimiento del diámetro anual (cm/año) y tasa de mortalidad mediana (%/año). Tipos de vegeta-
ción: Bosque Ombrófilo Abierto – BOA y Bosque Ombrófilo Denso – BOD.

Especie Fitofisionomía Densidad de 
árboles 
(n/ha)

Tasa de 
crecimiento 
diametral  
(cm/año)

Tasa mediana 
de mortalidad 
(%/año)

Cedrela odorata
BOA 0,043 0,65 0,20

BOD 0,040 0,62 3,70

Para evitar efectos de aleatoriedad en la elección de las trayectorias de crecimiento 
en las simulaciones de recuperación volumétrica, se generaron series de crecimiento 
de árboles virtuales simulados para ser exploradas siguiendo el enfoque sugerido por 
Brienen et al. (2006) y adaptado por Groenendijk et al. (2017). Las series de crecimiento 
de los árboles virtuales incorporaron la tendencia ontogenética y la autocorrelación en 
el crecimiento de las especies. Finalmente, se calculó el volumen de madera disponible 
en el segundo ciclo de corta aplicando las mismas funciones alométricas a los diáme-
tros proyectados de los árboles después de un ciclo (de los individuos que sobrevivie-
ron después de 30 años), la misma DMC e intensidad de tala que en el primer ciclo. 

El índice de recuperación volumétrica – RI% se calculó como el porcentaje 
del volumen extraído en la segunda extracción en relación con el volumen en la 
primera extracción, y merece cierto énfasis en su comprensión. 

La CITES se implementa en la Unión Europea a través del Reglamento de Comer-
cio de Vida Silvestre (Wildlife Trade Regulations), que condiciona la importación de 
especies del Apéndice II a un Dictamen de Extracción No Perjudicial (DENP) realiza-
do por la Autoridad Científica del Estado miembro de la UE responsable de la impor-
tación. En este contexto, el Grupo de Revisión Científica, constituido por las Autorida-
des Científicas de sus Estados Miembros, ha utilizado criterios de evaluación de la 
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capacidad de regeneración para la elaboración de los DENP de las especies arbóreas 
y considera que medidas como el cálculo del Índice de Recuperación – RI deben 
apoyar los criterios de sostenibilidad, considerando que es un indicador clave en el 
mantenimiento de las funciones ecosistémicas de las especies explotadas. 

Así, en el marco de la 27ª Reunión del Comité de Flora de la CITES11, a través 
del documento (PC27 Inf. 10), el CGR UE-WTR propone criterios técnico-científi-
cos para definir las RI en la gestión forestal sostenible. Se establece un umbral 
mínimo de tasa de recuperación del 75% ideal para los bosques tropicales no ta-
lados de clímax, y de recuperación del 100% del volumen cosechado del segundo 
ciclo de corta o en bosques ya cosechados en los últimos 100 años, con el fin de 
asegurar que el papel en el ecosistema que juegan las especies cosechadas se 
mantenga constante en el tiempo. Alternativamente, se acepta un índice RI mí-
nimo del 50%, siempre que se base adecuadamente en fundamentos científicos.

Los RI demostraron una amplia variabilidad entre las rondas de simulación 
para diferentes escenarios de manejo forestal, considerando diferentes valores 
de diámetro mínimo de corta e intensidad de extracción. 

Así, este rango de variación se estableció como un parámetro mínimo de RI% 
para Cedrela odorata en los diferentes escenarios de manejo. Se diseñaron es-
cenarios por tipo de vegetación, Bosque Ombrófilo Abierto y Bosque Ombrófilo 
Denso, teniendo en cuenta un bosque clímax sin extracción previa, para proponer 
nuevos criterios de manejo de especies en función de la recuperación volumétri-
ca (RI 50-75%) en el segundo ciclo de corta: 

1) Escenario 1 - DMC de 50 cm e Intensidad de Extracción del 90%.

2) Escenario 2 - DMC e intensidad de extracción ajustada para lograr >75% de 
RI; y

3) Escenario 3 - DMC e intensidad de extracción ajustada para lograr >50% de 
RI;

Las proyecciones se centraron en cambios en las variables DMC e IE, y no se 
evaluaron cambios en el ciclo de corta, debido a la necesidad de compatibilizar la 
extracción de Cedrela spp. con las otras especies de la misma zona. 

11 Vigésima séptima reunión del Comité de Plantas Ginebra (Suiza), 8-13 de julio de 2024.
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En la Figura 4 se muestra la proyección del impacto de DMC de 50cm y de Intensidad 
de Extracción – IE de 90% en las poblaciones de Cedrela odorata para el segundo ciclo 
de corta. Los dos cuadrantes superiores evalúan el impacto del cambio de DMC en el 
Índice de Recuperación Volumétrica, considerando el IE equivalente al 90%, para un ciclo 
de corta de 30 años, en BOA a la izquierda, y BOD, a la derecha. Los cuadrantes inferiores, 
por su parte, proyectan la variación de la IE en el porcentaje de RI en función de la DMC 
equivalente a 50 cm, en BOA a la izquierda, y BOD a la derecha. Estos criterios represen-
tan la extracción del género en un periodo previo a su inclusión como especie vulnerable 
en el Listado Nacional Oficial de Especies Amenazadas de Flora, en diciembre de 2014.  

Figura 4. Criterios actuales de manejo forestal para Cedrela spp. por Tipo de Vegetación Bosque Ombrófilo 
Abierto – BOA (primer y tercer cuadrante): en el primer cuadrante considerando la Intensidad de Extracción de 
90% y tercer cuadrante DMC= 50 cm; y Bosque Ombrófilo Denso – BOD (segundo y cuarto cuadrantes): en el 
segundo cuadrante considerando la Intensidad de Extracción de 90% y cuarto cuadrante DMC= 50 cm. Índice 
de recuperación volumétrica – RI% basado en el volumen inicial precosecha y las trayectorias de crecimiento 
proyectadas (datos de parcelas anulares y permanentes) en función del diámetro mínimo de corta – DMC. Para 
las proyecciones, se mantuvo un ciclo de corta de 30 años.
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Los resultados para este escenario, en ambos tipos de vegetación, BOA y BOD, 
mostraron una RI por debajo del 50%, lo que indica que estos criterios no son adecua-
dos para la extracción no perjudicial de la especie en el tiempo. En BOA, la recuperaci-
ón con parámetros convencionales (DMC = 50cm, IE = 90%, ciclo de corta = 30 años) 
fue de alrededor del 45%, mientras que en BOD, estuvo por debajo del 25%.

 En las Figuras 5 y 6 se presentan los escenarios de extracción proyectados 
para Cedrela considerando el cambio en los parámetros de DMC e Intensidad de 
Extracción, manteniendo el ciclo de corta a 30 años. 

Figura 5. Criterios actuales de manejo forestal para Cedrela spp. por tipo de vegetación. Bosque Ombrófilo 
Abierto – BOA (primer y tercer cuadrante): en el primer cuadrante considerando la Intensidad de Extracción de 
85% y tercer cuadrante DMC= 50 cm; y Bosque Ombrófilo Denso – BOD (segundo y cuarto cuadrantes): en el 
segundo cuadrante considerando la Intensidad de Extracción de 30% y cuarto cuadrante DMC= 80 cm. Índice 
de recuperación volumétrica – RI% basado en el volumen inicial precosecha y las trayectorias de crecimiento 
proyectadas (datos de parcelas anulares y permanentes) en función del diámetro mínimo de corta – DMC. Para 
las proyecciones, se mantuvo un ciclo de corta de 30 años.
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En la Figura 5 se presentan escenarios de extracción más estrechos, donde 
en el cuadrante superior izquierdo se evalúan diferentes DMC y su impacto en el 
RI% para BOA, considerando el IE equivalente al 85%, para un ciclo de corta de 30 
años. En el cuadrante superior derecho, se evalúa el IE equivalente al 30% para 
diferentes DMC para BOD. En los cuadrantes inferiores, se establecen DMC de 
50 cm para BOA a la izquierda, y de 80 cm para BOD a la derecha, en ambos con 
variación en la intensidad de extracción de 50 a 90%. . 

Figura 6. Criterios de manejo forestal para Cedrela odorata por Tipo de Vegetación: Bosque Ombrófilo Abierto 
- BOA (primer y tercer cuadrante): en el primer cuadrante considerando la Intensidad de Extracción de 60% y 
tercer cuadrante el DMC = 55 cm; y Bosque Ombrófilo Denso - BOD (segundo y cuarto cuadrantes): en el se-
gundo cuadrante considerando la Intensidad de Extracción de 40% y cuarto cuadrante el DMC = 70 cm. Índice 
de recuperación volumétrica – RI% basado en el volumen inicial precosecha y las trayectorias de crecimiento 
proyectadas (datos de parcelas anulares y permanentes) en función del diámetro mínimo de corta – DMC. Para 
las proyecciones, se mantuvo un ciclo de corta de 30 años. 
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Para estas proyecciones, los resultados de la recuperación volumétrica varia-
ron significativamente entre los Tipos de Vegetación. En BOA, se logró RI >75%, 
por ejemplo, con DMC = 55 cm, IE = 85% y ciclo de corta = 30 años. En BOD, se 
logró RI >75% con DMC por encima de 90 cm, IE = 30% y ciclo de corta = 30 años. 
Así, el escenario 2 de extracción en teoría podría garantizar la extracción no per-
judicial de la especie en el tiempo, sin embargo, reduce drásticamente el porcen-
taje promedio de árboles sujetos a extracción en BOD, posiblemente haciendo 
inviable la actividad económica forestal en este tipo de vegetación.

La Figura 6, que representa el escenario 3, también presenta proyecciones con 
diferente intensidad de extracción para los dos tipos de vegetación estudiados, 
con un 60% para BOA (arriba a la izquierda) y un 40% para BOD (arriba a la derecha) 
en los cuadrantes superiores. La definición de estas IE se basó en los porcentajes 
promedio de extracción efectiva de estas especies en el Manejo Forestal en Con-
cesiones Federales. En los cuadrantes inferiores se evalúan IE entre 50 y 90%, con 
una DMC de 55 cm para BOA (izquierda) y de 70 cm para BOD (derecha).

Los resultados de la recuperación volumétrica para el escenario 3, en ambos tipos 
de vegetación, BOA y BOD, alcanzaron el mínimo del 50%. En BOD, la RI mínima se 
alcanzó con DMC = 70 cm, IE = 50%, ciclo de corta = 30 años (Figura 4). En BOA, el 
porcentaje de 100% de recuperación volumétrica se alcanza con 55cm y la intensidad 
de extracción de 70%. Se propone equilibrar los escenarios de extracción con el fin de 
asegurar la extracción no perjudicial de la especie por tipo de vegetación a lo largo del 
tiempo, equilibrando la conservación y la viabilidad de la actividad económica forestal. 
En el último escenario, destacado, se estima una reducción del 14% en la población que 
se puede explorar en BOA y del 62% en BOD, en comparación con el escenario actual 
(Figuras 2 y 5). Esta reducción no considera la diferenciación entre los árboles rema-
nentes y los que producen semillas, los cuales deben ser catalogados en la población.

En todos los escenarios, las tasas de mortalidad de Cedrela odorata fueron 
mayores en BOD, lo que resultó en una menor recuperación volumétrica en compa-
ración con BOA. También se destaca que, de acuerdo con datos de los Sistemas 
de Control Forestal, la extracción de Cedrela spp. ocurre mayoritariamente en BOA 
(77% de los PMFS) en comparación con BOD (20% de los PMFS), con el 3% restan-
te distribuido en otros tipos de vegetación y/o en áreas de contacto. Además, se 
recomienda que los criterios de manejo se revisen periódicamente sobre la base 
de nuevos datos de monitoreo e investigación, asegurando su adecuación a los 
cambios ambientales y climáticos y a la dinámica poblacional de la especie. 

Los cambios en el diámetro mínimo de corta y las intensidades de tala con 
respecto al escenario 3 (Figura 6) también afectaron el porcentaje promedio de 
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árboles que se podían cosechar (Figura 7). Por lo tanto, las estimaciones de ex-
tracción para C. odorata son ahora de 34.5% en BOA y 13.1% en BOD, con los 
nuevos criterios propuestos.

Figura 7. Distribución del número de árboles por clases de diámetro (intervalos de 10 cm) inventariados en los Bos-
ques Nacionales que representan dos tipos de vegetación: Bosque Ombrófilo Abierto (BOA - Bosque Nacional Jacundá, 
29,159 ha) y Bosque Ombrófilo Denso (BOD - Bosque Nacional Altamira, 53,549 ha) para Cedrela odorata. La línea ver-
tical continua marca el nuevo diámetro mínimo de corta – DMC establecido (55 cm para BOA y 70 cm para BOD). Los 
porcentajes indicados se refieren a la proporción de la población con un diámetro superior al DMC y la correspondiente 
proporción de árboles aprovechables. En el BOA, el 57,5% de los árboles inventariados están por encima del DMC, de 
los cuales el 34,5% son explotables (con una intensidad de extracción del 70%), mientras que, en el BOD, el 21,8% de los 
árboles están por encima del DMC, de los cuales el 13,1% son explotables (con una intensidad de extracción del 50%).

2.2. Recomendaciones de tratamiento silvícola para Cedrela spp.

Los tratamientos silvícolas realizados después de la extracción forestal tienen como 
objetivo mejorar o mantener la productividad y las características de los bosques ma-
nejados (Vieira et al., 2018). Dada la gran diversidad de especies, con sus diferentes 
requisitos de luz, suelo y tasa de crecimiento, es necesario un manejo adaptado. Los 
principales tratamientos silvícolas aplicados en los bosques tropicales incluyen la tala 
de enredaderas/lianas, la regeneración natural, el enriquecimiento de la plantación en 
claros y la liberación de copas para aumentar la captura de luz (Gomes et al., 2010). Las 
plantaciones de enriquecimiento en la Amazonía generalmente se realizan en franjas 
abiertas en el bosque, principalmente en capoeiras, utilizando plántulas de especies de 
rápido crecimiento y alto valor comercial como parica, cedro, andiroba y castaño (Sa-
bogal et al., 2006). Sin embargo, el barrenador de Meliaceae, Hypsipyla grandella, es la 
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principal plaga que impide la plantación comercial de especies de Meliaceae. A pesar 
de ello, el método silvícola vía enriquecimiento de plantación en bosques secundarios 
ha mostrado resultados satisfactorios (Santos y Ferreira, 2020).

Las especies del género Cedrela, como C. odorata y C. fissilis, se consideran pio-
neras y demandantes de luz, volviéndose más heliófilas a medida que crecen (van 
Rheenen et al., 2004; Brienen y Zuidema, 2006b). La germinación de las semillas es 
alta, alcanzando porcentajes superiores al 70%, y no hay latencia, lo que favorece 
la regeneración en condiciones adecuadas (Cárdenas et al., 2015). Sin embargo, la 
regeneración natural del cedro está limitada por factores ecológicos que dificultan 
su establecimiento, con individuos a menudo dispersos y en bajas densidades en 
bosques naturales con poca intervención (Pennington y Muellner, 2010). La baja 
densidad de individuos de cedro en los bosques puede ser consecuencia del com-
portamiento típico de las especies de heliófitos duraderos, cuyo establecimiento 
de regeneración natural depende principalmente de la apertura de grandes claros y 
la disponibilidad de fuentes de semillas viables en la zona (Cárdenas et al., 2015). 

Los experimentos en la Amazonía han demostrado que la intensidad de la luz 
es un factor crucial para el crecimiento de las plántulas de cedro (Hayashida-Oli-
ver et al., 2001; d’Oliveira y Ribas, 2011; Vieira et al., 2018; Santos y Ferreira, 2020). 
Para optimizar el crecimiento de la especie, se recomienda realizar tratamientos 
de liberación para individuos ya establecidos y aclareos en áreas de enriqueci-
miento (Cárdenas et al., 2015). En este contexto, el tamaño del claro también es 
crucial. Mientras que los pequeños claros, alrededor de 40 m², tienden a cerrarse 
rápidamente y perjudican la regeneración, las áreas alrededor de 200-400 m² son 
más adecuadas (Negreros-Castillo y Mize, 2008; Vieira et al. 2018).

El potencial de las especies del género Cedrela para la silvicultura en la Amazo-
nía es prometedor, especialmente en áreas de reforestación y plantación de enrique-
cimiento. Sin embargo, la susceptibilidad al ataque de plagas, como el barrenador 
Meliaceae (Hypsipyla grandella), aún representa un desafío importante para la plan-
tación comercial de estas especies a gran escala (Hilje, 2020). Para avanzar en las 
plantaciones de cedro y reducir el ataque del barrenador, se recomienda intercalarlo 
con especies de crecimiento más rápido, como Enterolobium cyclocarpum o Sama-
nea saman, con una densidad de plantación de 10-15 árboles por hectárea (Cordero 
et al., 2003). Además, el extenso dosel del cedro permite su integración en sistemas 
agroforestales con cultivos, como el café, el cacao y el banano (Sol-Sánchez et al., 
2018; Calvé Jarque et al., 2020; Salazar-Ruiz et al., 2021; Segura-Elizondo y Moya, 
2021). El cedro también muestra una respuesta positiva a la fertilización del suelo 
con fósforo (Oliveira Carvalho et al., 2022). La biofertilización con inoculantes mi-
corrícicos también es favorable para la madera de cedro, promoviendo un mayor 
crecimiento de las plantas (Aguirre-Medina et al., 2014; Méndez-Cortés et al., 2013). 
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3.  CONSIDERACIONES FINALES

S e evaluó la estructura poblacional y las tasas demográficas (diámetro, 
crecimiento y mortalidad) a partir de datos de inventario forestal y parce-
las permanentes para dos especies del género Cedrela: Cedrela fissilis y 

Cedrela odorata. Los análisis se realizaron considerando los diferentes tipos de 
vegetación donde predominan las actividades de manejo forestal: Bosque Om-
brófilo Abierto – BOA y Bosque Ombrófilo Denso – BOD, destacando las caracte-
rísticas biológicas y vulnerabilidades de cada especie en el contexto del manejo 
forestal sostenible. Así, a partir del análisis poblacional y las simulaciones de 
recuperación volumétrica, se presentan los criterios de manejo forestal soste-
nible para Cedrela spp. en el bioma amazónico para Bosque Ombrófilo Abierto y 
Bosque Ombrófilo Denso, en diferentes escenarios para su evaluación junto con 
las demás conclusiones presentadas en los capítulos anteriores.

La aplicación de criterios de gestión adecuados tiene como objetivo mante-
ner una estructura poblacional sostenible, respetando la densidad y variabilidad 
poblacional de las especies en los diferentes tipos de vegetación. La combina-
ción de datos de inventarios forestales, anillos de crecimiento y monitoreo de 
parcelas permanentes proporciona una base sólida para el establecimiento de 
prácticas de manejo forestal adaptadas a las características biológicas y ecoló-
gicas de cada especie, con el objetivo de la conservación y el uso sostenible de 
los recursos forestales en la Amazonía. 

Además, se recomienda que los criterios de manejo sean revisados periódi-
camente con base en nuevos datos de monitoreo e investigación, asegurando su 
adecuación a los cambios ambientales y climáticos y a la dinámica poblacional del 
género Cedrela. Este enfoque adaptativo nos permite responder de manera más 
eficiente a las presiones derivadas del uso de la tierra y los efectos del cambio 
climático, asegurando la sostenibilidad de la gestión de las poblaciones forestales.
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RESUMEN

L a inclusión de Cedrela spp. en la Anotación #6 (trozas, made-
ra y madera aserrada) en el Apéndice II CITES fue propuesta 
en la Conferencia de las Partes – CoP18, en 2019, y forma-

lizada en 2020, con el objetivo de regular el comercio de trozas y 
madera. En el caso de las especies enumeradas en el Apéndice II, 
la expedición de permisos de exportación exige que la Autoridad 
Científica (AC) del país exportador elabore un Dictamen de extrac-
ción no perjudicial (DENP). Este procedimiento técnico científico 
evalúa parámetros como la distribución de las especies, las ten-
dencias poblacionales, las prácticas de exploración y los impactos 
comerciales. Sobre la base del DENP, la AC emite una recomen-
dación favorable o desfavorable a la Autoridad Administrativa – 
AA de CITES. En Brasil, para la elaboración del DENP para Cedrela 
spp., se formó un Grupo de Trabajo coordinado por el Ibama, con 
varias instituciones de investigación y entidades públicas con no-
toria experiencia en temas de conocimiento fundamentales para 
la gestión y conservación de especies, a partir de la publicación 
“Dictámenes de extracción no perjudicial CITES para la madera – Un 
proceso de nueve pasos para apoyar a las Autoridades Científicas 
CITES en la formulación de dictámenes de extracción no perjudicial 
(DENP) basados en información científica para las especies made-
rables/arbóreas incluidas en el Apéndice II CITES”, por D. Wolf, T.E.E. 
Oldfield y N. McGough. A lo largo de este proceso de desarrollo se 
adquirieron bases de datos nacionales e internacionales de diver-
sas fuentes técnico-científicas, diálogo con otros representantes 
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3 Autoridad Científica CITES, Instituto Chico Mendes para la Conservación de la Biodiversidad - ICMBio
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del sector gubernamental, del sector privado y de la sociedad civil, además de 
talleres para presentar resultados parciales, recolección de retroalimentación y 
aportes para posibles ajustes en la dirección del trabajo. Todos los resultados 
presentados a lo largo de los capítulos se basaron en una extensa base de datos, 
con evaluación de los principales factores intrínsecos y extrínsecos del género 
Cedrela spp. Los análisis abordaron aspectos esenciales, como la conservación 
e identificación de las especies, los riesgos biológicos potenciales, los paráme-
tros regulatorios actuales y las tendencias de exploración y comercio registradas 
en los sistemas de control. Además, se evaluaron los impactos de la exploración 
legal e ilegal, así como los criterios para la adopción de prácticas de manejo 
forestal sostenible. Se concluye que el Dictamen de extracción no perjudicial es 
desfavorable para Cedrela fissilis, y favorable con restricciones para Cedrela odo-
rata en el bioma amazónico. Los nuevos criterios de manejo propuestos para Ce-
drela odorata, combinados con mejoras en el proceso de autorización de planes 
de manejo, deberían apoyar el manejo forestal sostenible de la especie en el país.

Palabras clave: Dictamen de Extracción No Perjudicial (DENP); Manejo Fores-
tal Sostenible; Cedrela spp

CONTEXTO

A lo largo de los capítulos 1 al 6, con base en una extensa base de datos, 
se evaluaron los principales factores intrínsecos y extrínsecos del gé-
nero Cedrela spp., abordando aspectos relacionados con la conserva-

ción, los posibles riesgos biológicos, los parámetros regulatorios actuales y las 
tendencias de exploración y comercio registradas en los sistemas de control. 
También se evaluaron los impactos de la exploración y el comercio, tanto legales 
como ilegales, además de los criterios para la gestión sostenible. En este contex-
to, también se plantearon los principales desafíos relacionados con la identifica-
ción taxonómica de las dos especies presentes en el bioma amazónico, Cedrela 
fissilis y Cedrela odorata, así como la evaluación de características biológicas re-
lacionadas con los patrones de reproducción, como los sistemas reproductivos, 
la polinización, la fructificación y la dispersión de semillas. El análisis de estas 
características permitió evaluar cómo se relacionan con el riesgo de exploración 
y cómo impactan en el mantenimiento de las poblaciones naturales, asegurando 
su supervivencia y el buen funcionamiento de los ecosistemas.

La investigación no se limitó únicamente a la evaluación de los estándares de 
datos existentes, sino también al desarrollo de herramientas para apoyar la gesti-
ón forestal. Se analizó la ocurrencia de C. odorata y C. fissilis en conjunto con fac-
tores abióticos, como variables climáticas, topográficas, edáficas, hidrológicas y 
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de altura del dosel, con el objetivo de predecir la probabilidad de ocurrencia de es-
tas especies en la Amazonía brasileña, consolidando los Modelos de Distribución 
de Especies – MDE. La superposición de estos modelos con datos del Proyecto 
de Monitoreo de la Deforestación en la Amazonía Legal – PRODES (2008-2023) 
y la herramienta PrevisIA (2024), que utiliza Inteligencia Artificial para identificar 
áreas en riesgo de deforestación en la Amazonía, permitió evaluar los riesgos 
asociados a la conversión de áreas con alta probabilidad de ocurrencia de estas 
especies a usos alternativos del suelo. También se evaluaron las clasificaciones 
de riesgo y las tendencias poblacionales de estas especies.

En cuanto a los datos de exploración sostenible de estas especies en el bioma 
amazónico, se evaluó información de 150 mil hectáreas de inventarios forestales 
exploratorios de concesiones federales, además de inventarios forestales conti-
nuos a través de 140 parcelas permanentes, abarcando un periodo de 61 años de 
recolección. También se analizaron más de 34.500 años de datos de crecimiento 
anual a través de anillos de crecimiento, categorizados según los dos tipos princi-
pales de vegetación de ocurrencia: Bosque Ombrófilo Denso y Bosque Ombrófilo 
Abierto. Estos datos permitieron entender la dinámica poblacional de la especie 
a través de parámetros asociados al crecimiento, la mortalidad y la regeneración. 
Además, se evaluó la información de exploración en los sistemas de monitoreo y 
control de productos forestales en todo el bioma amazónico, brindando un pano-
rama general de la ocurrencia de Cedrela spp. en los Planes de Manejo Forestal 
Sostenible (PMFS), así como el contexto de los aspectos normativos que regulan 
el manejo sostenible de las especies en este territorio.

Otro aspecto fundamental para entender la sostenibilidad del género Cedrela se re-
laciona con los impactos de la exploración y comercialización de sus productos ma-
derables, abordados en el capítulo 5. No solo se trata la información de producción 
y comercio que conforman las estadísticas oficiales, sino también las estimaciones 
del mercado ilegal, que van desde la exploración en PMFS y mecanismos de sobre-
estimación del rendimiento de las áreas autorizadas hasta el análisis de las otras eta-
pas de la cadena productiva y comercial. Esta perspectiva permitió proponer medidas 
efectivas para mitigar estos impactos en el contexto de la conclusión del DENP. 

Finalmente, un análisis de las estructuras poblacionales y el crecimiento de las 
especies en áreas con diferentes historias de manejo forestal apoyó las proyeccio-
nes sobre la recuperación volumétrica del género presentadas en el capítulo 6. La 
información sobre crecimiento, regeneración y mortalidad de las especies obser-
vadas en el Bosque Ombrófilo Denso y el Bosque Ombrófilo Abierto, presentada en 
el capítulo 3, permitió evaluar varios escenarios en simulaciones que modelaron la 
recuperación de Cedrela odorata después de 30 años de cosecha en estas áreas. 
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1.  ANÁLISIS - EL DICTAMEN DE EXTRACCIÓN NO PERJUDICIAL

P ara superar los desafíos encontrados, se plantearon varias posibilida-
des para la implementación de alternativas, que van desde soluciones 
tecnológicas hasta cambios en la gestión de los procesos de autorizaci-

ón, siempre con el objetivo de aumentar el grado de información confiable para 
apoyar la toma de decisiones de los actores involucrados en el proceso. Esta 
perspectiva implica no solo subsidiar a la autoridad administrativa en la evalua-
ción de las posibles pérdidas ocasionadas por la exportación de ejemplares de 
Cedrela spp. bajo la Anotación #6 (trozas, madera aserrada, láminas de chapa de 
madera y madera contrachapada), sino también, al comprender todos los facto-
res que impactan en la conservación de estas especies, dirigir los cambios nece-
sarios en los demás eslabones de la cadena productiva, considerando los acto-
res involucrados y las etapas del proceso, desde su origen hasta el usuario final.

Como se señaló en el capítulo 1, la correcta clasificación y nomenclatura de 
las especies maderables presenta varios desafíos significativos, involucrados 
desde su origen en el inventario forestal en campo, con especial énfasis en las 
etapas de inspección del producto maderero a lo largo de la cadena de producci-
ón, dada la pérdida de características botánicas fundamentales para la diferen-
ciación de especies del mismo género. En lo que respecta al DENP, esta etapa 
constituye la base que sustentará todos los análisis posteriores. Por lo tanto, es 
importante que las empresas forestales lleven a cabo colecciones botánicas de 
la especie, u otra técnica para identificar las especies con un nivel equivalente 
de confiabilidad, como porcentaje de los individuos seleccionados para el corte.

Las especies de Cedrela que se encuentran en Brasil se clasifican como vul-
nerables – VU en relación con el estado de conservación a diferentes escalas 
espaciales en la mayoría de las listas publicadas tanto por la IUCN, el inventario 
mundial más completo sobre el estado de conservación de las especies, como 
por CNCFlora, una iniciativa brasileña dedicada a evaluar el riesgo de extinción de 
especies de la flora nativa del país. Ambos muestran una tendencia a la disminu-
ción de la población por género. 

En el capítulo 2 se presentaron las principales causas de esta disminución, prin-
cipalmente relacionadas con la conversión del hábitat a usos alternativos de la 
tierra, la exploración maderera y los ataques de plagas. Con respecto a C. fissilis, 
se estima que sus subpoblaciones han disminuido en un 30% como resultado de 
la tala y la pérdida de hábitat, lo que lleva a la extinción de algunas subpoblaciones 
con el tiempo (CNCFlora, 2012). Corroborando el pronóstico de la iniciativa guber-
namental, los modelos de nicho climático presentados por Siqueira et al. (2019) 
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predicen reducciones de 47% a 63% en áreas de idoneidad climática para el año 
2070 debido al cambio climático. Del mismo modo, para C. odorata, hay indicios 
de que sus poblaciones han disminuido en casi 30% de su ocurrencia natural, y se 
estima que disminuirán en 40,4% en los próximos 100 años (IUCN, 2017).

Estos factores apuntan a un riesgo considerable que debe ser evaluado en el 
proceso de toma de decisiones sobre la continuación de la exploración de estas 
especies. Sin embargo, la modelación y los análisis presentados en el capítulo 
2 indican que las áreas con mayor probabilidad de ocurrencia de Cedrela fissilis 
mostraron un pronóstico de bajo riesgo de deforestación para el año 2024, mien-
tras que C. odorata se asocia con un riesgo moderado. Estos modelos tienen el 
potencial de afinar la toma de decisiones de las entidades autorizantes, dirigien-
do los recursos públicos, limitados en su esencia, a situaciones de mayor incerti-
dumbre en la correcta identificación de las especies. 

Se atribuye una alta severidad del riesgo cuando su distribución se restringe 
a una región pequeña y, en consecuencia, cuando esta distribución es disper-
sa, este nivel de severidad se reduce. Sin embargo, esta distribución debe estar 
asociada al tamaño poblacional de esta especie para caracterizar los riesgos 
asociados (Wolf et al., 2018).

Estos factores corroboran la información evaluada sobre la estructura poblacio-
nal y la dinámica de las especies en el Capítulo 3. Putz et al. (2022) señalan que las 
buenas decisiones sobre la gestión forestal sostenible requieren información sobre 
la composición y la estructura de los bosques, así como estimaciones fiables de las 
tasas de reclutamiento, crecimiento y mortalidad de los árboles. A partir de un análi-
sis robusto de las bases de datos, tanto C. odorata como C. fissilis presentaron una 
estructura poblacional con una distribución unimodal asimétrica (J invertida), lo que 
indica una mayor capacidad de regeneración poblacional (Machado, 2009). 

Sin embargo, ambas especies tienen una baja densidad de árboles comercia-
les (DAP por encima de 50cm) por hectárea en un área de manejo efectivo, con 
0,04 árboles/ha para C. odorata en Bosque Ombrófilo Denso y solo 0,002 árboles/
ha para C. fissilis en el mismo tipo de vegetación. 

Cedrela fissilis se encuentra con baja densidad en la Amazonía, con un total 
estimado de 35 millones de árboles en la Panamazonía (ter Steege et al., 2020). 
A efectos de comparación, en relación con el género Dipteryx, también incluido 
en el Apéndice II CITES, para D. odorata, especie vulnerable según la lista roja del 
CNCFlora, se encontró una densidad promedio de 0,424 árboles comerciales por 
hectárea en BOD, utilizando la misma metodología. Estos números representan 
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una densidad de D. odorata 212 veces mayor que la de C. fissilis, y 10 veces 
mayor que la de C. odorata en las áreas objeto del estudio.

En cuanto al volumen promedio por hectárea, se observaron valores para C. 
odorata, con una mediana de alrededor de 0,5 m³/ha. Por otro lado, C. fissilis pre-
sentó valores diez veces menores, con 0,05 m³/ha, lo que indica el bajo potencial 
maderable de esta especie en la Amazonía.

Las especies con una amplia distribución geográfica, pero con poblaciones 
pequeñas, deben tener su riesgo de extinción evaluado a nivel local, un factor 
a considerar en el objetivo del DENP (Wolf et al., 2018). En este contexto, aun-
que Cedrela fissilis tiene una amplia distribución y un bajo riesgo asociado a la 
deforestación, sus características poblacionales indican fragilidad. La especie 
registra una densidad extremadamente baja en número de árboles por hectárea, 
un volumen promedio por hectárea igualmente reducido, características de una 
población escasa y proyecciones preocupantes de disminución en su área de 
ocurrencia natural, lo que pone de manifiesto su estado de vulnerabilidad.

Complementando el análisis de la estructura poblacional y los pronósticos de re-
ducción del hábitat, la caracterización del comercio de estas especies, presentada en 
el Capítulo 5, revela tendencias contrastantes. Mientras que la producción de madera 
de Cedrela odorata en 2020 fue 5% superior a la registrada en 2012, Cedrela fissilis 
mostró una reducción significativa del 71% en el mismo período (Ibama, 2024).

Sin embargo, en general, los valores promedio de crecimiento del diámetro es-
tuvieron entre 0.4 y 0.5 cm/año, con tendencias de mayor crecimiento promedio 
en el Bosque Ombrófilo Abierto (BOA) y en las áreas manejadas, en relación con 
las áreas de Bosque Ombrófilo Denso (BOD). 

En BOA, las especies mostraron tasas de mortalidad promedio similares entre las 
áreas de control y bajo manejo forestal, con alrededor de 0,4%/año. El mismo estándar 
se observó para la BOD, con tasas de mortalidad similares entre tratamientos, pero 
siendo más altas para C. odorata, con alrededor de 4%/año y 1,4%/año para C. fissilis.

La tendencia a la disminución poblacional del estado de conservación, tanto a 
nivel global como nacional, combinada con el análisis de la densidad, el volumen 
promedio/ha de la especie y la historia del comercio de productos de Cedrela 
fissilis, permite concluir que su exploración con fines madereros es insostenible.

Para las especies, en general, se observó un mayor crecimiento de diámetro 
promedio en áreas con antecedentes de manejo forestal (0.47-0.51 cm/año), en 



Capítulo 7 227

comparación con las áreas control (0.25-0.54 cm/año). Estas observaciones corro-
boran la moderada capacidad de regeneración natural de Cedrela odorata, influen-
ciada por perturbaciones que crean claros en el bosque (Cárdenas et al., 2015).

Para una evaluación más profunda de la especie, es necesario aumentar la 
base de datos para el seguimiento de la estructura de la población, especialmen-
te en las clases de diámetro inferior a 40 cm de diámetro. Esta expansión de los 
datos permitirá una evaluación más precisa de su capacidad regenerativa (Maua 
et al., 2020). Además, para facilitar el flujo génico, se destaca la importancia de 
la proximidad entre individuos y la conservación de un número mínimo de rema-
nentes en todas las clases de diámetro, especialmente portadores de semillas y 
árboles en clases anteriores al diámetro mínimo de corte. 

La intensidad de exploración de un área y el stock volumétrico remanente a lo 
largo de la estructura poblacional son uno de los principales parámetros que garan-
tizan la recuperación de una especie después de la exploración. En este sentido, el 
Capítulo 4, además de abordar la consolidación de los datos exploratorios de Cedrela 
spp. disponibles en los sistemas de control en el período de 2018 a 2023, presenta 
los MFS en las categorías de exploración a través de concesiones, bajo carácter co-
munitario y bajo el régimen de áreas privadas y respectivas intensidades de explora-
ción efectiva. Más allá de los individuos en clases de diámetro por debajo del DMC y 
el porcentaje de porta-semillas, el stock restante comprende todos los especímenes 
clasificados para corte en la etapa de inventario forestal que, debido a complicacio-
nes operacionales en la etapa de exploración, no son explotados. 

Se destaca una diferencia significativa entre la intensidad de la exploración 
efectiva de Cedrela odorata, la especie predominante del género Cedrela. Mien-
tras que en el Manejo Forestal Público se registra una exploración de aproxima-
damente el 35% del volumen autorizado, en el Manejo en áreas privadas, este 
porcentaje alcanza el 79%. Esta diferencia debe ser considerada en la definición 
de parámetros de manejo que apuntan a asegurar la sostenibilidad y el manteni-
miento de las funciones ecosistémicas en el hábitat. En muchas ocasiones, este 
alto porcentaje de intensidad de exploración no solo representa árboles cortados 
dentro de la UPA, sino también un volumen de crédito maderero superior a las 
autorizaciones, utilizado para encubrir madera extraída en áreas no autorizadas. 
En el Capítulo 4 también se analizan los aspectos normativos de la exploración y 
las herramientas de seguimiento de los sistemas de control.

El  Capítulo 5, a su vez, aborda en profundidad la exploración y el comercio ilegal, 
considerando los principales factores relacionados con las irregularidades en el 
control de los productos forestales. Uno de los principales enfoques se relaciona 
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con la sobreestimación de la especie en los planes de manejo a través de créditos 
madereros consignados en autorizaciones de exploración, constituyendo una de 
las estrategias más relevantes en el contexto de la evaluación de riesgos de ilegali-
dad (Brancalion et al., 2018; Perazzoni et al., 2020; Costa et al., 2024).

En este contexto, Costa et al. (2024) identificaron en un análisis de PMFS con 
presencia de Cedrela spp. multadas por el Ibama que la principal complicación 
está relacionada con el movimiento de créditos madereros fraudulentos para en-
cubrir madera cosechada ilegalmente. Corroborando esta perspectiva, al com-
parar con la base de datos RADAM, que presenta una distribución del volumen 
comercial de C. odorata y C. fissilis en Pará de aproximadamente 0,30 m3.ha−1, 
con un volumen promedio proveniente de autorizaciones válidas en el período de 
2009 a 2019, equivalente a 0,63 m3.ha−1 (±0,88 m3.ha−1), se identifica una so-
breestimación promedio de alrededor del 110% de las AUTEFs de Sisflora-Pará.

El Capítulo también aborda estudios del Sistema de Monitoreo de Exploración 
Forestal – Simex, que revelan que el 35% de la superficie de tala en la Amazonía en-
tre agosto de 2022 y julio de 2023 se llevó a cabo sin la debida autorización (Simex, 
2024). Amazonas, que fue el tercer Estado con mayor producción en este período, 
tenía solo el 23% del área explorada autorizada. Se observa una presión despropor-
cionada en la región sur del Estado, parte integral de la Zona de Desarrollo Soste-
nible de los Estados de Amazonas, Acre y Rondônia – AMACRO y actualmente es 
una de las principales fronteras de deforestación (Chaves et al., 2024).

Dichas consideraciones deben guiar las hipótesisen los procesos de autori-
zación a fin de restringir la sobreestimación de los créditos madereros en las 
etapas de la cadena de producción de madera nativa. 

Uno de los principales mecanismos para controlar estas sobreestimaciones 
crediticias en los Planes de Manejo se implementó con la evolución de Sinaflor+, 
permitiendo un análisis volumétrico por árbol explotado en la UPA, a través de com-
paraciones entre inventario forestal e informaciones de transporte. Los análisis pro-
babilísticos de la base de datos, centrados en la correlación entre estas variables 
dendrométricas, permiten caracterizar fuertes indicios de irregularidades a distancia, 
reduciendo sustancialmente las posibilidades de blanqueo de la madera nativa.

Además, establecer buenas prácticas en los procesos exploratorios que se 
realizan en los bosques públicos bajo concesiones federales, como parámetros 
esenciales aplicables a todas las categorías de PMFS, debería asegurar, además 
de reducir la exploración de individuos con baja calidad de fuste y consecuente 
aumento del stock remanente, la consecuente mitigación del stock de créditos 
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virtuales en el mercado ilegal. Por lo tanto, se instituyó la Intensidad Máxima de 
Exploración para Cedrela spp., definida por la relación entre el volumen efectiva-
mente explotado, a partir del perfilado riguroso de una especie en una UCA y su 
volumen estimado en el Inventario Forestal 100%, como una de las principales 
variables a evaluar en los criterios de manejo sostenible de la especie. 

Además de monitorear el PMFS como fuente de crédito maderero ficticio, es 
necesario examinar más de cerca las industrias de base forestales responsables 
de la división primaria de la madera, a fin de evitar el uso de altos Coeficientes de 
Rendimiento Volumétrico (CRV) como mecanismos para encubrir la madera ilegal.

En el Capítulo 6 se evaluó la estructura poblacional y las tasas demográficas 
de las dos especies del género en el bioma amazónico, a partir de datos de inven-
tario forestal y parcelas permanentes en Bosque Ombrófilo Abierto (BOA) y Bos-
que Ombrófilo Denso (BOD), considerando su predominio en estos tipos de vege-
tación. Se presentaron criterios para la ordenación sostenible de los bosques en 
diferentes escenarios proyectados. Las proyecciones simuladas de recuperación 
volumétrica de Cedrela odorata se basaron en diferentes escenarios, con varia-
ciones entre 25% y 100% de recuperación, tanto para BOA como para BOD, para 
un ciclo de tala de 30 años. Estas simulaciones tuvieron en cuenta los cambios 
en el Diámetro Mínimo de Corte (DMC) y la Intensidad de Exploración (IE). No 
se evaluaron escenarios con el cambio en el ciclo de tala, dada la dificultad de 
compatibilizar diferentes periodos de exploración de Cedrela y otras especies 
comerciales, lo que llevaría a mayores impactos producto del reingreso a la zona.

Tabla 1.  Proyecciones de recuperación volumétrica de Cedrela odorata en diferentes escena-
rios de manejo forestal, considerando variaciones en el Diámetro Mínimo de Corte – DMC, In-
tensidad de Exploración – IE y Recuperación de Volumen – RI para Bosque Ombrófilo Abierto 
– BOA y Bosque Ombrófilo Denso – BOD, con un ciclo de tala de 30 años.

Escenario
Bosque Ombrófilo Abierto Bosque Ombrófilo Denso

DMC (cm) IE (%) IR (%) DMC (cm) IE (%) IR (%)

1 50 90 45 50 90 25

2 55 85 75 90 30 75

3 55 70 100 70 50 50

Sobre la base de los parámetros sugeridos por el Grupo de Revisión Científica 
del WTR de la UE, se propone una tasa de recuperación del 75% como guía inicial, 
para los bosques tropicales no talados de clímax, y una recuperación del 100% 
del volumen cosechado en el segundo ciclo de tala o en bosques ya explotados 
en los últimos 100 años. Alternativamente, se acepta un índice IR mínimo del 
50%, siempre que se base adecuadamente en fundamentos científicos.



DICTAMEN DE EXTRACCIÓN NO PERJUDICIAL DE CEDRELA SPP. EN BRASIL230

2.  DEFINICIÓN DE CRITERIOS DE MANEJO FORESTAL SOSTENIBLE

P utz et al. (2012), después de un metaanálisis basado en más de 100 pu-
blicaciones, con una amplia variación entre las tasas de recuperación vo-
lumétrica, encontraron que los rendimientos de madera, considerando la 

volumetría de todas las especies comerciales, disminuyen en aproximadamente 
un 46% después de la primera cosecha, pero se mantienen estables en este nivel 
después. Si las cosechas posteriores se basan únicamente en la misma especie 
explotada en el ciclo inicial, sólo se dispondrá del 35% de la población. 

Con la conclusión de que las disminuciones en los rendimientos de la made-
ra después de la primera cosecha en los bosques maduros parecen inevitables, 
Putz et al. (2012) sugieren la aceptación de una “beneficio de bosque primario”, 
con rendimientos subsiguientes mantenidos en un nivel más bajo acordado. En 
el noroeste del Pacífico de EE.UU., por ejemplo, la intención es mantener los ren-
dimientos al 50% del volumen de la primera cosecha comercial (Putz et al., 2022).

Sin embargo, el objetivo principal de este beneficio es mantener los diversos 
valores de los bosques gestionados, sin entrar en las especificidades de volú-
menes específicos por especie explotada, especialmente en lo que respecta a 
aquellos que sufren la presión histórica de la exploración y el comercio. Como se 
ha informado ampliamente a lo largo de los Capítulos del Dictamen de extracci-
ón no perjudicial, tanto Cedrela odorata como C. fissilis presentan tendencias de 
disminución poblacional que merecen especial atención en cuanto al rigor de los 
criterios de exploración sostenible. 

Así, como criterio de precaución y mantenimiento de las poblaciones de C. 
odorata, y en vista de la buena recuperación volumétrica que presenta el Bosque 
Ombrófilo Abierto, es plenamente factible establecer un rendimiento equivalente 
al 100% de su volumen inicial para la segunda cosecha. En este sentido, la de-
finición de la intensidad maderera adecuada buscó basarse en los porcentajes 
promedio practicados en áreas de concesiones federales en montes públicos, 
con el fin de incrementar el stock remanente en la UPA, al tiempo que se reducía 
la disponibilidad de crédito por excedentes de madera en la autorización, estre-
chando los márgenes para el ocultamiento de madera ilegal. Con un porcentaje 
máximo de intensidad de exploración del 70%, el Diámetro Mínimo de Corte de 
55 cm cumple con los criterios de manejo sostenible establecidos para el BOA.

Sin embargo, en el Bosque Ombrófilo Denso, los resultados fueron considera-
blemente menos satisfactorios. A pesar de alcanzar una IR equivalente al 75% en 
el escenario 2, los parámetros utilizados en esta proyección, DMC de 90 cm e IE 
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de 30%, hacen económicamente inviable la exploración forestal, dada la estruc-
tura poblacional de esta especie, ya que prácticamente no hay individuos aptos 
para el corte en esta clase de diámetro. Para el 20% de MFS de Cedrela odorata 
que caen en BOD, como alternativa en un escenario intermedio, por lo tanto, se 
evalúa que un DMC de 70 cm y un IE equivalente al 50% cumplen con una recupe-
ración volumétrica del 50% para el segundo ciclo.

Aunque las existencias de madera no regresan a los niveles de bosque pri-
mario en los ciclos de cosecha subsiguientes, los rendimientos tienen el poten-
cial de aumentar con la reducción de los daños colaterales y la aplicación de 
tratamientos silviculturales (Putz et al., 2012). Como medidas de mitigación en 
rendimientos volumétricos cercanos al 50%, la diversificación de especies en el 
segundo ciclo, además del uso de técnicas de exploración de impacto reducido y 
la aplicación de tratamientos silviculturales pueden ser alternativas para ayudar a 
la recuperación de las especies inicialmente explotadas, cuando existen indicios 
contundentes sobre la necesidad de medidas de conservación adicionales, como 
en el caso de las especies incluidas en el Apéndice II CITES.

Las evaluaciones y consideraciones sobre las especies del género Cedrela se 
basaron en los dos tipos de vegetación predominantes en la Amazonía, que cor-
responden al 85% del bioma (SFB, 2022) e involucran el 97% de la ocurrencia de 
estas especies en áreas manejadas. Sin embargo, según Sinaflor, se verifica que 
Cedrela odorata también se explota en bosque estacional, sabana y campinara-
na, tipologías que presentan subtipos con características forestales. Dadas las 
limitaciones de muestreo que permiten el análisis con la misma efectividad, y 
considerando características que se asemejan a la densidad y composición de 
la vegetación, los criterios para el manejo forestal sostenible para el Bosque Om-
brófilo Abierto deben extenderse a la MFS en estas áreas.

En la evaluación de la sostenibilidad de las poblaciones no solo se debe consi-
derar la recuperación volumétrica, sino también otros criterios que favorezcan la 
regeneración natural, el mantenimiento del flujo génico y el mantenimiento mínimo 
de la estructura poblacional después de la exploración. Se deben mantener algunos 
parámetros, ya establecidos por la IN MMA 01/2015 para la exploración de Cedrela y 
presentados en el ítem 1.2 del Capítulo 4, como el mantenimiento de cuatro árboles 
aptos para el corte por cada 100 hectáreas de área de exploración efectiva de la UPA, 
en cada Unidad de Trabajo – UT. En cuanto al mantenimiento del 15% de los árboles 
aptos para el corte como portadores de semillas, se propone como criterio adicional 
que se distribuyan a lo largo de todas las clases de diámetro inventariadas y, siempre 
que sea posible, de manera uniforme en toda la UT/UPA. Aunque la distribución de 
las especies no es sistemática en el medio natural, la planificación de la exploración 
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que tenga en cuenta la posibilidad de una dispersión uniforme de las semillas en 
toda la zona aumenta las posibilidades de éxito en la regeneración natural.

Igualmente relevante, la expansión del conocimiento sobre la dinámica pobla-
cional debería ser subsidiada por estos criterios de gestión. Esto implica la ne-
cesidad de que los inventarios del 100% del bosque de Cedrela incluyan clases 
de diámetro a partir de 20 cm de DAP, además de una estimación poblacional 
entre 10 y 19,9 cm. Finalmente, se asimila el criterio de rareza, ya abordado por el 
Estado de Mato Grosso y referido en el Capítulo 5, prohibiendo la exploración en 
UCA con una densidad de especies inferior a 5 árboles por cada 100 hectáreas. 

3.  CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 

E n vista de las consideraciones expuestas en el ítem 2. Análisis – El Dicta-
men de extracción no perjudicial, se concluye que la exploración de Cedre-
la fissilis en el bioma amazónico es insostenible, resultando en un dicta-

men desfavorable por parte de la Autoridad Científica.

Con relación a Cedrela odorata, los análisis y consideraciones presentados a 
lo largo de este trabajo permiten concluir que el dictamen favorable con restric-
ciones. Para garantizar la sostenibilidad de las poblaciones de la especie, la ex-
ploración debe observar los criterios de Manejo Forestal Sostenible, los paráme-
tros para la selección de árboles para el corte y la identificación de las especies 
que se enumeran a continuación.

Tabla 2.  Definición de DMC, ciclo de corta e Intensidad de Exploración para Cedrela odorata en 
MFS, de acuerdo con el tipo de vegetación en el bioma amazónico.

Cedrela odorata – DENP Favorable con restricciones

Tipo de vegetación
Diámetro 

mínimo de corte
 Ciclo de tala

Intensidad de 
la exploración

 � Bosque Ombrófilo 
Abierto, Bosque 
Estacional, Sabana 
y Campinarana

 � Bosque 
Ombrófilo Denso

55 cm 
 
 

70 cm

1 - 25 a 35 años para el PMFS, 
que prevé el uso de máquinas 
para arrastrar trozas; o 2 - al 
menos 10 años para PMFS 
que no utilizan máquinas de 
arrastre de trozas.

70% 
 
 

50%

Además del  DMC, el ciclo de corta y la intensidad de la tala, la selección de 
árboles de Cedrela odorata para el corte en MFS dependerá de parámetros adicio-
nales, resumidos en la tabla 3.
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Tabla 3.  Criterios de selección de árboles para el corte de Cedrela odorata en el Manejo Forestal 
Sostenible en el bioma amazónico.

Parámetro Criterios técnicos

Abundancia

Se deben mantener todos los árboles de C. odorata cuya abundancia 
de individuos con Diámetro a la Altura del Pecho (DAP) mayor que el 
Diámetro Mínimo de Corte (DMC) sea menor o igual a 4 árboles por 
cada 100 ha de área de exploración.

Porta-semillas

Mantenimiento de al menos el 15% de los árboles por especie que 
cumplan con los criterios de selección para el corte indicados en el 
Plan de Manejo Forestal Sostenible – PMFS, considerando:

 � Distribución proporcional a las clases de DAP existentes en la 
Unidad de Corta Anual o Parcela de Corta Anual – UCA;

 � Límite mínimo de 4 árboles por especie por 100 ha en cada 
Unidad de Trabajo – UT; 

 � Distribución a lo largo de todas las clases de diámetro 
inventariadas; y

 � Siempre que sea posible, distribución espacial uniforme de los 
árboles a lo largo de la UT/UCA.

Inventario Forestal 

 � Inventario Forestal 100% de árboles con DAP a partir de 20 cm;

 � Estimación de la población de árboles con DAP en el rango 
entre 10 cm y 19.9 cm mediante muestreo sistemático con una 
intensidad de 0.5%.

Especies sin 
representantes por 
debajo del DMC

 � En el caso de las especies sin población por debajo del DMC, 
se debe mantener al menos un árbol por clase de diámetro 
dentro de las clases comerciales por encima del DMC.

Índice de rareza
 � En las Áreas de Manejo Forestal – AMF que tengan una 

densidad menor a 5 árboles/100ha, con un mínimo de DAP de 
20 cm, se considerarán raras, y se prohíbe su exploración.

También se recomienda restringir la exploración de los productos forestales 
identificados únicamente a nivel de género. En el marco del proceso de autoriza-
ción del Plan Operativo Anual - POA, se deben realizar colectas botánicas de las 
especies, mediante exsicatas con material fértil u otra técnica de identificación 
de las especies con un nivel de confiabilidad equivalente, y deben incluir un infor-
me del técnico responsable de la empresa que contenga: 

I. constancia de depósito en un herbario registrado en la Red Brasileña de Her-
barios de las muestras colectadas;

II. identificación botánica a nivel de especie; y

III. coordenadas geográficas y número de identificación del IF100% de los ár-
boles muestreados.
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3.1. Estudios Técnicos y Científicos

La regulación de la MFS establecida por la Resolución 406/2009 de Conama 
permite cambios en el DMC, ciclo e intensidad de corta, a través de la presen-
tación de estudios técnicos y científicos y la debida evaluación por parte de la 
autoridad competente. Esta prerrogativa se basa en una condición básica de la 
exploración forestal sostenible relacionada con las especificidades y numerosas 
variables que influyen en la dinámica de las especies. 

De la misma manera, por lo tanto, se podrán presentar estudios técnicos que 
permitan una evaluación individualizada de la dinámica de Cedrela odorata en 
función del sitio a explorar, para la alteración de los criterios de manejo propues-
tos. Para ello, estos estudios deben ser elaborados por un responsable técnico 
calificado, analizados por la Autoridad Científica CITES del Ibama, y deben con-
siderar las especificidades locales y presentar las bases técnicas y científicas 
utilizadas en su elaboración. En términos generales, el cambio en el DMC y/o en 
la Intensidad Máxima de Exploración dependerá de la prueba de recuperación 
volumétrica en las clases de diámetro igual o superior a la de la categoría “por 
explorar” para el segundo  ciclo de corta, teniendo en cuenta el seguimiento de 
la población de la especie de interés, sobre la base de las tasas medias de creci-
miento anual por clase de diámetro, reclutamiento y mortalidad.

Debido a la dinámica del corte sostenible de bosques nativos en Brasil, que 
comprende prácticamente la totalidad del bioma amazónico, todas las bases de 
datos y análisis que apoyaron la elaboración del Dictamen de extracción no per-
judicial representaban esta realidad. Sin embargo, si existen exportaciones de 
tipos de vegetación ubicados fuera del bioma amazónico, los mismos estudios 
técnicos y científicos deben ser presentados para su análisis por parte de la Au-
toridad Científica.

3.2. Recomendaciones de criterios en el Proceso de Autorización

La Autoridad Científica  CITES de Brasil, Ibama, luego de analizar varias bases 
de datos y alinear el entendimiento entre los diferentes actores de la gestión am-
biental, recomienda mejoras y nuevas medidas en los procesos de autorización 
de Planes de Manejo Forestal Sostenible que contienen Cedrela odorata. Estas 
acciones deben ser implementadas por el empresario, las Agencias Ambientales 
Estatales y Federales..
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Inspección previa a la exploración

Los estudios de exploración previos en los planes de manejo forestal sostenib-
le deben basarse en modelos de exactitud de la información, asegurando que las 
evaluaciones sean coherentes y fiables. En este contexto, la elaboración de ma-
pas de probabilidad de ocurrencia de Cedrela fissilis y Cedrela odorata, tal como 
se presenta en el Capítulo 2, tiene el potencial de ser herramientas poderosas 
para guiar las inspecciones en áreas con alta probabilidad de especies en riesgo, 
dirigiendo los recursos de gestión pública, que generalmente son limitados.

Se sugiere que el empresario recoja muestras, exsicatas y/o muestras de ADN 
de las poblaciones de árboles aptos para la exploración. Las inspecciones lleva-
das a cabo por las Agencias de Permisos pueden concentrarse en una fracción 
de las muestras presentadas, priorizando las ubicaciones que difieren del mapa 
de probabilidad de ocurrencia de las especies CITES en cuestión. 

Se desarrollaron modelos de estimación de stock volumétrico basados en ma-
pas de probabilidad de ocurrencia y datos de inventario forestal del Proyecto Radar 
da Amazonía – RADAM Brasil. Estos modelos pueden ayudar a las Agencias de 
Medio Ambiente a definir medidas adicionales, funcionando como herramientas 
de gestión en el proceso de autorización. Por ejemplo, en los proyectos de explora-
ción, en los que el volumen notificado por hectárea/especie supera el estimado en 
el mapa de existencias volumétricas naturales, puede indicar la necesidad de una 
inspección previa a la exploración para verificar las dimensiones de los árboles. 

El ítem 3 del Capítulo 5 aborda el hallazgo de Costa et al. (2024) de que el 
82,3% de los PMFS evaluados por el Ibama en la Amazonía fueron autorizados 
con unidades únicas de corta anual (UCAs), lo que contradice los preceptos del 
manejo forestal y tiende a facilitar la perpetración de acciones delictivas. Una 
de las principales razones puede estar relacionada con la tendencia a sobreesti-
mar las especies debido a la dificultad de monitorear estas áreas, dado el corto 
período de exploración y las limitaciones de sanciones objetivas que provocan 
disuasión en la comisión de ilegalidades.

Es evidente, por lo tanto, que es fundamental aplicar mecanismos más riguro-
sos en el proceso de autorización, especialmente relacionados con la inspección 
para verificar el volumen de especies prioritarias, como Cedrela odorata, previo 
a la emisión de la autorización. Por lo tanto, en los PMFS con hasta tres UCA, la 
aprobación por parte de la agencia ambiental que otorga el permiso debe estar 
necesariamente precedida por una inspección previa a la exploración.
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Inspección posterior a la exploración 

Las inspecciones posteriores a la exploración, así como las inspecciones pre-
vias a la exploración son fundamentales en el proceso de autorización de las 
especies arbóreas incluidas en el Apéndice II CITES. En este contexto, es cru-
cial establecer protocolos y criterios uniformes, asegurando una aplicación es-
tandarizada en todos los Estados de la Amazonía Legal. Se deben llevar a cabo 
procedimientos durante la inspección de los patios en las industrias forestales, 
especialmente en la fase de división de las trozas.

 La Resolución n. 411 de Conama, del 6 de mayo de 2009 (Brasil, 2016), tra-
ta sobre los procedimientos para la inspección de las industrias que consumen 
o transforman productos y subproductos forestales de origen nativo. Establece 
normas de nomenclatura y coeficientes de rendimiento volumétrico - CRV. Para 
los aserraderos, el coeficiente de rendimiento volumétrico para la conversión de 
trozas en madera aserrada se establece en hasta el 35%, con posibilidad de cam-
bio siempre que se demuestre la capacidad técnica de la empresa para un mayor 
aprovechamiento mediante la presentación de estudios técnicos. Considerando 
que factores como los diámetros de las trozas, la maquinaria, las características 
tecnológicas de la especie y la calificación de la mano de obra son determinantes 
en el rendimiento de la troza (Manhiça, 2010), se recomienda que se desarrollen 
indicadores de Coeficientes de Rendimiento Volumétrico Mínimo para Cedrela 
odorata en cada Estado de la Amazonía Legal.

Como se identificó en el Capítulo 5, este aumento en las tasas de uso de las 
industrias forestales tiene el potencial de encubrir la madera ilegal, y es esencial 
que dichos cambios, además de estar precedidos de estudios técnicos, sean ins-
peccionados por la agencia ambiental. 

Esta acción tiene como objetivo no solo aumentar la eficiencia del uso de los 
recursos forestales, sino también garantizar la sostenibilidad en todos los proce-
sos de la cadena de producción de la madera. 

En la Tabla 2 del Capítulo 5 se presentan los parámetros para la conversión de 
productos a equivalente-troza para Cedrela spp., los cuales pueden servir como 
parámetros indicadores en la evaluación de la cadena de custodia de la exporta-
ción de ejemplares del género.
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Monitoreo de los sistemas de control

Con el advenimiento de la implementación de los nuevos conceptos de trazabi-
lidad en Sinaflor, Brasil ha mejorado significativamente sus sistemas de monitoreo 
de bosques nativos, evolucionando de un control basado en el volumen consolidado 
por especie en los Planes de Manejo a la individualización del volumen de cada árbol 
explotado. Con esto, se hace posible un monitoreo remoto de los Planes de Manejo, 
con un control detallado de los volúmenes inventariados en comparación con las 
declaraciones de corte, combinado con la superposición con una extensa base de 
datos e indicativo en el análisis de imágenes satelitales.

En el punto 4.2 del Capítulo 5 se presenta la correlación encontrada entre los da-
tos del inventario forestal y los datos de las declaraciones de tala, para el manejo en 
propiedades privadas y comunitarias y en bosques públicos. Se observa 	 que la 
mayor frecuencia de los árboles C. odorata presenta diferencias entre 0-1%, mientras 
que para el manejo en bosques públicos esta diferencia ocurrió en el rango entre -50 
y -30%. En la Tabla 3 se enumeran los principales aspectos abordados por el Ibama 
en los procesos de seguimiento y control del PMFS con base en datos de Sinaflor.

Tabla 4.  Criterios sugeridos para el monitoreo remoto del PMFS con la presencia de especies 
incluidas en el Apéndice II CITES.

Análisis del sistema Visuales (imágenes satelitales)

 � Margen de error del volumen explorado 
por individuo en comparación con el 
volumen inventariado inconsistente, 
basado en un análisis probabilístico;

 � Árboles con un volumen explotado 
superior a 40 metros cúbicos;

 � Suma de la longitud de las secciones 
de trozas del árbol mayor que el doble de 
la altura del mismo árbol en el inventario;

 � Aspecto de área inexplorada;

 � Apariencia de exploración en 
un sistema distinto del PMFS;

 � Signos de tala rasa;

 � Indicios de exploración fuera 
de la UCA autorizada.

Se recomienda que la agencia de permisos ambientales implemente mecanis-
mos para monitorear los datos de los sistemas de control de productos foresta-
les para PMFS autorizados con Cedrela odorata.

Instrucción Normativa

Es fundamental elaborar una Instrucción Normativa/Ordenanza que estable-
zca criterios claros y uniformes para el manejo forestal maderable de Cedrela 
spp. en Brasil, tanto para el mercado nacional como para el internacional. Con la 
creciente demanda de productos forestales sostenibles y la necesidad de cum-
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plir estrictos estándares de conservación, la estandarización de los criterios de 
gestión a nivel de especie se convierte en una medida clave. 

Esta Instrucción Normativa debe abordar aspectos como los criterios míni-
mos para la exploración forestal de cada especie, además de prácticas de mo-
nitoreo y fiscalización por parte de técnicos especialistas para complementar el 
proceso básico de evaluación de las Agencias Ambientales. Así, se asegurará 
que las especies explotadas cumplan con los lineamientos de sostenibilidad pro-
puestos en este DENP. 

3.3. Recomendación de especies alternativas

A pesar de la biodiversidad amazónica, se estima que sólo unas 350 especies 
se comercializan en la región (Martini et al., 1994; Richardson et al., 2016). Esta 
concentración de la exploración en un grupo limitado de especies revela la fragili-
dad de la industria maderera, poniendo en riesgo la sostenibilidad de las existen-
cias futuras de madera valiosa. La dependencia de unas pocas especies aumenta 
la presión sobre las más demandadas por el mercado, potenciando la sobreexplo-
ración y comprometiendo la regeneración natural. La inclusión de más especies en 
las estimaciones de las existencias futuras de madera puede parecer una reduc-
ción injustificada de las expectativas, pero con el tiempo y la disminución de los 
recursos disponibles, los aserraderos a menudo aceptan trozas más pequeñas y 
de menor calidad de una variedad más amplia de especies (Aplet et al., 1993).

Por lo tanto, la diversificación de la oferta de especies forestales comerciales 
surge como una estrategia esencial para reducir la presión sobre los recursos ex-
plotados y promover la sostenibilidad a largo plazo del sector. En este contexto, 
se recomienda la inclusión de especies alternativas a Cedrela spp., con caracte-
rísticas similares al cedro, para ampliar el portafolio de especies explotadas y 
aprovechar el potencial comercial de estas alternativas.

 El Cedrelinga cateniformis, conocido como falso cedro, tiene una madera de 
densidad media que puede sustituir a las especies de Cedrela bajo una fuerte pre-
sión comercial (Sales et al., 2021). Con una densidad aparente media de 0,721 g/
cm³, su madera tiene características de densidad y promedio de contracción, ade-
más de un coeficiente de anisotropía de 1,654. Las propiedades mecánicas son 
similares o superiores a las maderas de mayor densidad, clasificándose en la clase 
de resistencia C20. Esto lo convierte en una alternativa viable a especies como 
Couratari oblongifolia, Vochysia maxima, Cedrela odorata y Swietenia macrophylla. 
Además, C. cateniformis tiene un alto potencial para las plantaciones madereras, 
debido a su resistencia al barrenador de Meliacea y su asociación con micorrizas.



Capítulo 7 239

Andrade et al. (2022) proponen una lista de especies equivalentes entre las más 
explotadas y promisorias para el mercado, a partir de indicadores de densidad de 
madera y exploración en los Sistemas de Control Forestal Brasileños. Para espe-
cies con densidad de madera mediana a moderadamente pesada, como Cedrela 
spp., se sugiere reemplazarla con Brosimum rubescens (granadillo), Laetia procera 
(manga larga colorada), Micropholis guyanensis (quina), Micropholis venulosa (ro-
sado), Vatairea guianensis (frijol amargo/waru), Inga alba (guaba), Scleronema mi-
cranthum (carguero/yolombo), Clarisia racemosa (guariuba), Symphonia globulifera 
(Ojoru/peramán/cerillo), Iryanthera juruensis (cumala colorada), Tachigali panicula-
ta (bergantín) y Protium heptaphyllum (amescla/tacamaca).

3.4. Recomendaciones a la Autoridad Administrativa CITES de Brasil

Con el fin de garantizar la sostenibilidad de la exploración y el mantenimiento 
de las funciones ecosistémicas del género Cedrela en su entorno natural, se re-
comienda a la autoridad administrativa CITES de Brasil:

1) El rechazo a las exportaciones de los productos madereros enumerados en la 
Anotación #6, (troza, madera aserrada, láminas de chapa de madera y madera con-
trachapada  de Cedrela fissilis. 

2) La admisión/autorización de exportaciones de productos maderables listados en 
la Anotación #6 de Cedrela odorata, siempre y cuando se cumplan las recomendacio-
nes de este Dictamen sobre la extracción no perjudicial.

En el marco del análisis para la emisión del  Permiso CITES, se recomienda 
que la Autoridad Administrativa evalúe la manifestación de la agencia de lpermi-
sos ambientales en el ámbito de la Autorización de Exploración, o el dictamen 
adjunto, sobre los criterios de gestión definidos en la Instrucción Normativa pu-
blicada por el Ibama.

Se recomienda rechazar las solicitudes de exportación con especímenes iden-
tificados únicamente a nivel de género. También se sugiere que se evalúen las 
inspecciones por parte de las agencias de permisos en las industrias madereras 
de la cadena de custodia de productos forestales que presenten números de de-
gradación superiores a los porcentajes de CRV evaluados en este DENP.
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4.  CONSIDERACIONES FINALES

L os parámetros evaluados a lo largo de este trabajo refuerzan la importan-
cia de caracterizar la sostenibilidad y el mantenimiento de las funciones 
ecosistémicas de las especies en sus poblaciones, especialmente en el 

área explotada. Este enfoque, centrado en criterios de gestión a escala local, tie-
ne como objetivo asegurar la presencia de la especie a largo plazo, con el mínimo 
mantenimiento de la estructura poblacional en su área de ocurrencia, aseguran-
do la continuidad de la exploración de forma sostenible en los próximos ciclos.

Al mismo tiempo, se propone la adopción de medidas a escala macro, con 
el potencial de asegurar la conservación de la especie a nivel nacional, en una 
mirada no solo a la evaluación de posibles pérdidas para la exportación de ejem-
plares del género Cedrela, sino con un enfoque holístico a toda la cadena produc-
tiva. Estas acciones incluyen la implementación de mecanismos de monitoreo y 
control cada vez más específicos, capaces de mitigar los riesgos asociados a la 
exploración y el comercio ilegal, además de la promoción de buenas prácticas de 
manejo forestal sostenible. Dichas iniciativas tienen como objetivo garantizar la 
protección de las poblaciones naturales, integrando las áreas de ocurrencia en un 
contexto más amplio y sostenible a lo largo de la cadena de producción.

Dada la historia de sobreexploración de especies del género Cedrela y de la 
vasta biodiversidad amazónica, con la posibilidad de manejar especies con ca-
racterísticas similares, se concluye que el Dictamen de extracción no perjudicial 
es desfavorable para Cedrela fissilis, y favorable, con restricciones para Cedrela 
odorata en la Amazonía Legal Brasileña.

En la etapa previa a la exploración, es fundamental establecer garantías sobre la 
correcta identificación de las especies y los volúmenes inventariados en los proyectos 
de manejo. En la fase posterior a la exploración, se destaca la inspección de los pa-
tios industriales y la verificación del coeficiente de rendimiento volumétrico – CRV%. 

Finalmente, el establecimiento de nuevos criterios para el manejo forestal soste-
nible de las especies por fitofisionomía debe oficializarse a través de la publicación 
de una Instrucción Normativa, aplicable tanto al mercado interno como al extranjero. 

Debido a que el corte sostenible en Brasil ocurre prácticamente exclusivamen-
te en la Amazonía, las bases de datos, el análisis y las conclusiones del Dictamen 
de extracción no perjudicial reflejan esta realidad. Sin embargo, para cualquier ex-
portación de áreas fuera de este bioma, los estudios con base técnica y científica 
deben ser presentados para su evaluación por la Autoridad Científica.
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APÉNDICE B

Figura 1. Ubicación de parcelas permanentes distribuidas por regiones fitoecológicas, sin (en blanco) y con 
historial de manejo forestal (en rojo) en la Pan-Amazonía.
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